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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Doctor 
Ricardo Cea Rouanet 
Director del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
Presente. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 195, ordinal 4° de la Constitución de la 
República, y las atribuciones y funciones que establece el Artículo 5 numerales 1, 4, 5, 
7 y 16, Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos realizado 
Examen Especial al Instituto Salvadoreño del Seguro Social por Presuntas 
Irregularidades cometidas por el Director General en la Contratación y Pago de 
Servicios Médicos de Cirugías Oftalmológicas y Evaluación del Cumplimiento de 
Condiciones de Infraestructura Física y de Servicios Médicos y de Apoyo por Traslado 
de Equipo de Cirugías Oftalmológicas del Hospital General hacia el Hospital Policlínico 
Zacamil, del 1 de Noviembre de 2015 al 30 de Abril de 2016. 

1. Objetivos del Examen Especial 

a. Objetivo General Ct 
Emitir un Informe que contenga los resultados del Examen Especial por pr1s,tak 
irregularidades cometidas por el Director General en la contratación y pago de st p,ioios 
médicos de cirugías oftalmológicas y evaluación del cumplimiento de condicio~e s d 
infraestructura física y de servicios médicos y de apoyo por traslado de equip"' de 
cirugías oftalmológicas del Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, de 
de noviembre de 2015 al 30 de abril de 2016. 

b. Objetivos Específicos 

a) Examinar los expedientes de los procesos de contratación por libre gestión de los 
servicios médicos de cirugías oftalmológicas efectuados por la Dirección del ISSS, 
durante el período comprendido del 01 de noviembre de 2015 al 30 de abril de 
2016, así como de la Contratación Directa de Servicios de Vitrectomías para 
pacientes del Consultorio de Especialidades, verificamos que para su contratación 
se haya respetado los procedimientos establecidos en la LACAP. 

b) Verificar que las adjudicaciones efectuadas por las Comisiones Evaluadoras de 
Ofertas hayan cumplido con los requerimientos legales establecidos en las 
contrataciones de servicios de Cirugía de Cataratas y Vitrectomías. 

c) Verificar que el traslado del equipo Médico se llevó a cabo de conformidad a lo 
establecido en la normativa de activo Fijo del Instituto. 
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d) Comprobar que las decisiones tomadas por el señor Director del Instituto 
contribuyeron a reducir la mora que el ISSS registrada al mes de noviembre de 
2015, en relación con procesos de cirugía oftalmológicas pendientes de realizar. 

2. Alcance del Examen 

El Examen Especial incluyó la verificación de la adecuada gestión del Director General 
en la contratación y pago de servicios médicos de cirugías oftalmológicas y evaluación 
del cumplimiento de condiciones de Infraestructura física y de servicios médicos y de 
apoyo por el traslado de equipo de cirugías oftalmológicas del Hospital General hacia el 
Hospital Policlínico Zacamil del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS, durante 
el período comprendido del 01 de noviembre de 2015 al 30 abril de 2016. 

3. Resumen de los procedimientos aplicados 

Entre los procedimientos ejecutados para el desarrollo del examen especial, se 
enuncian los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Analizamos la legalidad y justificación del proceso de contratación por Libr~ 
Gestión de 54 cirugías de cataratas autorizadas por la Dirección Generi l del • 
ISSS para ser efectuadas a pacientes del Consultorio de Especialidadel ¿en l~s 
instalaciones del Policlínico Zacamil , durante los meses de enero, fti~ ~r9 Y. , 
marzode2016. t'?J , ... 

•~IS-,¡ 

Analizamos el cumplimiento de la cantidad y calidad de los servIcIos de • 
cirugías de cataratas adquiridas por la modalidad de Libre Gestión, durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2016. 

Analizamos la legalidad y justificación del Proceso de Contratación Directa No. 
G-008/2016 de Servicios Oftalmológicos de Vitrectomías para pacientes del 
Consultorio de Especialidades, efectuada durante el mes de febrero de 2016. 

Comprobamos si se respetaron los procedimientos administrativos establecidos 
para el traslado hacia el Policlínico Zacamil del equipo e instrumental quirúrgico 
del servicio de cirugías oftalmológicas que se utilizaban en el Consultorio de 
Especialidades. 

Comprobamos si la Dirección del ISSS, además de la adquisición de servicios de 
cirugía oftalmológicas por las modalidades establecidas en la LACAP, ha 
utilizado otras modalidades como la contratación de servicios profesionales a 
través de la División de Recursos Humanos y si lo ha hecho con personal que 
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presta sus servicios a otras unidades médicas del ISSS, si esto se encuentra 
justificado. 

f) Efectuamos evaluaciones técnicas en la infraestructura, equipo e instrumental 
quirúrgico y niveles del ambiente del Quirófano de Oftalmología del Hospital 
Policlínica Zacamil, a efecto de comprobar que cumple con requerimientos 
establecidos en la Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, puesta 
en vigencia a partir del mes de julio de 2015. 

4. Resultados de la Auditoría de Examen Especial 

Como producto de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, obtuvimos los 
siguientes resultados: 

1. NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE 
EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. 

---
Comprobamos que la Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISS / co~ 
vigencia a partir del mes de julio de 2015, fue emitida incumpliendo los pr. cesas · 
establecidos en el Manual de Normas y Procedimientos de Normaliz cj;ón y 
Estandarización, tales como los siguientes: <> 

, . >~ 
1-) Se autorizó el documento con el aval de la Dirección General, sin de --

constancia de haberse validado por un equipo de expertos en el área 
debidamente comisionados para ese fin y por el personal operativo relacionado 
con el tema. 

2-) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por 
los servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho 
proceso. 

3-) No se demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e 
indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como del 
personal de médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables 
de su aplicación. 

El Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y Estandarización, emitido 
por el Instituto del Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) vigente desde el año 2004 y 
modificado en febrero del año 2009, establece lo siguiente: 

2.1 "Elaboración o Modificación de Documentos Técnicos Normativos" 
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2.1 .1 Normas del Procedimiento 

1. El Jefe de la División Técnica Normativa al recibir una solicitud para elaboración o 
modificación de un documento técnico normativo, determinará la conveniencia de lo 
solicitado y marginará al Jefe del Departamento de Normalización y Estandarización 
para su análisis. 

2. El Jefe del Departamento de Normalización y Estandarización deberá analizar todas 
las solicitudes recibidas para su asignación al Colaborador Técnico idóneo. 

2.1.2 Descripción del procedimiento 

Jefe del Departamento de Normalización y Estandarización ¡ 
1 O. Define el equipo de expertos para la elaboración del documento técnico normativo.-, 
11 . Solicita al Jefe de la División la designación oficial de los integrantes del e uipo de 
expertos. ~ ,.: 
12. Recibe el nombre del personal autorizado que conformará el equipo de e¡q::¡ertos y 
los entrega al Colaborador Técnico. '?, •. 
13. Integra el equipo de expertos. · .. \-'.". ,,5}· 

Colaborador Técnico y Equipo de Expertos 
16. Realizan investigación bibliográfica y consultan con expertos de las áreas, directa e 
indirectamente relacionados con lo normado. 
17. Elaboran la versión preliminar del documento técnico con la información recopilada 
y lo revisan con el Jefe del Departamento de Normalización y Estandarización. 

2.2 "Validación y Elaboración final de Documentos Técnicos Normativos" 
2.2.1 Normas del procedimiento 
1. Todo documento técnico normativo nuevo o modificado de uno existente, deberá ser 
validado por expertos del área y personal relacionado a lo normado distinto al que lo 
elaboró: a fin de comprobar su funcionalidad y hacerle los ajustes pertinentes. 
2. El Colaborador Técnico se coordinará con el Departamento de Docencia y Educación 
continua para el desarrollo de la validación (logistica, fotocopias y otros). 
3. Posterior a la validación, el Técnico responsable procederá a la elaboración final del 
documento técnico normativo para revisión del Jefe del Departamento de Normalización 
y Estandarización y Jefe de la División Técnica Normativa; así como la oficialización por 
el Subdirector de Salud. 
4. Al obtener la oficialización del documento técnico normativo el Colaborador Técnico 
responsable procederá a realizar la coordinación para la reproducción del mismo. 

2.3 "Divulgación de Documentos Técnicos Normativos" 
2.3.1 Normas del procedimiento 
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1. La divulgación del documento Técnico Normativo oficializado, se dará a conocer al 
personal directa e indirectamente relacionado con la dependencia involucrada en el 
proceso normado por medio de documentos impresos y/o electrónicos teniendo la 
misma validez en ambos casos. 
2. De ser necesaria la divulgación presencial según la complejidad del documento, se 
coordinará con responsables del Departamento de Docencia y Educación Continua la 
logística, fotocopias y otros aspectos necesarios para el desarrollo del evento. 
3. Una vez divulgado el documento Técnico Normativo oficializado, el Colaborador 
Técnico responsable deberá presentar un Informe del evento realizado al Jefe del 
Departamento de Normalización y Estandarización. 

) La deficiencia se debe a que: 

a) 

b) 

c) 

La Jefa del Departamento de Planificación y Regulación Técnica en Salud {hasta 
agosto de 2015) que posterior a una reestructuración de la Subdirec~ión de 
Salud, pasó a denominarse Jefa de la Sección de la Regulación Técnica<Den 
Salud(a partir de septiembre de 2015) , el Jefe del De artamento de Planificació~ <¿ 
Estratégica en Salud y el Jefe de la D"vision de Políticas y Estrate ias de Salud ;5 
no completaron de manera general el proceso de elaboración de la Norma segu* -
lo describe el Manual de Normas y Procedimientos de Normaliz~ción y 
Estandarización vigente desde el mes de febrero de 2009 

l, ' • 

El Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de la Salud con autorización 
el Director General giró instrucciones a la Jefa del entonces Departamento~ 

Planificación y Regulación Técnica en Salud por medio de Memorándum sin No. 
de fecha 12 de junio de 2015 para que procediera a la elaboración de la nueva 
Norma de Cirugía Ambulatoria, enfatizando que ésta debería estar lista a finales 
del mes de junio para entrar en vigencia a partir del mes de julio de 2015. 

El señor Director General del IS~ validó por si solo la nueva Norma de Cirugía 
Ambulatoria julio de 2015, sin existir evidencia del nombramiento de los 
funcionarios o servidores que conformaron el equipo que participó en el proceso 
de elaboración y revisión , así como también la nómina del personal que participó 
en su proceso de validación , tal y como lo establece las Normas y 
Procedimientos de Estandarización y Normalización. 

Lo anterior, ocasionó desobediencia del personal de médicos especialistas de 
oftalmología del Consultorio de Especialidades mostrando su inconformidad al no 
tomarlos en consideración en el procedimiento utilizado para la elaboración de la 
normativa ni mucho menos para su validación, con la consecuente generación de un 
conflicto que perjudica la prestación normal del servicio que se debe brindar a los 
derechohabientes que demandan los servicios de dicha especialidad. 
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Comentarios de la Administración 

El Apoderado General del señor Director del ISSS nos remite nota sin referencia de 
fecha 19 de agosto de 2016 en la cual manifiesta lo siguiente: " ... HALLAZGO 1 
NORMA DE CIRUGÍA OFTALMOLOGÍA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE 
EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. 
Respecto a este hallazgo, en primer lugar es necesario hacer la siguiente 
aclaración: 
Es de tomar en cuenta que al desarrollar el presente Hallazgo el Equipo Auditor hace 
referencia a que la normativa incumplida se denomina ' 'MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION DE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS EN SALUD, emitido por el Instituto del Salvadoreg -{ d.el , 
Seguro Social {ISSS)" detallando los procedimientos 2.1 y 2.2, enmarcados n'(dicho 
Manual. ✓ 

0 ' 

No obstante, al revisar nuestra normativa institucional, el único documento vige¿ft~ qoe· , 
se refiere a la elaboración o actualización de normas se denomina "MANU Dli:, e · 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" que 
fue emitido en el año 2009, el cual contiene un procedimiento diferente a lo estipulado 
en este hallazgo, lo cual implica que el criterio utilizado en el presente hallazgo se basa 
en una normativa que no forma parte de la normativa institucional en la que se rige el 
ISSS. 

Por lo tanto el incumplimiento que se me atribuye como funcionario se vuelve 
inexistente, ya que no se puede incumplir una norma que no ha sido creada o se 
encuentre en vigencia dentro del marco regulatorio de funcionamiento del Instituto, y es 
por dicha razón que el hallazgo debe ser descartado. No obstante, si ese Equipo 
Auditor considera que dicho argumento no es suficiente, por el principio de la 
eventualidad de pretensiones, comparezco a presentar comentarios respecto a los tres 
incumplimientos señalados, considerando que la norma supuestamente incumplida es 
el "MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 
ESTANDARIZACION" (2009): 

1) Se autorizó el documento con el aval de lo Dirección General , sin dejar constancia de 
haberse val idado por un equipo de expertos debidamente comisionados para ese fin 
por el personal operativo en ese tema. 

Respuesta: 
1. En el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 
ESTANDARIZACION (2009), ESTABLECE EN LA PAG. 7. 1.2 NORMAS GENERALES. 

Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, 
la solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de 
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actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, 
JULIO 2015, ha cumplido con este apartado (Anexo 1 se adjunta nota de solicitud de 
fecha 12 de junio/2015,). 
Lo anterior tiene su asidero legal en el Art. 18 de la Ley del ISSS que dice: Corresponde 
al Director General " ch; Formular recomendaciones esenciales sobre normas y 
procedimientos a seguir en la organización y desarrollo del trabajo". Artículo que da 
teda la potestad a la Dirección General para solicitar modificaciones a normativas. 
Y en la CLÁUSULA 5 DE CONTRATO COLECTIVO que dice que son Facultades del 
Instituto: "( ... ) manejar en forma exclusiva la administración de los centros de trabajo y 
de todas las instalaciones del mismo, así como la dirección de las labores de las y los 
trabajadores. Dicho reconocimiento incluye el derecho de planificar, dirigir, coordinar y 
controlar la operación y uso de todo equipo cualquiera, que sea su clase. " 

r- 2. Un punto a tomar en cuenta es que la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA 
AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la actualización basada en el documento 
denominado "PROCESO DE TRASLADO DE SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE 
OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE 
2015" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología, dando 
cumplimiento a instrucción de Dirección General, a través del Departamento de Gestión 
de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades, con el 
objetivo de desarrollar un modelo de atención innovador como respuesta para logra~ 
optimizar los recursos y mejorar la articulación en la red de los Centros de Atepción que 
cuentan con atención oftalmológica, modernizando y desconcentvando dos 
procedimientos quirúrgicos de esta subespecialidad médica. l . ..., 

3. La Administración del Instituto con el fin de dar una respuesta oportüna a los 
pacientes del Servicio de Oftalmología en cuanto a los problemas de largas lista~Ef' 
espera; es que a finales del año 2014, se le encomienda a la Jefatura de Oftalmología 
del Consultorio de Especialidades, elaborara un proyecto con el fin de mejorar la 

,,......_ calidad de atención en oftalmología que incluyera la modernización del servicio y la 
disminución de complicaciones asociadas a la atención hospitalaria (Infecciones 
Nosocomiales); enmarcado como parte del Plan Quinquenal de Trabajo del Instituto 
2014-2019. 

De esa manera se crea el Proyecto de mejoramiento del Servicio de Oftalmología que 
tenía como premisa fundamental la descentralización de los servicios quirúrgicos del 
Hospital General hacia otro Centro de Atención, 

Lo anterior teniendo como base el modelo organizativo de CIRUGÍA MAYOR 
AMBULATORIA (CMA) el cual es un modelo de asistencia quirúrgica multidisciplinar 
que permite tratar pacientes de una manera efectiva, segura y eficiente, disminuyendo 
las infecciones adquiridas intrahospitalariamente, evitando prolongadas estancias tanto 
pre como postoperatorias, con el fin de mejorar la satisfacción de los pacientes y 
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disminuir los costos de los servicios de salud , sin descuidar la calidad de los servicios 
médicos brindados, lo cual es respaldado por el Ministerio de Salud como ente rector en 
materia de salud del país en sus Lineamientos de Cirugía Mayor Ambulatoria. 

Por tanto, como primer paso y sobre la base de consideraciones médicas y técnicas se 
procedió a desarrollar el Plan de Acción para el traslado de los quirófanos de la 
especialidad al Hospital Policlínico Zacamil, con el fin de desconcentrar el área de 
Cirugías Oftalmológicas del Hospital General donde se realizaban las operaciones de 
dicho servicio, lo cual permitió trasladar el instrumental y equipos quirúrgicos existentes 
en el Hospital General hacia el Centro de Atención Policlínico Zacamil permitiendo que 
el resto del proceso en cuanto a la evaluación inicial de la enfermedad, la preparación 
pre quirúrgica y el control post quirúrgico se siguiera realizando en el Consultorio de 
Especialidades como continua hasta la fecha. 

En ese sentido, se dotó al Hospital Policlínico Zacamil de la infraestructura de 
quirófanos necesaria que cumpliera con los requerimientos técnicos y estárnfar~ 
internacionales para poder realizar cirugías mayores y menores de Oftalmolo~(§l y d,e . q_r 
Cirugía General enfocados en los beneficios de la cirugía ambulatoria, así c_omo el ' 
equipo e instrumental necesario para proceder a realizar dichas cirugías, Jo (Gual fue 
constatado y avalado por el Consejo Superior de Salud Pública, así también, e__(bdic -
Plan se garantizó que el proceso de traslado no afectara al personal médico ~ ~ ue, ,, c. 

todo el proceso de consulta para los médicos especialistas en Oftalmología no a 
sufrido ningún cambio y solo asistirían al Hospital Policlínico Zacamil el día en que se 
hubiera programado las cirugías oftalmológicas según coordinación de la jefatura de 
oftalmología. 

Sin embargo, dicho esfuerzo se vio empañado por los obstáculos incomprensibles de 
algunos de los médicos del equipo de oftalmología dentro del cual se encuentra el Jefe 
del servicio, quienes bajo equivocados e infundados criterios técnicos; han señalado 
que el Hospital Policlínico Zacamil no cumple con las condiciones técnicas necesarias 
para hacer las cirugías de oftalmología, y con dicha excusa no se han presentado a 
realizar las cirugías que ellos mismos habían programado en sus consultas, 
incumpliendo con las labores por las cuales fueron contratados, pero lo cual ha 
implicado hacer esfuerzos con el personal disponible con el único fin de dar 
cumplimiento a la obligación que constitucionalmente tiene el ISSS: "asegurar la 
prestación de los servicios de salud a la población asegurada y beneficiada". 

Lo anterior, se vuelve más incomprensible teniendo en cuenta que el jefe del servicio de 
Oftalmología, Dr. Stanley Pineda, participó en la elaboración del Proyecto de Mejora del 
Servicio y en el Plan de Traslado de Quirófanos, pudiendo constatar ese Equipo Auditor 
que fue él quien creó el documento al que denominó "Proceso de Traslado de Sala de 
Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamil, Junio 
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2015", y el cual fue remitido por correo electrónico por Dr. Pineda al Jefe de proyectos, 
Dr. Rudy Bonilla , para lo cual se anexa dicho documento.(anexo 2). 

En el referido documento el Dr. Pineda, solicita el equipo e insumos a necesitar de 
acuerdo a las nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el hospital Policlínico 
Zacamil y precisamente este documento fue considerado de base en la actualización de 
la Normativa de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria 2015. En ese sentido el aporte 
técnico de los especialistas del área, SI fue considerado en la actualización de la 
Norma. 

Por otra parte y como puede verse en el correo (Se adjunta correo de fecha 22 de 
enero/2015, anexo 3) el Dr. Pineda conocía la necesidad de ejecutar el proyecto de 
traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. Por lo cual, en junio de 
2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de oftalmología del Hospital 
General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, quedando implícitas las modificaciones y 
ajustes pertinentes para: 
• Modificación del portafolio de servicios, ya que presenta necesidad de compra de 
equipos e insumos para la realización de las cirugías. 
• Traslado de personal 
• Flujo de atención del paciente /4-;: r 

(! 
En ese sentido ese señalamiento debe de ser descartado, ya que el aval de dicho 
procedimiento se hizo en debida forma. 

2) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa pof'--LQS . 
servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. 

Respuesta: 

Se cuenta con un expediente que incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos 
desde la solicitud de la modificación hasta la elaboración de la normativa. Este 
expediente está a disposición de ustedes para su verificación. 
• El proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 
Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General, solicita en 
nota con fecha 12 de junio de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el 
proyecto "PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE OFTALMOLOGIA DE 
HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLINICO ZACAMIL", con indicación 
que la normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA CIRUGÍA 
OFTALMOLOGICA AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO NIVEL 
DE ATENCION". 
• La actitud no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología impidió 
realizar el proceso normado, ya que injustificada y públicamente habían manifestado 
que no iban a realizar cirugías en el Policlínico Zacamil. Por lo que, la administración 
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del ISSS, en aras de implementar dicho proyecto el cual sería de beneficio inmediato 
para la población usuaria procedió a validar la Normativa, a través de la Subdirección 
del ISSS, como ente rector de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fue 
autorizado y avalado por las autoridades competentes. 
• El Director General del ISSS, como máxima autoridad y en su calidad de especialista 
en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia respaldado en la cláusula 5 
del Contrato Colectivo de Trabajo 

3) No se demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e 
indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como de personal de 
médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación. 

Respuesta: 
En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación irregular de atención que fue de 
conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión) y la actitud mostrada por la 
mayoría de oftalmólogos del Consultorio de Especialidades, quienes en un franco 
abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugías oftalmológicas en el 
Policlínico Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros pacientes, violaneo----su 
derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su interés particula~s.obre el ~ 
de ellos. (Anexo 4 nota de Enfermería con fecha 18 de noviembre/2015). Siendo- esta , · , 
actitud, la que imposibilitó que se realizara la divulgación correspondiente de( la nprma, 
a pesar de que los flujogramas que contenían y describían todo el proceso d\atenciór:i 
contemplado en la actualización de la norma le fue remitido al jefe del Servici~ ,para_~~ 
que en cumplimiento de sus funciones establecidas en el Manual de FuncioneN 
Puestos, realizará la divulgación con el personal médico de oftalmología. Por tanto sino 
se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe del servicio incumplió esta 
indicación. (Anexo 5 nota de envío del proceso 27 oct. 2015). No obstante, la 
Administración realizó convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del 
proyecto, capacitación para uso de equipo y la actualización de la normativa. Es 
importante, tener en cuenta que fueron ellos los que no se hicieron presentes a las 
convocatorias (se anexan documentos que evidencian las convocatorias efectuadas 
anexo 6), y a la única convocatoria que se hicieron presentes fue junto con miembros 
de sindicato de médicos, no permitiendo que se llevara a cabo esta divulgación. 

Por otro lado, la administración realizó divulgación de la normativa en mención al resto 
del personal involucrado pertenecientes a las áreas de apoyo tal como se puede 
evidenciar en la ayuda memoria de fecha (28 de octubre/2015 anexo 7). 

Ante la posición tomada por el equipo de oftalmólogos que programaban cirugías y no 
las realizaban; ya organizadas y funcionando las salas de operaciones del Policlínico 
Zacamil destinadas para tal fin , la administración superior se vio obligada a dar una 
respuesta ante la falta de oportunidad para la realización de cirugías oftalmológicas ya 
que la prestación de un servicio de salud no puede interrumpirse. 
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Por lo antes expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la 
correspondiente divulgación de la normativa, por lo que el señalamiento debe ser 
descartado. 

El Apoderado General del señor Director del ISSS nos remite nota sin referencia de 
fecha 13 de diciembre de 2016 en la cual manifiesta lo siguiente: " .. . Condición 1: 
NORMA DE CIRUGÍA OFTALMOLOGÍA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE 
EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. 
COMENTARIOS A LAS VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
(1) En cuanto al numeral 1) de la condición del hallazgo se debe tomar en cuenta que 
ese Equipo Auditor no plasma ninguna valoración sobre los argumentos planteados, 
sino que solo se limitar a señalar que esa Auditoría que no tuvo conocimiento del correo 
electrónico remitido por el Dr. Stanley Pineda como Jefe Servicio de Oftalmologia del 
Consultorio de Especialidades al Dr. Rudy Bonilla como Jefe del Departamento de 
Gestión de Proyectos de Salud hasta esta etapa, y como en el expediente solicitado a 
la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud no constaba, no pudo 
comprobarse hasta este momento por lo que reitera la deficiencia sin fundamentar o 
motivar su decisión. ~ --..... 

De lo anterior, se puede suponer (yo que no se establece claramente en el come tario~ 
que ese Equipo Auditor le resta "credibilidad" a dicho elemento probatorio, por haber 
sido presentado hasta esta etapa, pero lo anterior es inconcebible e incongruente::Co <-

los principios que rigen la auditoría, ya que no se puede desacreditar un elemento que ¿y 
comprueba la participación del Jefe Servicio de Oftalmología del Consultorio d~ 
Especialidades en el Proceso de Traslado de Sala de Operaciones Electiva de 
Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamil, por las razones establecidos en 
los comentarios de los auditores, es más, lo anterior robustece nuestro argumento de 
que si se tomó en cuenta la parte técnica al momento de elaboración de la norma. 
Lo que impresiona del comentario de los auditores es que pretendan establecer que la 
documentación de descargo presentada por la Administración no fue evaluada ni 
analizada, por no haber sido proporcionada en el primer requerimiento pese a que nos 
encontramos en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como lo 
señalan los siguientes artículos de las Normas de Auditoría Gubernamental que 
establecen el deber de tomar en cuenta estos elementos en esta etapa: 
El Art. 449 dice: "Las deficiencias u observaciones determinadas por el equipo de 
auditores, deben ser comunicadas oportunamente a los funcionarios o empleados 
presuntamente relacionados, con el objeto de que presenten sus comentarios, así como 
la respectiva evidencia que los respaldan." 
El Art. 450 dice: "El equipo de auditores debe analizar los comentarios y documentación 
presentada por la administración, para determinar lo siguiente: 1) Si las deficiencias han 
sido superadas; 
2) Si las deficiencias constituyen asuntos menores, éstas deben ser comunicadas al 
titular de la entidad, en carta a la gerencia; 
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3) Si las deficiencias constituyen hallazgos éstos deben incluirse en el Borrador de 
Informe de Auditoría, los cuales deber ser desarrollados con todos sus atributos." 

En ese sentido considero que los auditores están obligados a analizar los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso es totalmente pertinente, ya 
que dentro del plazo establecido se presentó evidencia mediante la cual se demostraba 
el acompañamiento que dio el Jefe Servicio de Oftalmología del Consultorio de 
Especialidades y con lo cual se comprobaba que el aporte técnico de los especialistas 
del área sí fue considerado en la actualización de la NORMA DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015. 
Otro punto con el que pretende desacreditar esa Auditoría el correo del Dr. Stanley 
Pineda, es porque se tenía como origen el correo de la secretaria del servicio y no de la 
cuenta institucional del referido profesional, pero dicha valoración es en extremo 
superficial , pues si revisamos dicho documento se puede constatar que en el mismo 
correo consta que fue enviado con copia a la cuenta de la Jefatura referida_. No 
quisiéramos creer que el equipo auditor pretende cerrar los ojos ante lo ev,idente y 
actuar alejado a la imparcialidad a la que por ley están obligados. 1 1 

? 

Además, ella como secretaria del servicio respondió a una directriz dada por su ~efátCJra 
inmediata y lo cual se encuentra dentro de sus funciones como en la descripción e,_su __ 
puesto de trabajo donde se establece que es: "Recibir, redactar, enviar y archivar 
correspondencia llevando el control de entradas y salidas de la misma; contestar y 
hacer llamadas telefónicas; fotocopiar documentación requerida; elaborar propuestas 
de nombramiento, licencias, reportes (requisiciones, planillas, control de asistencia de 
personal, de consumo de artículos, viáticos, etc.); así como, atender y colaborar en 
otras actividades asignadas por la jefatura", por lo tanto el análisis de esa Auditoría es 
incomprensible. 
En cuanto al correo electrónico de fecha 22/01/2015 mediante el cual se demuestra que 
el Jefe del Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades conocía la 
necesidad de ejecutar el proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta a los 
pacientes, no se puede desacreditar o dejar de valorar solo porque se tiene 
conocimiento hasta esta instancia, teniendo en cuenta que es evidencia que se está 
presentando en el plazo otorgado y pertinente por ley para subsanar los hallazgos 
señalados por esa Auditoría. 

Tal parece que existe una decisión final preconcebida por parte de esa Auditoría y que 
independientemente de las pruebas que se presenten ello no les hará cambiar de 
parecer. Y es que, el hecho de no tomar en cuenta prueba de descargo por el simple 
hecho de no estar agregada a un expediente y porque no fue presentada en el 
momento procesal anterior, no es un fundamento válido para desdeñar su valor 
probatorio -pertinencia e idoneidad- en la comprobación de los hechos que pretenden 
sustentar. Consecuentemente, considero que tal interpretación arbitraria de parte de 
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esa Auditoría vulneraría los derechos constitucionales de defensa y debido proceso de 
mi apoderado y dicha situación podría ser analizada en sede constitucional. 

(11) Respecto al numeral 2) de la condición , se infiere -ya que no se establece de 
manera clara que ese Equipo Auditor no da por superado el hallazgo, ya que en su 
momento fue solicitado a la Jefe de la Sección de Regulación Técnica en Salud el 
expediente de la NORMA DE CIRUGÍA AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015, el 
cual debía encontrarse debidamente ordenado por lo tanto es improcedente hacer su 
verificación en este momento. 
Al respecto consideramos que se ha demostrado que sí se contaba con documentación 
que permitía evidenciar los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la 
modificación hasta la elaboración de la normativa, y donde se le comprobaba a esa 
Auditoría que era un instrumento que tenía un respaldo legal y técnico. El tema de 
orden de un expediente, no puede ser impedimento para que la documentación con la 
que se cuente sobre dicho hallazgo pueda ser desvanecida, ya que los Arts. 449 y 450 
de la Normas de Auditoría Gubernamental establecen que es este el momento procesal 
oportuno para que los auditores analicen los comentarios y documentación presentada 
por la Administración para determinar si con esta información la deficiencia se supera, 
lo cual en este caso no ha sucedido ya que se han enfocado en establecer que¿ G 
existía un orden sin justificar técnicamente porque la documentación presentada ne;, es} 
válida. 
Nuevamente, al igual que en el punto anterior, cabe destacar el criterio arbitrario 
utilizado por esa Auditoría para descalificar las pruebas de descargo que han, sido G 
presentadas en un momento que la ley establece como oportuno para ello, aduciendo .,/ 
cuestiones de orden de un expediente como argumento suficiente para no valoraFI · / 
argumento que además no está relacionado con la idoneidad y pertinencia de la prueba 
presentada para demostrar los hechos que mi apoderado pretende establecer. Lo que 
parece es que se quiere dejar fuera prueba que efectivamente desvanece los hallazgos, 
favoreciendo la postura de aquellos que presentaron la denuncia que dio origen al 
presente examen especial. Sobre este punto, recalco lo dicho sobre el anterior, se trata 
de una clara violación de los derechos constitucionales de defensa y debido proceso de 
mi apoderado, competencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, por provocar una situación de indefensión. 

(111) En cuanto al numeral 3) de la condición, queremos hacer un señalamiento respecto 
a la manifiesta deficiencia en la redacción de los comentarios de los auditores, ya que 
hacen comentarios sin ninguna claridad de la imputación, contraviniendo el principio de 
culpabilidad que establece que los individuos solo pueden ser sancionados por hechos 
constitutivos de infracción administrativa que resulten responsables de las mismas, por 
tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito sine qua non para 
la configuración de la conducta sancionable. Es decir que, debe existir un ligamen del 
autor con su hecho y las consecuencias de este; ligamen que doctrinariamente recibe el 
nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más que a la simple relación 
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causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de culpabilidad al que se 
llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluntad del autor", lo que 
permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia de tales imputaciones 
(Sentencia de la Sala Contencioso Administrativo del proceso Ref. 36-G-95.). 

Por lo tanto, al no tener certeza de los señalamientos de ese Equipo de Auditoría, se ha 
cometido una clara violación a los principios y limitaciones aplicables a la potestad 
sancionatoria, señaladas en el Art. 12 de la Constitución de la República , que tiene 
como resultado que no se le pueda atribuir ninguna responsabilidad a los involucrados. 
De quedar así lo planteado por los auditores, se generarían una situación de 
indefensión para mi apoderado, puesto que se le estaría imputando una conducta 
sancionable sin establecer su culpabilidad y consecuentemente se vulneran sus 
derechos constitucionales de defensa y debido proceso. 

Lo anterior se afirma porque de los comentarios hechos a la nota del 18 de noviembre 
de 2015 suscrita por la Jefa de Enfermería del So nivel, se entiende que pretenden 
desacreditarla (ya que el señalamiento no es claro) aun y cuando se ha demostrado 
que los procesos administrativos referentes a la programación quirúrgica se reali~ ban 
con normalidad pero era la parte médica la que no colaboraba con la prestacii' ,e sus 
servicios quirúrgicos, ni apoyo administrativo a la Dirección local, evidenciá ~~se e'ri 
nota firmada por Oftalmólogos de fecha 20 de julio de 2015 al expresar su "d 

1
dsión de . 

no acatar los traslados impuestos de forma arbitraria"; manifestando, ade; .,.y¡s, !>U. ' • 
negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relac 8i;das ;:JI 
al traslado de los quirófanos, en otras notas dirigidas a la Directora del Consultor er{I "~• 

Especialidades. (ANEXOS ADJUNTADOS POR EL DR. RUDY BONILLA EN SU 
CONTESTACIÓN AL BORRADOR DE INFORME). 

Se solicita a esa Honorable Dirección que se proceda a realizar un análisis técnico 
imparcial de los argumentos y documentos probatorios que fueron remitidos en un 
primer momento, ya que los mismos certifican que la administración sí realizó las 
gestiones que se encontraban a su alcance para cumplir con lo señalado en la norma, 
abriendo los espacios necesarios para la validación de la normativa de cirugía 
ambulatoria oftalmológica pero que fue la negativa de colaboración de parte de los 
Oftalmólogos la que impidió que se realizara en las condiciones descritas en el manual 
de procedimientos. 
Cabe señalar que la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud y Directora del 
Consultorio de Especialidades en sus declaraciones en los procesos de destitución del 
Contrato Colectivo de Trabajo -a la que hacen referencia los comentarios de los 
auditores (y /os cuales extrañamente son relacionados en esta etapa)- establecen que 
la etapa de divulgación y socialización de la norma es la que quedó pendiente, como 
parte de la validación de la norma, pero sus declaraciones fueron enfáticas en 
manifestar que eso devino del hecho que los médicos oftalmólogos son lo que no 
acudían a las convocatorias. 
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Es por eso que debe tomarse en cuenta que existe responsabilidad por parte de los 
Oftalmólogos en no acatar dichas convocatorias realizadas por la administración y que 
al final fue lo que no permitió concluir el proceso con normalidad ya que ANTE UNA 
POSICIÓN DE RESISTENCIA de parte de los médicos oftalmólogos, le correspondía a 
mi representado -como autoridad- solucionarlo y continuar con un programa en 
beneficio de la población derechohabiente. Este es un elemento importante que no ha 
sido tomado en cuenta con objetividad por el Equipo Auditor y por eso dicho hallazgo 
debe ser desvanecido. 
Al respecto la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso Ref. 351-2011 ha 
establecido sobre el tema de la responsabilidad lo siguiente: (la) "(. . .) responsabilidad 
debe apreciarse a partir de ciertos aspectos fácticos, como son: la extralimitación o 
cumplimiento irregular de las atribuciones, negligencia inexcusable, ausencia de 
potestad legal, malicia, previsibilidad del daño, anormalidad del perjuicio, o cualquier 
otro. Ello significa que el concepto de responsabilidad personal del funcionario no 
puede formarse sobre la base unilateral de la relación causa - efecto, pues ello 
conduciría a decisiones absurdas e injustas, como sería el caso de obligar a responder 
por daños y perjuicios al funcionario que procede con sujeción a una ley y en 
cumplimiento a sus disposiciones. Por consiguiente, el examen de la responsabilidad 

\1 

directa del funcionario debe realizarse teniendo en cuenta los aspectos de hecho ya 
relacionados, pero deberá procederse con más rigor cuando se trate de situaciones ~ 
comunes o resueltas con anterioridad, (. . .). Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, la calidad subsidiaria de la responsabilidad estatal surge no sólo ante 
la ausencia o insuficiencia de bienes del funcionario, sino también cuando a éste no es 
dable imputársele culpa alguna. La responsabilidad del Estado, contraria a la del · 
funcionario, deviene en objetiva, pues aquel no posee una voluntad única, consciente · ./4 

libre, por lo que no puede actuar dolosa o culpablemente". 

En ese sentido no se puede atribuir alguna responsabilidad a mi representado ya que 
se ha demostrado que el proceso de validación fue anormal por la desobediencia del 
personal de oftalmología que no acato la directrices dadas por la administración, en ese 
sentido la culpabilidad de los hechos recaen en ese staff de médicos y no en la 
administración, pero lo grave es que ese Equipo Auditor al momento de señalar dicho 
hallazgo justifica esa desobediencia porque supuestamente no se siguió el 
procedimiento normal de validación de la norma. Esa Auditoría no quiere darse cuenta 
que lo que fue la desobediencia del personal lo que provocó no poder finalizar con 
normalidad el procedimiento de validación de la norma y no a la inversa; no por falta de 
pruebas, que han sido presentadas oportunamente en los momentos procedimentales 
que establece la ley, sino simplemente porque al parecer quiere favorecer 
arbitrariamente a la contraparte en este asunto -e I personal de oftalmología 
representado por el SIMETRISSS que presentó la denuncia-. Y aunado a ello, ese 
Equipo Auditor no ha ponderado que la decisión de la Administración en la validación 
de la norma también obedece a la obligación de la Institución de brindar servicios de 
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salud de calidad y de garantizar a todos los derechohabientes su derecho constitucional 
a la salud que como derecho fundamental su violación sería en extremo grave. Y es 
que esta decisión está sustentada también en el juramento hipocrático que hacen todos 
los médicos y en los principios que rigen el ejercicio de la medicina que exige a todos 
los profesionales de esta rama procurar todo lo que esté a su alcance para dar 
asistencia a quienes lo soliciten, primando la vida de los pacientes. Razones por las 
cuales debe ser desvanecido dicho hallazgo. 

El Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de Salud, nos remite nota de fecha 
01 de septiembre de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: " ... El Departamento 
Gestión de Proyectos de Salud, inserta a la División Evaluación de la Calidad de Salud, 
cuyo objetivo primordial asignado es "Planificar y controlar la ejecución de los proyectos 
del área de salud, estableciendo cronogramas de seguimiento según niveles de 
complejidad y prioridad , a través de hojas de ruta que delimiten los procesos en el 
tiempo asignado a cada tarea dentro del proyecto a fin de verificar el cumplimientertfe'--,,.___ 
los tiempos establecidos y las prioridades institucionales", estableciéndole fur,rcjones · 
tales como: -· '· 
1. Participar en la formulación de proyectos institucionales de salud , con el ob etiv-0 de 
verificar su seguimiento en la ejecución y alcance. ~ •,,. 
2. Utilizar instrumentos de control y seguimiento de las actividades de los prof~s º;~ 
para el cumplimiento de los cronogramas y metas, en coordinación con otra -
dependencias. 
3. Identificar los incumplimientos en la ejecución de los proyectos de salud, para 
proponer acciones de solución o realizar ajustes en las fases afectadas, en 
coordinación con las áreas involucradas. 
4. Evaluar el avance del cumplimiento de metas definidas en el Plan Anual de Trabajo, 
así como lo correspondiente a las actividades de los proyectos de salud formulados 
para cumplir con los objetivos institucionales. 
5. Brindar asesoría técnica a las áreas de salud en los procesos de Formulación y 
Evaluación de Planes Institucionales para el corto, mediano y largo plazo. 
6. Retroalimentar a la alta dirección y a los responsables de la gestión institucional, 
sobre los resultados en el cumplimiento de las metas y avance de los proyectos de 
salud para la toma de decisiones y superar las causas que han limitado los resultados 
esperados. 
Lo cual está regulado en el MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
SALUD, SEPTIEMBRE 2015. 
Por lo que en ningún momento dentro de las funciones asignadas a ese Departamento 
estaba la creación de normativa, en ese sentido sol icito que la presunta deficiencia 
citada sea descartada ya que no tiene relación con el cargo que ocupaba en esa época, 
por no estar dentro del rol y funciones asignadas al puesto de trabajo que 
desempeñaba, solicitándoles la modificación de tal observación y desligarme de toda 
responsabilidad como funcionario público. 
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El Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de Salud, nos remite nota de fecha 
07 de diciembre de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: " ... Condición 1: NORMA 
DE CIRUGÍA OFTALMOLOGÍA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE EMITIDA 
INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. 

RESPUESTA A LAS VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
(1) En cuanto al numeral 1) de la condición del hallazgo, manifiesta esa Auditoria que no 
tuvo conocimiento del correo electrónico remitido por el Dr. Stanley Pineda como Jefe 
servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades al Dr. Rudy Bonilla como 
Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de Salud hasta etapa, y como en el 
expediente solicitado a la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud no 
constaba no pudo comprobarse hasta este momento. 

De lo anterior, se puede suponer (ya que no se establece claramente en el comentario) 
que ese Equipo Auditor le resta "credibilidad" a dicho elemento probatorio, por haber 
sido presentado hasta etapa de la auditoria, pero lo anterior es inconcebible ya que no 

\ ?-

se puede desacreditar un elemento que comprueba la participación del Jefe servicio de 
Oftalmología del Consultorio de Especialidades en el Proceso de Traslado de Sala-d} 
Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamif( por las 
razones establecidos en los comentarios de los auditores. 

Y más si se toma en cuenta, que la documentación de descargo presentada> por la 
Administración no fue evaluada ni considerada por el equipo auditor, por no ha6er~sidoy 
proporcionada según ellos en un "primer requerimiento"; sin embargo, los siguientes 
artículos de las Normas de Auditoría Gubernamental establecen el deber tenerse en 
cuenta esos elementos en esta etapa: 

El Art. 449 dice: "Las deficiencias u observaciones determinadas por el equipo de 
auditores, deben ser comunicadas oportunamente a los funcionarios o empleados 
presuntamente relacionados, con el objeto de que presenten sus comentarios, así como 
la respectiva evidencia que los respaldan. " 

El Art. 450 dice: "El equipo de auditores debe analizar los comentarios y documentación 
presentada por la administración, para determinar lo siguiente: 
1) Si las deficiencias han sido superadas; 
2) Si las deficiencias constituyen asuntos menores, éstas deben ser comunicadas al 
titular de la entidad, en carta a la gerencia; 
3) Si las deficiencias constituyen hallazgos éstos deben incluirse en el Borrador de 
Informe de Auditoria, los cuales deber ser desarrollados con todos sus atributos." 

En ese sentido los auditores están obligados a analizar los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso si era pertinente, ya que 
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dentro del plazo establecido se presentó evidencia mediante la cual se demostraba el 
acompañamiento que dio el Jefe servicio de Oftalmología del Consultorio de 
Especialidades y con lo cual se comprobaba que el aporte técnico de los especialistas 
del área, si fue considerado en la actualización de la NORMA DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015. 

Otro punto con el que pretende desacreditar esa Auditoría el correo del Dr. Stanley 
Pineda, es porque se tenía como origen el correo de la secretaria del servicio y no de la 
cuenta institucional del referido profesional, pero dicha valoración es muy superficial si 
revisamos dicho documento se puede constatar que en dicho correo consta que fue 
enviado con copia a la cuenta de la Jefatura. 

Además, ella como secretaria del servicio respondió a una directriz dada por su Jefatura 
inmediata y lo cual se encuentra dentro de sus funciones como en la descripción de su 
puesto de trabajo donde se establece que es: "Recibir, redactar, enviar y archivar 
correspondencia llevando el control de entradas y salidas de la misma; contes ar-y......_ 
hacer llamadas telefónicas; fotocopiar documentación requerida; elaborar pro ,est~s ":,· 
de nombramiento, licencias, reportes (requisiciones, planillas, control de asis ft_i íci~ dé -. ' \ 
personal, de consumo de artículos, viáticos, etc.); así como, atender y col horar ~ • r \ 

otras actividades asignadas por la jefatura ", por lo tanto el análisis de esa Audi!Prla ~s. 
incomprensible. ~-f,, · e,!; 

~·~°½ 

Inclusive lo anterior, puede constatarse con documentación al presente escrito 
(ANEXO) , como en correo de 19 de febrero de 2015 remitido por el Dr. Stanley Pineda 
a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde menciona que se encuentra en 
coordinación con Dr. Roberto Romualdo quien es Jefe de Cirugía para detallar aspectos 
técnicos relacionados con el traslado de quirófanos. 
En cuanto al correo electrónico de fecha 22/01/2015 mediante el cual se demuestra que 
el Jefe del Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades conocía la 
necesidad de ejecutar el proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta los 
pacientes, no se puede desacreditar o dejar de valorar solo porque se tiene 
conocimiento hasta esta instancia, teniendo en cuenta que es evidencia que se está 
presentando en el plazo otorgado y pertinente por ley para subsanar los hallazgos 
señalados por esa Auditoria. Se adjunta además, correo de fecha 02 de julio de 2015 
(ANEXO 2) donde el Jefe de Oftalmología remite al Dr. Rudy Bonilla el documento 
técnico para el traslado del quirófano, en ese sentido se reconfirma que dicha Jefatura 
tenía pleno conocimiento e involucramiento en dicho Proyecto. 
Se cuenta con nota del 20 de julio de 2015 firmada por el staff de Oftalmología del 
Consultorio de especialidades, donde hacen referencia a reunión del 30 de enero de 
2015 donde expresaban su negativa a trasladarse a operar al Hospital P. Zacamil 
evidenciando conocimiento del proyecto. 
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(11) Respecto al numeral 2) de la condición se infiere que ese Equipo Auditor no da por 
superado el hallazgo ya que en su momento fue solicitado a la Jefe de la Sección de 
Regulación Técnica en Salud el expediente de la NORMA DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015, el cual debía encontrarse debidamente 
ordenado por lo tanto es improcedente hacer su verificación en este momento. 

Al respecto consideramos que se ha demostrado que si se contaba con documentación 
que permitía evidenciar los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la 
modificación hasta la elaboración de la normativa, y donde se le comprobaba a esa 
Auditoria que era un instrumento que tenía un respaldo legal y técnico. 

Por lo tanto, es pertinente traer a colación nuevamente los Arts. 449 Y 450 de la 
Normas de Auditoría Gubernamental que establecen que en este momento oportuno es 
cuando los auditores están obligados a analizar los comentarios y documentación 
presentada por la Administración para determinar si con esta información la deficiencia 
se supera, lo cual en este caso no ha sucedido ya que se han enfocado en establecer 
que no existía un orden sin justificar técnicamente porque la documentación presentada 
no es válida o respaldaba la norma. 

(111) En cuanto al numeral 3) de la condición, queremos hacer un señalamiento respecto 
a los comentarios brindados por esa Auditoria , ya que hace comentarios sin ningun 
claridad de la imputación a los señalados, contraviniendo el principio de culpabQidad 
que establece que los individuos solo pueden ser sancionados por hechos constitutivos 
de infracción administrativa que resulten responsables de las mismas, por tanto, la 
existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito sine qua non para la 
configuración de la conducta sancionable. Es decir, que debe existir un ligamen del 
autor con su hecho y las consecuencias de éste; ligamen que doctrinariamente recibe el 
nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más que a la simple relación 
causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de culpabilidad al que se 
llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluntad del autor", lo que 
permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia de tales imputaciones 
(Sentencia de la Sala Contencioso Administrativo del proceso Ref. 36-G-95.). 
En cuanto a la nota del 18 de noviembre de 2015 suscrita por la Jefa de Enfermería del 
5° nivel, se certifica que los procesos administrativos referentes a la programación 
quirúrgica se realizaban con normalidad pero era la parte médica la que no colaboraba 
con la prestación de sus servicios quirúrgicos ni apoyo administrativo a la Dirección 
local, evidenciándose en nota firmada por Oftalmólogos de fecha 20 de julio de 2015 
expresando su "decisión de no acatar los traslados impuestos de forma arbitraria"; 
expresando además en otras notas dirigidas a la Directora del Consultorio de 
Especialidades, donde manifestaron su negativa a asistir a capacitaciones y reuniones 
de carácter administrativo relacionadas al traslado de los quirófanos. 
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Los documentos probatorios que ya han sido enviados en el informe previo, certifican 
que la administración realizó los procesos a su alcance, abriendo los espacios 
necesarios para la validación de la normativa de cirugía ambulatoria oftalmológica pero 
debido a la negativa de colaboración de parte de los Oftalmólogos, no se realizó en las 
condiciones descritas en el manual de procedimientos. Se debe tomar en cuenta que 
existe responsabilidad por parte de los Oftalmólogos en no acatar las convocatorias 
realizadas por la administración y que al final fue lo que no permitió concluir el proceso 
con normalidad, este es un elemento importante que no ha sido tomado en cuenta con 
objetividad . 

Por lo tanto, al no tener certeza de los señalamientos de ese Equipo de Auditoria, se ha 
cometido una clara violación a los principios y limitaciones aplicables a la potestad 
sancionatoria, señaladas en el Art. 12 de la Constitución de la República, que tiene 
como resultado que no se le pueda atribuir ninguna responsabilidad a los involucrados. --

Lo anterior se confirma con lo señalado en el numeral 4 donde se establece&~: - la 
Jefatura del Departamento de Proyectos ya se encontraba desempeñancie , ~us 
funciones para el mes de abril de 2015, se anexa nombramiento de Recursos Hl\manos . 
donde se asigna al cargo desde el 30 de agosto de 2015. Por lo tanto no es cie(!_-asJá ., 
aseveración expresada que el cargo se encontraba en desempeño para el mes de abril ---
de 2015, incurriendo en un error por suposición de parte de esa Auditoría sin un 
probatorio del hecho que se imputa". 

La Jefa del Departamento de Planificación y Regulación Técnica en Salud(hasta agosto 
de 2015) y que con la reestructuración organizativa de la Subdirección de salud a partir 
del mes de septiembre de 2015 pasó a denominarse Sección de Regulación Técnica en 
Salud como dependencia del Departamento de Planificación Estratégica de Salud nos 
remite nota de fecha 22 de agosto de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: 
" ... HALLAZGO 1 NORMA DE CIRUGÍA OFTALMOLOGÍA AMBULATORIA ISSS, JULIO 
2015, FUE EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. 

Respecto a este hallazgo, en primer lugar es necesario hacer la siguiente aclaración: 
Es de tomar en cuenta que al desarrollar el presente Hallazgo el Equipo Auditor hace 
referencia a que la normativa incumplida se denomina "MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION DE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS EN SALUD, emitido por el Instituto del Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS) detallando los procedimientos 2.1 y 2.2, enmarcados en dicho 
Manual. 

No obstante, al revisar nuestra normativa institucional, el único documento vigente que 
se refiere a la elaboración o actualización de normas se denomina "MANUAL DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" que 
fue emitido en el año 2009, el cual contiene un procedimiento diferente a lo estipulado 
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en este hallazgo, lo cual implica que el criterio utilizado en el presente hallazgo se basa 
en una normativa que no forma parte de la normativa institucional en la que se rige el 
ISSS. 
Por lo tanto el incumplimiento que se me atribuye como funcionario se vuelve 
inexistente, ya que no se puede incumplir una norma que no ha sido creada o se 
encuentre en vigencia dentro del marco regulatorio de funcionamiento del Instituto, y es 
por dicha razón que el hallazgo debe ser descartado. 
No obstante, si ese Equipo Auditor considera que dicho argumento no es suficiente, por 
el principio de la eventualidad de pretensiones, comparezco a presentar comentarios 
respecto a los tres incumplimientos señalados, considerando que la norma 
supuestamente incumplida es el "MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" (2009): 
1) Se autorizó el documento con el aval de la Dirección General, sin dejar constancia de 
haberse validado por un equipo de expertos debidamente comisionados para ese fin 
por el personal operativo en ese tema. 

Respuesta: · 
1. En el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACl<)N Y:tt 
ESTANDARIZACION (2009), ESTABLECE EN LA PAG. 7. 1.2 NORMAS GENEf¡ALES . 
Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, 
la solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de I. 
actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA fSSS, -,,} 
JULIO 2015, ha cumplido con este apartado (Anexo 1 se adjunta nota de solicitud d 
fecha 12 de junio/2015,). Lo anterior tiene su asidero legal en el Art. 8 de la Ley del 
ISSS que dice: Corresponde al Director General "ch} Formular recomendaciones 
esenciales sobre normas y procedimientos a seguir en la organización y desarrollo del 
trabajo". Artículo que da toda la potestad a la Dirección General para solicitar 
modificaciones a normativas. 

Y, en la CLÁUSULA 5 DE CONTRATO COLECTIVO que dice que son Facultades del 
Instituto: "( ... ) manejaren forma exclusiva la administración de los centros de trabajo y 
de todas las instalaciones del mismo, así como la dirección de las labores de las y los 
trabajadores. Dicho reconocimiento incluye el derecho de planificar, dirigir, coordinar y 
controlar la operación y uso de todo equipo cualquiera, que sea su clase." 

2. Un punto a tomar en cuenta es que la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA 
AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la actualización basada en el documento 
denominado "PROCESO DE TRASLADO DE SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE 
OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE 
2015" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología, dando 
cumplimiento a instrucción de Dirección General, a través del Departamento de Gestión 
de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades, con el 
objetivo de desarrollar un modelo de atención innovador como respuesta para lograr 
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optimizar los recursos y mejorar la articulación en la red de los Centros de Atención que 
cuentan con atención oftalmológica, modernizando y desconcentrando los 
procedimientos quirúrgicos de esta subespecialidad médica. 

3. La Administración del Instituto con el fin de dar una respuesta oportuna a los 
pacientes del Servicio de Oftalmología en cuanto a los problemas de largas listas de 
espera ; es que a finales del año 2014, se le encomienda a la Jefatura de Oftalmología 
del Consultorio de Especialidades, elaborara un proyecto con el fin de mejorar la 
calidad de atención en oftalmología que incluyera la modernización del servicio y la 
disminución de complicaciones asociadas a la atención hospitalaria (Infecciones 
Nosocomiales), enmarcado como parte del Plan Quinquenal de Trabajo del Instituto 
2014-2019. 
De esa manera, se crea el Proyecto de mejoramiento del Servicio de Oftalmología que 
tenía como premisa fundamental la descentralización de los servicios quirúrgicos del 
Hospital General hacia otro Centro de Atención; lo anterior teniendo como base el 
modelo organizativo de CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA (CMA), el cual es un modelo 
de asistencia quirúrgica multidisciplinar que permite tratar pacientes de una mane a 
efectiva , segura y eficiente, disminuyendo las infecciones adqu-f@~Ís 
intrahospitalariamente, evitando prolongadas estancias tanto pre como postoperatc:m.a:{ 
con el fin de mejorar la satisfacción de los pacientes y disminuir los costos ~ lo~ 
servicios de salud, sin descuidar la calidad de los servicios médicos brindados, lo~ ~ar·•_ 
es respaldado por el Ministerio de Salud como ente rector en materia de salud del paÍº ,~,, 
en sus Lineamientos de Cirugía Mayor Ambulatoria. 

Por tanto, como primer paso y sobre la base de consideraciones médicas y técnicas se 
procedió a desarrollar el Plan de Acción para el traslado de los quirófanos de la 
especialidad al Hospital Policlínico Zacamil, con el fin de desconcentrar el área de 
Cirugías Oftalmológicas del Hospital General donde se realizaban las operaciones de 
dicho servicio, lo cual permitió trasladar el instrumental y equipos quirúrgicos existentes 
en el Hospital General hacia el Centro de Atención Policlínico Zacamil permitiendo que 
el resto del proceso en cuanto a la evaluación inicial de la enfermedad, la preparación 
pre quirúrgica y el control post quirúrgico se siguiera realizando en el Consultorio de 
Especialidades como continua hasta la fecha. 

En ese sentido, se dotó al Hospital Policlínico Zacamil de la infraestructura de 
quirófanos necesaria que cumpliera con los requerimientos técnicos y estándares 
internacionales para poder realizar cirugías mayores y menores de Oftalmología y de 
Cirugía General enfocados en los beneficios de la cirugía ambulatoria, así como el 
equipo e instrumental necesario para proceder a realizar dichas cirugías, lo cual fue 
constatado y avalado por el Consejo Superior de Salud Pública, así también, en dicho 
Plan se garantizó que el proceso de traslado no afectara al personal médico ya que 
todo el proceso de consulta para los médicos especialistas en Oftalmología no ha 
sufrido ningún cambio y solo asistirían al Hospital Policlínico Zacamil el día en que se 
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hubiera programado las cirugías oftalmológicas según coordinación de la jefatura de 
oftalmología. 

Sin embargo, dicho esfuerzo se vio empañado por los obstáculos incomprensibles de 
algunos de los médicos del equipo de oftalmología dentro del cual se encuentra el Jefe 
del servicio, quienes bajo equivocados e infundados criterios técnicos han señalado que 
el Hospital Policlínico Zacamil no cumple con las condiciones técnicas necesarias para 
hacer las cirugías de oftalmología, y con dicha excusa no se han presentado a realizar 
las cirugías que ellos mismos habían programado en sus consultas, incumpliendo con 
las labores para las cuales fueron contratados, pero lo cual ha implicado hacer 
esfuerzos con el personal disponible con el único fin de dar cumplimiento a la obligación 
que constitucionalmente tiene el ISSS: "asegurar la prestación de los servicios de salud 
a la población asegurada y beneficiada". 

Lo anterior, se vuelve más incomprensible teniendo en cuenta que el Jefe del Servicio 
de Oftalmología, Dr. Stanley Pineda, participó en la elaboración del Proyecto de Mejora 
del Servicio y en el Plan de Traslado de Quirófanos, pudiendo constatar ese Equipo 
Auditor que fue él quien creó el documento al que denominó "Proceso de Traslado di 
Sala de Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico 
Zacamil, Junio 2015", y el cual fue remitido por correo electrónico por Dr. Pineda ál Jefe ,; 
de Proyectos, Dr. Rudy Bonilla , para lo cual se anexa dicho documento (anexo 2). 

,:> .,_ 
En el referido documento el Dr. Pineda, solicita el equipo e insumos a necesitar de ' 
acuerdo a las nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el hospital Policlíni o ~ 
Zacamil y precisamente este documento fue considerado de base en la actualización de 
la Normativa de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria 2015. En ese sentido, el aporte 
técnico de los especialistas del área 51 fue considerado en la actualización de la Norma. 
Por otra parte y como puede verse en el correo (Se adjunta correo de fecha 22 de 
enero/2015, anexo 3) el Dr. Pineda conocía la necesidad de ejecutar el proyecto de 
traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. 

Por lo cual, en junio de 2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de 
Oftalmología del Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, quedando 
implícitas las modificaciones y ajustes pertinentes para: 
• Modificación del portafolio de servicios, ya que presenta necesidad de compra de 
equipos e insumos para la realización de las cirugías. 
• Traslado de personal 
• Flujo de atención del paciente 

En ese sentido ese señalamiento debe de ser descartado, ya que el aval de dicho 
proced imiento se hizo en debida forma. 
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2) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los 
servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. 

Respuesta : 
Se cuenta con un expediente que incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos 
desde la solicitud de la modificación hasta la elaboración de la normativa. Este 
expediente está a disposición de ustedes para su verificación . 
• El proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 
Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General , solicita en 
nota con fecha 12 de junio de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el 
proyecto "PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE OFTALMOLOGIA DE 
HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLINICO ZACAMIL", con indicación 
que la normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA CIRUGÍA 
OFTALMOLOGICA AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO NIVEL 

r 
...,. 

DE ATENCION". ~-
• La actitud no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología im,;1g1ó_' · ,,, 
realizar el proceso normado, ya que injustificada y públicamente habían manif~t~do , , 
que no iban a realizar cirugías en el Policlínica Zacamil. Por lo que, la administración 
del ISSS, en aras de implementar dicho proyecto, el cual sería de beneficio inmecfiato .. 
para la población usuaria procedió a validar la Normativa, a través de la SubdirecQ~ (# 
del ISSS, como ente rector de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fu ._..,, 
autorizado y avalado por las autoridades competentes. 
• El Director General del ISSS, como máxima autoridad y en su calidad de especialista 
en Oftalmología , autorizó y avaló la normativa en referencia respaldado en la cláusula 5 
del Contrato Colectivo de Trabajo. 

3) No se demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e 
indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como de personal de 
médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación. 
Respuesta: 

En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación irregular de atención que fue de 
conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión) y la actitud mostrada por la 
mayoría de oftalmólogos del Consultorio de Especialidades, quienes en un franco 
abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugías oftalmológicas en el 
Policl ínica Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros pacientes, violando su 
derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su interés particular sobre el 
de ellos. (Anexo 4 nota de Enfermería con fecha 18 de noviembre/2015), Siendo esta 
actitud, la que imposibilitó que se real izara la divulgación correspondiente de la norma; 
a pesar de que los flujogramas que contenían y describían todo el proceso de atención 
contemplado en la actualización de la norma, le fue remitido al jefe del Servicio para 
que en cumpl imiento de sus funciones establecidas en el Manual de Funciones de 
Puestos, realizará la divulgación con el personal médico de oftalmología. Por tanto, sino 
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se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe del servicio incumplió esta 
indicación. (Anexo 5 nota de envío del proceso 27 oct. 2015). 

No obstante, la Administración realizó convocatorias para hacerles de conocimiento la 
ejecución del proyecto, capacitación para uso de equipo y la actualización de la 
normativa. Es importante, tener en cuenta que fueron ellos los que no se hicieron 
presentes a las convocatorias (se anexan documentos que evidencian las 
convocatorias efectuadas anexo 6), y a la única convocatoria que se hicieron presentes 
fue junto con miembros de Sindicato de Médicos, no permitiendo que se llevara a cabo 
esta divulgación. 

Por otro lado, la administración realizó divulgación de la normativa en mención al resto 
del personal involucrado pertenecientes a las áreas de apoyo tal como se puede 
evidenciar en la ayuda memoria de fecha (28 de octubre/2015 anexo 7). 

Ante la posición tomada por el equipo de oftalmólogos, que programaban cirugías y no 
las realizaban ya organizadas y funcionando las salas de operaciones del Policlínico 
Zacamil destinadas para tal fin ; la administración superior se vio obligada a dar una , 
respuesta ante la falta de oportunidad para la realización de cirugías oftalmológicas- ya '-Í 
que la prestación de un servicio de salud no puede interrumpirse. Por lo antes 
expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la correspondiehte~ 
divulgación de la normativa, por lo que el señalamiento debe ser descartado: Siendo 
importante señalar que quienes no cumplieron con el debido proceso y sus · · 
responsabilidades, fueron los médicos oftalmólogos". ~ · 

La Jefa del Departamento de Planificación y Regulación Técnica en Salud (hasta 
agosto de 2015) y que con la reestructuración organizativa de la Subdirección de salud 
a partir del mes de septiembre de 2015 pasó a denominarse Sección de Regulación 
Técnica en Salud como dependencia del Departamento de Planificación Estratégica de 
Salud nos remite nota de fecha 14 de diciembre de 2016, en la cual manifiesta lo 
siguiente: ".,.COMENTARIOS A LAS VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
(En cuanto al numeral 1) de la condición del hallazgo, es de tomar en cuenta que ese 
Equipo Auditor, no plasma ninguna valoración sobre los argumentos planteados, sino 
que solo se limitar a señalar que esa Auditoría que no tuvo conocimiento del correo 
electrónico remitido por el Dr. Stanley Pineda como Jefe servicio de Oftalmología del 
Consultorio de Especialidades al Dr. Rudy Bonilla como Jefe del Departamento de 
Gestión de Proyectos de Salud hasta esta etapa, y como en el expediente solicitado a 
la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud no constaba no pudo 
comprobarse hasta este momento. 

De lo anterior, se puede suponer (ya que no se establece claramente en el comentario) 
que ese Equipo Auditor le resta "credibilidad" a dicho elemento probatorio, por haber 
sido presentado hasta etapa de la auditoria, pero lo anterior es inconcebible ya que no 
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se puede desacreditar un elemento que comprueba la participación del Jefe servicio de 
Oftalmología del Consultorio de Especialidades en el Proceso de Traslado de Sala de 
Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamil, por las 
razones establecidos en los comentarios de los auditores, es más lo anterior robustece 
nuestro argumento de que si se tomó en cuenta la parte técnica al momento de 
elaboración de la norma. 

Lo que impresiona del comentario de los auditores, es que pretendan establecer que la 
documentación de descargo presentada por la Administración no fue evaluada ni 
analizada, por no haber sido proporcionada en el primer requerimiento pese a que nos 
encontramos en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como lo 
señalan los siguientes artículos de las Normas de Auditoría Gubernamental que 
establecen el deber de tomar en cuenta estos elementos en esta etapa: 

El Art. 449 dice: "Las deficiencias u observaciones determinadas por el equipo de 
auditores, deben ser comunicadas oportunamente a los funcionarios o empf?J1 os--;--
presuntamente relacionados, con el objeto de que presenten sus comentarios, as,í como , 
la respectiva evidencia que los respaldan." (;;" •} ¡;· 

._ :i.. e 
'º (' 

El Art. 450 dice: "El equipo de auditores debe analizar los comentarios y docum i:ft.__éj.~ión ~- . , 
presentada por la administración, para determinar lo siguiente: 1) Si las deficiencia b~ -
sido superadas; 
2) Si las deficiencias constituyen asuntos menores, éstas deben ser comunicadas al 
titular de a entidad, en carta a la gerencia; 
3) Si las deficiencias constituyen hallazgos éstos deben incluirse en el Borrador de 
Informe de Auditoria, los cuales deber ser desarrollados con todos sus atributos." 
En ese sentido considero que los auditores están obligados a analizar los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso si era pertinente, ya que 
dentro del plazo establecido se presentó evidencia mediante la cual se demostraba el 
acompañamiento que dio el Jefe servicio de Oftalmología del Consultorio de 
Especialidades y con lo cual se comprobaba que el aporte técnico de los especialistas 
del área, si fue considerado en la actualización de la NORMA DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015. 

Otro punto con el que pretende desacreditar esa Auditoria el correo del Dr. Stanley 
Pineda, es porque se tenía como origen el correo de la secretaria del servicio y no de la 
cuenta institucional del referido profesional, pero dicha valoración es muy superficial si 
revisamos dicho documento se puede constatar que en dicho correo consta que fue 
enviado con copia a la cuenta de la Jefatura. 
Además, ella como secretaria del servicio respondió a una directriz dada por su Jefatura 
inmediata y lo cual se encuentra dentro de sus funciones como en la descripción de su 
puesto de trabajo donde se establece que es: "Recibir, redactar, enviar y archivar 
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correspondencia llevando el control de entradas y salidas de la misma; contestar y 
hacer llamadas telefónicas; fotocopiar documentación requerida; elaborar propuestas 
de nombramiento, /icencias,reportes (requisiciones, planillas, control de asistencia de 
personal, de consumo de artículos, viáticos, etc.); así como, atender y colaborar en 
otras actividades asignadas por la jefatura", 
(SE ANEXA PERFIL DE SECRETARIA) por lo tanto el análisis de esa Auditoria es 
incomprensible. 
En cuanto al correo electrónico de fecha 22/01/2015 mediante el cual se demuestra que 
el Jefe del Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades conocía la 
necesidad de ejecutar el proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta los 
pacientes, no se puede desacreditar o dejar de valorar solo porque se tiene 
conocimiento hasta esta instancia, teniendo en cuenta que es evidencia que se está 
presentando en el plazo otorgado y pertinente por ley para subsanar los hallazgos 

r- señalados por esa Auditoria. 

(11) Respecto al numeral 2) de la condición, se infiere ya que no se establece de manera 
clara que ese Equipo Auditor no da por superado el hallazgo ya que en su momento fue 
solicitado a la Jefe de la Sección de Regulación Técnica en Salud el expediente de la 
NORMA DE CIRUGÍA AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015, el cual, debía 
encontrarse debidamente ordenado por lo tanto es improcedente hacer su verificación 
en este momento. ,, 

.:, 

Al respecto consideramos que se ha demostrado que si se contaba con documentaci · n 
que permitía evidenciar los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la 
modificación hasta la elaboración de la normativa, y donde se le comprobaba a esa 
Auditoria que era un instrumento que tenía un respaldo legal y técnico. 
El tema de orden de un expediente, no puede ser impedimento para que la 
documentación con la que se cuente sobre dicho hallazgo pueda ser desvanecida, ya 
que los Arts. 449 y 450 de las Normas de Auditoría Gubernamental establecen que es 
este el momento procesal oportuno para que los auditores analicen los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso no ha sucedido ya que se han 
enfocado en establecer que no existía un orden sin justificar técnicamente porque la 
documentación presentada no es válida. 

(111) En cuanto al numeral 3) de la condición , queremos hacer un señalamiento respecto 
a la manifiesta deficiencia en cuanto a la redacción de los comentarios de los auditores, 
ya que hace comentarios sin ninguna claridad de la imputación, contraviniendo el 
principio de culpabilidad que establece que los individuos solo pueden ser sancionados 
por hechos constitutivos de infracción administrativa que resulten responsables de las 
mismas, por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito sine 
qua non para la configuración de la conducta sancionable. Es decir, que debe existir un 
ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de éste; ligamen que 
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doctrinariamente recibe el nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más 
que a la simple relación causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de 
culpabilidad al que se llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluntad 
del autor", lo que permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia de 
tales imputaciones (Sentencia de lo Sala Contencioso Administrativo del proceso Ref 
36-G-95.) . 

Por lo tanto, al no tener certeza de los señalamientos de ese Equipo de Auditoria, se ha 
cometido una clara violación a los principios y limitaciones aplicables a la potestad 
sancionatoria, señaladas en el Art. 12 de la Constitución de la República, que tiene 
como resultado que no se le pueda atribuir ninguna responsabilidad a los involucrados. 
Lo anterior se afirma porque de los comentarios hechos a la nota del 18 de noviembre 
de 2015 suscrita por la Jefa de Enfermería del 5o nivel se entiende que pretenden 
desacreditarla (ya que el señalamiento no es claro) aun y cuando se ha demostrado 
que los procesos administrativos referentes a la programación quirúrgica se realizaban 
con normalidad pero era la parte médica la que no colaboraba con la prestación de:sus 
servicios quirúrgicos ni apoyo administrativo a la Dirección local, evidencián~~ _!m 
nota firmada por Oftalmólogos de fecha 20 de julio de 2015 expresando su "decisión de 
no acatar los traslados impuestos de forma arbitraria expresando además ~ - otras -
notas dirigidas a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifest on su ·· . ,r;, 
negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacio~' as ,_e ,;;f 
al traslado de los quirófanos. (ANEXOS ADJUNTADOS POR EL DR. RUDY BONILLA 
EN SU CONTESTACIÓN AL BORRADOR DE INFORME). 
Se solicita a esa Honorable Dirección que se proceda a realizar un análisis técnico 
imparcial de los argumentos y documentos probatorios que fueron remitidos en un 
primer momento, ya los mismos certifican que la administración si realizó las gestiones 
que se encontraban a su alcance para cumplir con lo señalado en la norma, abriendo 
los espacios necesarios para la val idación de la normativa de cirugía ambulatoria 
oftalmológica pero fue la negativa de colaboración de parte de los Oftalmólogos, por la 
que no se realizó en las condiciones descritas en el manual de procedimientos. 

Es de señalar que la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud y Directora del 
Consultorio de Especialidades en sus declaraciones en los procesos de destitución del 
Contrato Colectivo de Trabajo a la que hacen referencia los comentarios de los 
auditores (y lo cuales extrañamente son relacionados en esta etapa), establecen que la 
etapa de divulgación y socialización de la norma es la que quedo pendiente, lo anterior 
como parte de la validación de la norma, pero fueron enfáticas en manifestar que eso 
devino del hecho que los médicos oftalmólogos son lo que no acudían a las 
convocatorias. 

Es por eso que debe tomarse en cuenta que existe responsabilidad por parte de los 
Oftalmólogos en no acatar dichas convocatorias realizadas por la administración y que 
al final fue lo que no permitió concluir el proceso con normalidad ya que ANTE UNA 
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POSICIÓN DE RESISTENCIA de parte de los médicos oftalmólogos mi representado lo 
que le correspondía como autoridad era solucionarlo y continuar con un programa en 
beneficio de la población derechohabiente, este es un elemento importante que no ha 
sido tomado en cuenta con objetividad por el Equipo Auditor y por eso dicho hallazgo 
debe ser desvanecido. 

Al respecto la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso Ref. 351-2011 ha 
establecido sobre el tema de la responsabilidad lo siguiente: (la) "(. . .) responsabilidad 
debe apreciarse a partir de ciertos aspectos fácticos, como son: la extralimitación o 
cumplimiento irregular de las atribuciones, negligencia inexcusable, ausencia de 
potestad legal, malicia, previsibilidad del daño, anormalidad del perjuicio, o cualquier 
otro. Ello significa que el concepto de responsabilidad personal del funcionario no 
puede formarse sobre la base unilateral de la relación causa - efecto, pues ello 
conduciría a decisiones absurdas e injustas, como sería el caso de obligar a responder 
por daños y perjuicios al funcionario que procede con sujeción a una ley y en 
cumplimiento a sus disposiciones. Por consiguiente, el examen de la responsabilidad 
directa del funcionario debe realizarse teniendo en cuenta los aspectos de hecho ya 
relacionados, pero deberá procederse con más rigor cuando se trate de situaciones 
comunes o resueltas con anterioridad, (. . .). Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, la calidad subsidiaria de la responsabilidad estatal surge no sólo ante~ J 
la ausencia o insuficiencia de bienes del funcionario, sino también cuando a éste no es 
dable imputársele culpa alguna. La responsabilidad del Estado, contraria a la del 
funcionario, deviene en objetiva, pues aquel no posee una voluntad única, consCi(]nte y 
libre, por lo que no puede actuar dolosa o culpablemente". 

En ese sentido no se puede atribuir alguna responsabilidad a mi representado ya que 
se ha demostrado que el proceso de validación fue anormal por la desobediencia del 
personal de oftalmología quien no acato la directrices dadas por la administración, en 
ese sentido la culpabilidad de los hechos recaen en ese staff de médicos y no en la 
administración, pero lo grave es que ese Equipo Auditor al momento de señalar dicho 
hallazgo justifica esa desobediencia porque supuestamente no se siguió el 
procedimiento normal de validación de la norma, pero no toma en cuenta el beneficio 
que se está brindando a la población derechohabiente y esa excepcionalidad 
implementada en este caso tuvo una justificante valida por la cual debe ser 
desvanecido dicho hallazgo. 

CONCLUSIÓN. 
Es por todo lo anterior que solicito que el hallazgo 1 encontrado por su autoridad en el 
"EXAMEN ESPECIAL AL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, POR 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL EN 
LA CONTRATACION Y PAGOS Y DE SERVICIOS MÉDICOS DE CIRUGÍAS 
OFTALMOLOGICAS Y EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA Y DE SERVICIOS MÉDICOS Y DE APOYO POR 
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TRASLADO DE EQUIPO DE CIRUGÍAS OFTALMOLOGICAS DEL HOSPITAL 
GENERAL AL HOSPITAL POLICLINICO ZACAMIL, PERIODO DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2015 AL 30 DE ABRIL DEL 2016", sean desvanecidos para mi 
persona en vista que con lo expuesto y la documentación que anexo se ha probado que 
no se ha cometido ninguna ilegalidad o incumplimiento de norma legal alguna". 

El Jefe del Departamento de Planificación Estratégica en Salud del ISSS nos remite 
nota sin referencia de fecha 22 de agosto de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: 
" ... HALLAZGO 1 NORMA DE CIRUGÍA OFTALMOLOGÍA AMBULATORIA ISSS, JULIO 
2015, FUE EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. 
Respecto a este hallazgo, en primer lugar es necesario hacer la siguiente aclaración: 

Es de tomar en cuenta que al desarrollar el presente Hallazgo el Equipo Auditor hace 
referencia a que la normativa incumplida se denomina "MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION /":B. _ 
DOCUMENTOS TÉCNICOS EN SALUD, emitido por el Instituto del Salvado .~ o d'eri 
Seguro Social (ISSS)" detallando los procedimientos 2.1 y 2.2, enmarcados en dicl:Jo -, 
Manual. · 

l.::, •, 
v ••• "' 

No obstante, al revisar nuestra normativa institucional, el único documento vige te, qué c. 
se refiere a la elaboración o actualización de normas se denomina "MANUA '"' .,__, 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" que 
fue emitido en el año 2009, el cual contiene un procedimiento diferente a lo estipulado 
en este hallazgo, lo cual implica que el criterio utilizado en el presente hallazgo se basa 
en una normativa que no forma parte de la normativa institucional en la que se rige el 
ISSS. 

Por lo tanto el incumplimiento que se me atribuye como funcionario se vuelve 
inexistente, ya que no se puede incumplir una norma que no ha sido creada o se 
encuentre en vigencia dentro del marco regulatorio de funcionamiento del Instituto, y es 
por dicha razón que el hallazgo debe ser descartado. 

No obstante, si ese Equipo Auditor considera que dicho argumento no es suficiente, por 
el principio de la eventualidad de pretensiones, comparezco a presentar comentarios 
respecto a los tres incumplimientos señalados, considerando que la norma 
supuestamente incumplida es el "MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" (2009): 

1) Se autorizó el documento con el aval de la Dirección General, sin dejar constancia de 
haberse validado por un equipo de expertos debidamente comisionados para ese fin 
por el personal operativo en ese tema. 

Respuesta: 
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1. En el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 
ESTANDARIZACION (2009), ESTABLECE EN LA PAG. 7. 1.2 NORMAS GENERALES. 
Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, 
la solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de 
actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, 
JULIO 2015, ha cumplido con este apartado (Anexo 1 se adjunta nota de solicitud de 
fecha 12 de junio/2015,). 
Lo anterior tiene su asidero legal en el Art. 18 de la Ley del ISSS que dice. Corresponde 
al Director General "ch) Formular recomendaciones esenciales sobre normas y 
procedimientos a seguir en lo organización y desarrollo del trabajo". Artículo que da 
toda la potestad a la Dirección General para solicitar modificaciones a normativas. 

Y, en la CLÁUSULA 5 DE CONTRATO COLECTIVO que dice que son Facultades del 
Instituto: "( .. .) manejar en forma exclusiva la administración de los centros de trabajo y 
de todas las instalaciones del mismo, así como la dirección de las labores de las y los 
trabajadores. Dicho reconocimiento incluye el derecho de planificar, dirigir, coordinar y 
controlar la operación y uso de todo equipo cualquiera, que sea su clase." 

2. Un punto a tomar en cuenta es que la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA 
AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la actualización basada en el documento 
denominado "PROCESO DE TRASLADO DE SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE 
OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE 
2015" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología, dando 
cumplimiento a instrucción de Dirección General, a través del Departamento de Gesti '/ 
de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades, con el 
objetivo de desarrollar un modelo de atención innovador como respuesta para lograr 
optimizar los recursos y mejorar la articulación en la red de los Centros de Atención que 
cuentan con atención oftalmológica, modernizando y desconcentrando los 
procedimientos quirúrgicos de esta subespecialidad médica. 

3. La Administración del Instituto con el fin de dar una respuesta oportuna a los 
pacientes del Servicio de Oftalmología en cuanto a los problemas de largas listas de 
espera; es que a finales del año 2014, se le encomienda a la Jefatura de Oftalmología 
del Consultorio de Especialidades, elaborara un proyecto con el fin de mejorar la 
calidad de atención en oftalmología que incluyera la modernización del servicio y la 
disminución de complicaciones asociadas a la atención hospitalaria (Infecciones 
Nosocomiales), enmarcado como parte del Plan Quinquenal de Trabajo del Instituto 
2014-2019. 

De esa manera, se crea el Proyecto de mejoramiento del Servicio de Oftalmología que 
tenía como premisa fundamental la descentralización de los servicios quirúrgicos del 
Hospital General hacia otro Centro de Atención; lo anterior teniendo como base el 
modelo organizativo de CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA (CMA), el cual es un modelo 
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de asistencia quirúrgica multidisciplinar que permite tratar pacientes de una manera 
efectiva, segura y eficiente, disminuyendo · las infecciones adquiridas 
intrahospitalariamente, evitando prolongadas estancias tanto pre como postoperatorias, 
con el fin de mejorar la satisfacción de los pacientes y disminuir los costos de los 
servicios de salud, sin descuidar la calidad de los servicios médicos brindados, lo cual 
es respaldado por el Ministerio de Salud como ente rector en materia de salud del país 
en sus Lineamientos de Cirugía Mayor Ambulatoria. 
Por tanto, como primer paso y sobre la base de consideraciones médicas y técnicas se 
procedió a desarrollar el Plan de Acción para el traslado de los quirófanos de la 
especialidad al Hospital Policlínico Zacamil, con el fin de desconcentrar el área de 
Cirugías Oftalmológicas del Hospital General donde se realizaban las operaciones de 
dicho servicio, lo cual permitió trasladar el instrumental y equipos quirúrgicos existentes 
en el Hospital General hacia el Centro de Atención Policlínico Zacamil permitiendo que 
el resto del proceso en cuanto a la evaluación inicial de la enfermedad, la preparació _ 
pre quirúrgica y el control post quirúrgico se siguiera realizando en el Consultor) , ·-éle • ' ,, 
Especialidades como continua hasta la fecha. ( .,,ve., .• , 

1 
, ~ 

En ese sentido, se dotó al Hospital Policlínico Zacamil de la infraestructurª de ~F;,1 
quirófanos necesaria que cumpliera con los requerimientos técnicos y estándares 1, t-·~ 
internacionales para poder realizar cirugías mayores y menores de Oftalmología y'd ~ 
Cirugía General enfocados en los beneficios de la cirugía ambulatoria, así como el 
equipo e instrumental necesario para proceder a realizar dichas cirugías, lo cual fue 
constatado y avalado por el Consejo Superior de Salud Pública , así también, en dicho 
Plan se garantizó que el proceso de traslado no afectara al personal médico ya que 
todo el proceso de consulta para los médicos especialistas en Oftalmología no ha 
sufrido ningún cambio y solo asistirían al Hospital Policlínico Zacamil el día en que se 
hubiera programado las cirugías oftalmológicas según coordinación de la jefatura de 
oftalmología. 

Sin embargo, dicho esfuerzo se vio empañado por los obstáculos incomprensibles de 
algunos de los médicos del equipo de oftalmología dentro del cual se encuentra el Jefe 
del servicio, quienes bajo equivocados e infundados criterios técnicos han señalado que 
el Hospital Policlínico Zacamil no cumple con las condiciones técnicas necesarias para 
hacer las cirugías de oftalmología, y con dicha excusa no se han presentado a realizar 
las cirugías que ellos mismos habían programado en sus consultas, incumpliendo con 
las labores para las cuales fueron contratados, pero lo cual ha implicado hacer 
esfuerzos con el personal disponible con el único fin de dar cumplimiento a la obligación 
que constitucionalmente tiene el ISSS: "asegurar la prestación de los servicios de salud 
a la población asegurada y beneficiada". 

Lo anterior, se vuelve más incomprensible teniendo en cuenta que el Jefe del Servicio 
de Oftalmología, Dr. Stanley Pineda, participó en la elaboración del Proyecto de Mejora 
del Servicio y en el Plan de Traslado de Quirófanos, pudiendo constatar ese Equipo 
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Auditor que fue él quien creo el documento al que denominó "Proceso de Traslado de 
Sala de Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico 
Zacamil, Junio 2015", y el cual fue remitido por correo electrónico por Dr. Pineda al Jefe 
de Proyectos, Dr. Rudy Bonilla, para lo cual se anexa dicho documento.(anexo 2). 

En el referido documento el Dr. Pineda, solicita el equipo e insumos a necesitar de 
acuerdo a las nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el hospital Policlínico 
Zacamil y precisamente este documento fue considerado de base en la actualización de 
la Normativa de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria 2015. En ese sentido, el aporte 
técnico de los especialistas del área SI fue considerado en la actualización de la Norma. 
Por otra parte y como puede verse en el correo (Se adjunta correo de fecha 22 de 
enero/2015, anexo 3) el Dr. Pineda conocía la necesidad de ejecutar el proyecto de 
traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. 

Por lo cual, en junio de 2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones.de } 
Oftalmología del Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, quedafldo 
implícitas las modificaciones y ajustes pertinentes para: 
• Modificación del portafolio de servicios, ya que presenta necesidad de compra de 
equipos e insumos para la realización de las cirugías. .~ , 
• Traslado de personal ~ > 
• Flujo de atención del paciente 
En ese sentido ese señalamiento debe de ser descartado, ya que el aval de dicho 
procedimiento se hizo en debida forma. 

2) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los 
servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. 
Respuesta: 
Se cuenta con un expediente que incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos 
desde la solicitud de la modificación hasta la elaboración de la normativa. Este 
expediente está a disposición de ustedes para su verificación. 
• El proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 
Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General , solicita en 
nota con fecha 12 de junio de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el 
proyecto "PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE OFTALMOLOGIA DE 
HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLINICO ZACAMIL", con indicación 
que la normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA CIRUGÍA 
OFTALMOLOGICA AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO NIVEL 
DE ATENCION". 
• La actitud no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología impidió 
realizar el proceso normado, ya que injustificada y públicamente habían manifestado 
que ro iban a realizar cirugías en el Policlínico Zacamil. Por lo que, la administración del 
ISSS, en aras de implementar dicho proyecto, el cual sería de beneficio inmediato para 
la población usuaria procedió a validar la Normativa, a través de la Subdirección del 
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ISSS, como ente rector de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fue 
autorizado y avalado por las autoridades competentes. 
• El Director General del ISSS, como máxima autoridad y en su calidad de especialista 
en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia respaldado en la cláusula 5 
del Contrato Colectivo de Trabajo. 

3} No se demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e 
indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como de personal de 
médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación. 
Respuesta: 
En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación irregular de atención que fue de 
conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión) y la actitud mostrada por la 
mayoría de oftalmólogos del Consultorio de Especialidades, quienes en un franco 
abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugías oftalmológicas en el 
Pol iclínico Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros pacientes, violandcy su 
derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su interés particular sob're el 
de ellos. (Anexo 4 nota de Enfermería con fecha 18 de noviembre/2015). Siendd ~ stá 
actitud , la que imposibilitó que se realizara la divulgación correspondiente de la n~F a; .. 
a pesar de que los flujogramas que contenían y describían todo el proceso de ate v ión··· 
contemplado en la actualización de la norma, le fue remitido al jefe del Servicio p 'r~ / 
que en cumplimiento de sus funciones establecidas en el Manual de Funciones de 
Puestos, realizará la divulgación con el personal médico de oftalmología. Por tanto, sino 
se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe del servicio incumplió esta 
indicación. (Anexo 5 nota de envío del proceso 27 oct. 2015). No obstante, la 
Administración realizó convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del 
proyecto, capacitación para uso de equipo y la actualización de la normativa. Es 
importante, tener en cuenta que fueron ellos los que no se hicieron presentes a las 
convocatorias (se anexan documentos que evidencian las convocatorias efectuadas 
anexo 6), y a la única convocatoria que se hicieron presentes fue junto con miembros 
de Sindicato de Médicos, no permitiendo que se llevara a cabo esta divulgación. 

Por otro lado, la administración realizó divulgación de la normativa en mención al resto 
del personal involucrado pertenecientes a las áreas de apoyo tal como se puede 
evidenciar en la ayuda memoria de fecha (28 de octubre/2015 anexo 7). 

Ante la posición tomada por el equipo de oftalmólogos, que programaban cirugías y no 
las realizaban ya organizadas y funcionando las salas de operaciones del Policlínico 
Zacamil destinadas para tal fin; la administración superior se vio obligada a dar una 
respuesta ante la falta de oportunidad para la realización de cirugías oftalmológicas ya 
que la prestación de un servicio de salud no puede interrumpirse. 

Por lo antes expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la 
correspondiente divulgación de la normativa , por lo que el señalamiento debe ser 
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descartado. Siendo importante señalar que quienes no cumplieron con el debido 
proceso y sus responsabilidades, fueron los médicos oftalmólogos". 

El Jefe del Departamento de Planificación Estratégica en Salud del ISSS nos remite 
nota sin referencia de fecha 14 de diciembre de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: 
" ... COMENTARIOS A LAS VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 

~\ 

(1) En cuanto al numeral 1) de la condición del hallazgo, es de tomar en cuenta que ese 
Equipo Auditor, no plasma ninguna valoración sobre los argumentos planteados, sino 
que solo se limitar a señalar que esa Auditoría que no tuvo conocimiento del correo 
electrónico remitido por el Dr. Stanley Pineda como Jefe servicio de Oftalmología del 
Consultorio de Especialidades al Dr. Rudy Bonilla como Jefe del Departamento de 
Gestión de Proyectos de Salud hasta esta etapa, y como en el expediente solicitado a 
la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud no constaba no pudo ¡· 
comprobarse hasta este momento. 

De lo anterior, se puede suponer (ya que no se establece claramente en el comentarlo~ 
que ese Equipo Auditor le resta "credibilidad" a dicho elemento probatorio, por llaber · 
sido presentado hasta etapa de la auditoria, pero lo anterior es inconcebible ya que no 
se puede desacreditar un elemento que comprueba la participación del Jefe servicio"d -
Oftalmología del Consultorio de Especialidades en el Proceso de Traslado de Sala de 
Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamil, por las 
razones establecidos en los comentarios de los auditores, es más lo anterior robustece 
nuestro argumento de que si se tomó en cuenta la parte técnica al momento de 
elaboración de la norma. 

Lo que impresiona del comentario de los auditores, es que pretendan establecer que la 
documentación de descargo presentada por la Administración no fue evaluada ni 
analizada, por no haber sido proporcionada en el primer requerimiento pese a que nos 
encontramos en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como lo 
señalan los siguientes artículos de las Normas de Auditoría Gubernamental que 
establecen el deber de tomar en cuenta estos elementos en esta etapa: 
El Art. 449 dice: "Las deficiencias u observaciones determinadas por el equipo de 
auditores, deben ser comunicadas oportunamente a los funcionarios o empleados 
presuntamente relacionados, con el objeto de que presenten sus comentarios, así como 
la respectiva evidencia que los respaldan." 
El Art. 450 dice: "El equipo de auditores debe analizar los comentarios y documentación 
presentada por la administración, para determinar lo siguiente: 
1) Si /as deficiencias han sido superadas; 
2) Si las deficiencias constituyen asuntos menores, éstas deben ser comunicadas al 
titular de a entidad, en carta a la gerencia; 
3) Si /as deficiencias constituyen hallazgos éstos deben incluirse en el Borrador de 
informe de Auditoria, los cuales deber ser desarrollados con todos sus atributos." 
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En ese sentido considero que los auditores están obligados a analizar los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso si era pertinente, ya que 
dentro del plazo establecido se presentó evidencia mediante la cual se demostraba el 
acompañamiento que dio el Jefe servicio de Oftalmología del Consultorio de 
Especialidades y con lo cual se comprobaba que el aporte técnico de los especialistas 
del área, si fue considerado en la actualización de la NORMA DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015. 

Otro punto con el que pretende desacreditar esa Auditoria el correo del Dr. Stanley 
Pineda, es porque se tenía como origen el correo de la secretaria del servicio y no de la 
cuenta institucional del referido profesional, pero dicha valoración es muy superficial si 
revisamos dicho documento se puede constatar que en dicho correo consta que :tJ 

enviado con copia a la cuenta de la Jefatura. rP-: 
Además, ella como secretaria del servicio respondió a una directriz dada por su ejatl,ira 
inmediata y lo cual se encuentra dentro de sus funciones como en la descripció :ele su 
puesto de trabajo donde se establece que es: "Recibir, redactar, enviar y an ~ r 
correspondencia llevando el control de entradas y salidas de la misma; contesta 
hacer llamadas telefónicas; fotocopiar documentación requerida; elaborar propuestas 
de nombramiento, licencias, reportes (requisiciones, planillas, control de asistencia de 
personal, de consumo de artículos, viáticos, etc.); así como, atender y colaborar en 
otras actividades asignadas por la jefatura. 
(SE ANEXA PERFIL DE SECRETARIA) por lo tanto el análisis de esa Auditoria es 
incomprensible. 
En cuanto al correo electrónico de fecha 22/01/2015 mediante el cual se demuestra que 
el Jefe del Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades conocía la 
necesidad de ejecutar el proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta los 
pacientes, no se puede desacreditar o dejar de valorar solo porque se tiene 
conocimiento hasta esta instancia, teniendo en cuenta que es evidencia que se está 
presentando en el plazo otorgado y pertinente por ley para subsanar los hallazgos 
señalados por esa Auditoria. 
(11) Respecto al numeral 2) de la condición, se infiere ya que no se establece de manera 
clara que ese Equipo Auditor no da por superado el hallazgo ya que en su momento fue 
solicitado a la Jefe de la Sección de Regulación Técnica en Salud el expediente de la 
NORMA DE CIRUGÍA AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015, el cual debía 
encontrarse debidamente ordenado por lo tanto es improcedente hacer su verificación 
en este momento. 
Al respecto consideramos que se ha demostrado que si se contaba con documentación 
que permitía evidenciar los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la 
modificación hasta la elaboración de la normativa, y donde se le comprobaba a esa 
Auditoria que era un instrumento que tenía un respaldo legal y técnico. 
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El tema de orden de un expediente, no puede ser impedimento para que la 
documentación con la que se cuente sobre dicho hallazgo pueda ser desvanecida, ya 
que los Arts. 449 y 450 de la Normas de Auditoria Gubernamental establecen que es 
este el momento procesal oportuno para que los auditores analicen los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso no ha sucedido ya que se han 
enfocado en establecer que no existía un orden sin justificar técnicamente porque la 
documentación presentada no es válida. 

(111) En cuanto al numeral 3) de la condición, queremos hacer un señalamiento respecto 
a la manifiesta deficiencia en cuanto a la redacción de los comentarios de los auditores, 
ya que hace comentarios sin ninguna claridad de la imputación, contraviniendo el 
principio de culpabilidad que establece que los individuos solo pueden ser sancionados 
por hechos constitutivos de infracción administrativa que resulten responsables de las 
mismas, por tanto, la existencia de un nexo de culpabil idad constituye un requisito sine 
qua non para la configuración de la conducta sancionable. Es decir, que debe existir un 
ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de éste; ligamen que 
doctrinariamente recibe el nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más 
que a la simple relación causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de 
culpabilidad al que se llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluhtad 
del autor", lo que permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia; ge 
tales imputaciones (Sentencio de lo Sala Contencioso Administrativo del proceso Ref. 
36-G-95.) 

Por lo tanto, al no tener certeza de los señalamientos de ese Equipo de Auditoria, se ha 
cometido una clara violación a los principios y limitaciones aplicables a la potestad 
sancionatoria, señaladas en el Art. 12 de la Constitución de la República, que tiene 
como resultado que no se le pueda atribuir ninguna responsabilidad a los involucrados. 
Lo anterior se afirma porque de los comentarios hechos a la nota del 18 de noviembre 
de 2015 suscrita por la Jefa de Enfermería del 5o nivel se entiende que pretenden 
desacreditarla (ya que el señalamiento no es claro) aun y cuando se ha demostrado 
que los procesos administrativos referentes a la programación quirúrgica se realizaban 
con normalidad pero era la parte médica la que no colaboraba con la prestación de sus 
servicios quirúrgicos ni apoyo administrativo a la Dirección local, evidenciándose en 
nota firmada por Oftalmólogos de fecha 20 de julio de 2015 expresando su "decisión de 
no acatar los traslados impuestos de forma arbitraria"; expresando además en otras 
notas dirigidas a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifestaron su 
negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacionadas 
al traslado de los quirófanos. (ANEXOS ADJUNTADOS POR EL DR. RUDY BONILLA 
EN SU CONTESTACIÓN AL BORRADOR DE INFORME). 

Se solicita a esa Honorable Dirección que se proceda a realizar un análisis técnico 
imparcial de los argumentos y documentos probatorios que fueron remitidos en un 
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primer momento, ya los mismos certifican que la administración si realizó las gestiones 
que se encontraban a su alcance para cumplir con lo señalado en la norma, abriendo 
los espacios necesarios para la validación de la normativa de cirugía ambulatoria 
oftalmológica pero fue la negativa de colaboración de parte de los Oftalmólogos, por la 
que no se realizó en las condiciones descritas en el manual de procedimientos. 
Es de señalar que la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud y Directora del 
Consultorio de Especialidades en sus declaraciones en los procesos de destitución del 
Contrato Colectivo de Trabajo a la que hacen referencia los comentarios de los 
auditores (y lo cuales extrañamente son relacionados en esta etapa}, establecen que la 
etapa de divulgación y socialización de la norma es la que quedo pendiente, lo anterior 
como parte de la validación de la norma, pero fueron enfáticas en manifestar que eso 
devino del hecho que los médicos oftalmólogos son lo que no acudían a las 
convocatorias. 
Es por eso que debe tomarse en cuenta que existe responsabilidad por parte de los 
Oftalmólogos en no acatar dichas convocatorias realizadas por la administración y que 
al final fue lo que no permitió concluir el proceso con normalidad ya que ANTE UNA~ 
POSICIÓN DE RESISTENCIA de parte de los médicos oftalmólogos mi representacfu Id 
que le correspondía como autoridad era solucionarlo y continuar con un prográh,a er¡ " 
beneficio de la población derechohabiente, este es un elemento importante q~el oo ha· • . 
sido tomado en cuenta con objetividad por el Equipo Auditor y por eso dicho fuallazgo . v -, 
debe ser desvanecido. ·;e , 1 ,, 

Al respecto la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso Reí. 351-20 1::::h --'''"-
establecido sobre el tema de la responsabilidad lo siguiente: (la) "(. . .) responsabilidad 
debe apreciarse a partir de ciertos aspectos fácticos, como son: la extralimitación o 
cumplimiento irregular de las atribuciones, negligencia inexcusable, ausencia de 
potestad legal, malicia, previsibilidad del daño, anormalidad del perjuicio, o cualquier 
otro. Ello significa que el concepto de responsabilidad personal del funcionario no 
puede formarse sobre la base unilateral de la relación causa - efecto, pues ello 
conduciría a decisiones absurdas e injustas, como sería el caso de obligar a responder 
por daños y perjuicios al funcionario que procede con sujeción a una ley y en 
cumplimiento a sus disposiciones. Por consiguiente, el examen de la responsabilidad 
directa del funcionario debe realizarse teniendo en cuenta los aspectos de hecho ya 
relacionados, pero deberá procederse con más rigor cuando se trate de situaciones 
comunes o resueltas con anterioridad, (. . .). Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, la calidad subsidiaria de la responsabilidad estatal surge no sólo ante 
la ausencia o insuficiencia de bienes del funcionario, sino también cuando a éste no es 
dable imputársele culpa alguna. La responsabilidad del Estado, contraria a la del 
funcionario, deviene en objetiva, pues aquel no posee una voluntad única, consciente y 
libre, por lo que no puede actuar dolosa o culpablemente". 

En ese sentido no se puede atribuir alguna responsabilidad a mi representado ya que 
se ha demostrado que el proceso de validación fue anormal por la desobediencia del 
personal de oftalmología quien no acato la directrices dadas por la administración, en 
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ese sentido la culpabilidad de los hechos recaen en ese staff de médicos y no en la 
administración, pero lo grave es que ese Equipo Auditor al momento de señalar dicho 
hallazgo justifica esa desobediencia porque supuestamente no se siguió el 
procedimiento normal de validación de la norma, pero no toma en cuenta el beneficio 
que se está brindando a la población derechohabiente y esa excepcionalidad 
implementada en este caso tuvo una justificante valida por la cual debe ser 
desvanecido dicho hallazgo". 

El ex Jefe de la División de Políticas y Estrategias de Salud y a partir del mes de junio 
de 2016, Subdirector de Salud, nos remite nota sin referencia de fecha 22 de agosto de 
2016, en la cual manifiesta: " ... HALLAZGO 1 NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA 
AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO 
ESTABLECIDO. 
Respecto a este hallazgo, en primer lugar es necesario hacer la siguiente aclaración: 

Es de tomar en cuenta que al desarrollar el presente Hallazgo el Equipo Auditor hace 
referencia a que la normativa incumplida se denomina "MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION DEi 
DOCUMENTOS TÉCNICOS EN SALUD, emitido por el Instituto del Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS)" detallando los procedimientos 2.1 y 2.2, enmarcados en dicho 
Manual. 

No obstante, al revisar nuestra normativa institucional, el único documento vigente que J/ 
se refiere a la elaboración o actualización de normas se denomina "MANUAL DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" que 
fue emitido en el año 2009, el cual contiene un procedimiento diferente a lo estipulado 
en este hallazgo, lo cual implica que el criterio utilizado en el presente hallazgo se basa 
en una normativa que no forma parte de la normativa institucional en la que se rige el 
ISSS. 

Por lo tanto el incumplimiento que se me atribuye como funcionario se vuelve 
inexistente, ya que no se puede incumplir una norma que no ha sido creada o se 
encuentre en vigencia dentro del marco regulatorio de funcionamiento del Instituto, y es 
por dicha razón que el hallazgo debe ser descartado. 

No obstante, si ese Equipo Auditor considera que dicho argumento no es suficiente, por 
el principio de la eventualidad de pretensiones, comparezco a presentar comentarios 
respecto a los tres incumplimientos señalados, considerando que la norma 
supuestamente incumplida es el "MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
NORMALIZACIÓN Y ESTANDARIZACION" (2009): 
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1) Se autorizó el documento con el aval de la Dirección General, sin dejar constancia de 
haberse validado por un equipo de expertos debidamente comisionados para ese fin 
por el personal operativo en ese tema. 
Respuesta: 

1. En el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 
ESTANDARIZACION (2009) , ESTABLECE EN LA PAG. 7. 1.2 NORMAS GENERALES 
Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, la 
solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de 
actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, 
JULIO 2015, ha cumplido con este apartado (Anexo 1 se adjunta nota de solicitud de 
fecha 12 de junio/2015,). 

Lo anterior tiene su asidero legal en el Art. 18 de la Ley del ISSS que dice: 
Corresponde al Director General "ch) Formular recomendaciones esenciales sobre 
normas y procedimientos a seguir en la organización y desarrollo del trabajo". Artículo ---,...__ 
que da toda la potestad a la Dirección General para solicitar modificaciones a 

t
. I 

norma 1vas. r " ¡ 

Facultades del Instituto: "( ... ) manejar en forma exclusiva la administración <ile .los . 
centros de trabajo y de todas las instalaciones del mismo, así como la direcciórl t e las < 
labores de las y los trabajadores. Dicho reconocimiento incluye el derecho de planifrear -•~º'-
dirigir, coordinar y controlar la operación y uso de todo equipo cualquiera, que sea su 
clase." 

2. Un punto a tomar en cuenta es que la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA 
AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la actualización basada en el documento 
denominado "PROCESO DE TRASLADO DE SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE 
OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE 
2015" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología, dando 
cumplimiento a instrucción de Dirección General, a través del Departamento de Gestión 
de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades, con el 
objetivo de desarrollar un modelo de atención innovador como respuesta para lograr 
optimizar los recursos y mejorar la articulación en la red de los Centros de Atención que 
cuentan con atención oftalmológica, modernizando y desconcentrando los 
procedimientos quirúrgicos de esta subespecialidad médica. 

3. La Administración del Instituto con el fin de dar una respuesta oportuna a los 
pacientes del Servicio de Oftalmología en cuanto a los problemas de largas listas de 
espera: es que a finales del año 2014, se le encomienda a la Jefatura de Oftalmología 
del Consultorio de Especialidades, elaborara un proyecto con el fin de mejorar la 
calidad de atención en oftalmología que incluyera la modernización del servicio y la 
disminución de complicaciones asociadas a la atención hospitalaria (Infecciones 
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Nosocomiales), enmarcado como parte del Plan Quinquenal de Trabajo del Instituto 
2014-2019. 

De esa manera, se crea el Proyecto de mejoramiento del Servicio de Oftalmología que 
tenía como premisa fundamental la descentralización de los servicios quirúrgicos del 
Hospital General hacia otro Centro de Atención; lo anterior teniendo como base el 
modelo organizativo de CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA (CMA), el cual es un modelo 
de asistencia quirúrgica multidisciplinar que permite tratar pacientes de una manera 
efectiva, segura y eficiente, disminuyendo las infecciones adquiridas 
intrahospitalariamente, evitando prolongadas estancias tanto pre como postoperatorias, 
con el fin de mejorar la satisfacción de los pacientes y disminuir los costos de los 
servicios de salud, sin descuidar la calidad de los servicios médicos brindados, lo cual 
es respaldado por el Ministerio de Salud como ente rector en materia de salud del país 
en sus Lineamientos de Cirugía Mayor Ambulatoria. 

Por tanto, como primer paso y sobre la base de consideraciones médicas y técnicas se 
procedió a desarrollar el Plan de Acción para el traslado de los quirófanos de la 
especialidad al Hospital Policlínico Zacamil, con el fin de desconcentrar el área de 
Cirugías Oftalmológicas del Hospital General donde se realizaban las operaciones de 4< 
dicho servicio, lo cual permitió trasladar el instrumental y equipos quirúrgicos exis,tentes 
en el Hospital General hacia el Centro de Atención Policlínico Zacamil permitie~do que 
el resto del proceso en cuanto a la evaluación inicial de la enfermedad, la preparación 
pre quirúrgica y el control post quirúrgico se siguiera realizando en el ConsultoFio de 
Especialidades como continua hasta la fecha. ~ 

En ese sentido, se dotó al Hospital Policlínico Zacamil de la infraestructura de 
quirófanos necesaria que cumpliera con los requerimientos técnicos y estándares 
internacionales para poder realizar cirugías mayores y menores de Oftalmología y de 
Cirugía General enfocados en los beneficios de la cirugía ambulatoria, así como el 
equipo e instrumental necesario para proceder a realizar dichas cirugías, lo cual fue 
constatado y avalado por el Consejo Superior de Salud Pública, así también, en dicho 
Plan se garantizó que el proceso de traslado no afectara al personal médico ya que 
todo el proceso de consulta para los médicos especialistas en Oftalmología no ha 
sufrido ningún cambio y solo asistirían al Hospital Policlínico Zacamil el día en que se 
hubiera programado las cirugías oftalmológicas según coordinación de la jefatura de 
oftalmología. 
Sin embargo, dicho esfuerzo se vio empañado por los obstáculos incomprensibles de 
algunos de los médicos del equipo de oftalmología dentro del cual se encuentra el Jefe 
del servicio, quienes bajo equivocados e infundados criterios técnicos han señalado que 
el Hospital Policlínico Zacamil no cumple con las condiciones técnicas necesarias para 
hacer las cirugías de oftalmología, y con dicha excusa no se han presentado a realizar 
las cirugías que ellos mismos habían programado en sus consultas, incumpliendo con 
las labores para las cuales fueron contratados, pero lo cual ha implicado hacer 
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esfuerzos con el personal disponible con el único fin de dar cumplimiento a la obligación 
que constitucionalmente tiene el ISSS: "asegurar la prestación de los servicios de salud 
a la población asegurada y beneficiada. 

Lo anterior, se vuelve más incomprensible teniendo en cuenta que el Jefe del Servicio 
de Oftalmología, Dr. Stanley Pineda, participó en la elaboración del Proyecto de Mejora 
del Servicio y en el Plan de Traslado de Quirófanos, pudiendo constatar ese Equipo 
Auditor que fue él quien creo el documento al que denominó "Proceso de Traslado de 
Sala de Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico 
Zacamil, Junio 2015", y el cual fue remitido por correo electrónico por Dr. Pineda al Jefe 
de Proyectos, Dr. Rudy Bonilla, para lo cual se anexa dicho documento.(anexo 2). 

En el referido documento el Dr. Pineda, solicita el equipo e insumos a necesitar de 
acuerdo a las nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el hospital Policlínico 
Zacamil y precisamente este documento fue considerado de base en la actualización de 
la Normativa de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria 2015. En ese sentido, el aporte 
técnico de los especialistas del área SI fue considerado en la actualización de la Norma-:=-= " 
Por otra parte y como puede verse en el correo (Se adjunta correo de fecha 22 de 't 
enero/2015, anexo 3) el Dr. Pineda conocía la necesidad de ejecutar el proye9to dé !. • \, 

traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. Por lo cual, en junig de ',; ~E, 
2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de Oftalmologíai ~el · ·· "-Y/ 
Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, quedando implícitas ' l s .. ,. :' e, 

modificaciones y ajustes pertinentes para: 
• Modificación del portafolio de servicios, ya que presenta necesidad de compra de 
equipos e insumos para la realización de las cirugías. 
• Traslado de personal 
• Flujo de atención del paciente 
En ese sentido ese señalamiento debe de ser descartado, ya que el aval de dicho 
procedimiento se hizo en debida forma. 

2) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los 
servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. 
Respuesta: 
Se cuenta con un expediente que incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos 
desde la solicitud de la modificación hasta la elaboración de la normativa. Este 
expediente está a disposición de ustedes para su verificación. 
• El proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 
Gestión de Proyectos .de Salud, quien por instrucción del Director General, solicita en 
nota con fecha 12 de junio de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el 
proyecto "PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE OFTALMOLOGIA DE 
HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLINICO ZACAMIL", con indicación 
que la normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA CIRUGÍA 
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OFTALMOLOGICA AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO NIVEL 
DE ATENCION". 
• La actitud no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología impidió 
realizar el proceso normado, ya que injustificada y públicamente habían manifestado 
que no iban a realizar cirugías en el Policlínico Zacamil. Por lo que, la administración 
del ISSS, en aras de implementar dicho proyecto, el cual sería de beneficio inmediato 
para la población usuaria procedió a validar la Normativa, a través de la Subdirección 
del ISSS, como ente rector de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fue 
autorizado y avalado por las autoridades competentes. 
• El Director General del ISSS, como máxima autoridad y en su calidad de especialista 
en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia respaldado en la cláusula 5 
del Contrato Colectivo de Trabajo. 

3) No se demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e 
indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como de personal de 
médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación. 
Respuesta: 
En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación irregular de atención que fue de 
conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión) y la actitud mostrada por la 
mayoría de oftalmólogos del Consultorio de Especialidades, quienes en un franco 
abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugías oftalmológicas en el 
Policlínico Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros pacientes, violando su 
derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su interés particular sobre el ___; 
de ellos. (Anexo 4 nota de Enfermería con fecha 18 de noviembre/2015). Siendo esta 
actitud, la que imposibilitó que se realizara la divulgación correspondiente de la norma; 
a pesar de que los flujogramas que contenían y describían todo el proceso de atención 
contemplado en la actualización de la norma, le fue remitido al jefe del Servicio para 
que en cumplimiento de sus funciones establecidas en el Manual de Funciones de 
Puestos, realizará la divulgación con el personal médico de oftalmología. Por tanto, sino 
se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe del servicio incumplió esta 
indicación. (Anexo 5 nota de envío del proceso 27 oct. 2015). No obstante, la 
Administración realizó convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del 
proyecto, capacitación para uso de equipo y la actualización de la normativa. Es 
importante, tener en cuenta que fueron ellos los que no se hicieron presentes a las 
convocatorias (se anexan documentos que evidencian las convocatorias efectuadas 
anexo 6), y a la única convocatoria que se hicieron presentes fue junto con miembros 
de Sindicato de Médicos, no permitiendo que se llevara a cabo esta divulgación. Por 
otro lado, la administración realizó divulgación de la normativa en mención al resto del 
personal involucrado pertenecientes a las áreas de apoyo tal como se puede evidenciar 
en la ayuda memoria de fecha (28 de octubre/2015 anexo 7). 
Ante la posición tomada por el equipo de oftalmólogos, que programaban cirugías y no 
las realizaban ya organizadas y funcionando las salas de operaciones del Policlínico 
Zacamil destinadas para tal fin ; la administración superior se vio obligada a dar una 
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respuesta ante la falta de oportunidad para la realización de cirugías oftalmológicas ya 
que la prestación de un servicio de salud no puede interrumpirse. 

Por lo antes expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la 
correspondiente divulgación de la normativa, por lo que el señalamiento debe ser 
descartado. Siendo importante señalar que quienes no cumplieron con el debido 
proceso y sus responsabilidades, fueron los médicos oftalmólogos". 

El ex Jefe de la División de Políticas y Estrategias de Salud y a partir del mes de junio 
de 2016, Subdirector de Salud, nos remite nota con referencia SDS-122016-278 de 
fecha 14 de diciembre de 2016, en la cual manifiesta: " ... COMENTARIOS A LAS 
VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
(1) En cuanto al numeral 1) de la condición del hallazgo, es de tomar en cuenta que ese 
Equipo Auditor, no plasma ninguna valoración sobre los argumentos planteados, sino 
que solo se limitar a señalar que esa Auditoría que no tuvo conocimiento del correo 
electrónico remitido por el Dr. Stanley Pineda como Jefe servicio de Oftalmología del 
Consultorio de Especialidades al Dr. Rudy Bonilla como Jefe del Departam7nt0 ·de 
Gestión de Proyectos de Salud hasta esta etapa, y como en el expediente sojicitado a 
la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud no constaba n9 pudo· 
comprobarse hasta este momento. 

v 

De lo anterior, se puede suponer (ya que no se establece claramente en el comeFI ario) _.1 · 
que ese Equipo Auditor le resta "credibilidad" a dicho elemento probatorio, por haber 
sido presentado hasta etapa de la auditoria, pero lo anterior es inconcebible ya que no 
se puede desacreditar un elemento que comprueba la participación del Jefe servicio de 
Oftalmología del Consultorio de Especialidades en el Proceso de Traslado de Sala de 
Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamil, por las 
razones establecidos en los comentarios de los auditores, es más lo anterior robustece 
nuestro argumento de que si se tomó en cuenta la parte técnica al momento de 
elaboración de la norma. 
Lo que impresiona del comentario de los auditores, es que pretendan establecer que la 
documentación de descargo presentada por la Administración no fue evaluada ni 
analizada, por no haber sido proporcionada en el primer requerimiento pese a que nos 
encontramos en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como lo 
señalan los siguientes artículos de las Normas de Auditoría Gubernamental que 
establecen el deber de tomar en cuenta estos elementos en esta etapa: 

El Art. 449 dice: "Las deficiencias u observaciones determinadas por el equipo de 
auditores, deben ser comunicadas oportunamente a los funcionarios o empleados 
presuntamente relacionados, con el objeto de que presenten sus comentarios, así como 
la respectiva evidencia que los respaldan." 
El Art. 450 dice: "El equipo de auditores debe analizar los comentarios y documentación 
presentada por la administración, para determinar lo siguiente: 
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2) Si las deficiencias constituyen asuntos menores, éstas deben ser comunicadas al 
titular de la entidad, en carta a la gerencia; 
3) Si las deficiencias constituyen hallazgos éstos deben incluirse en el Borrador de 
Informe de Auditoria, los cuales deber ser desarrollados con todos sus atributos." 
En ese sentido considero que los auditores están obligados a analizar los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso si era pertinente, ya que 
dentro del plazo establecido se presentó evidencia mediante la cual se demostraba el 
acompañamiento que dio el Jefe servicio de Oftalmología del Consultorio de 
Especialidades y con lo cual se comprobaba que el aporte técnico de los especialistas 
del área, si fue considerado en la actualización de la NORMA DE CIRUGIA 
AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015. 
Otro punto con el que pretende desacreditar esa Auditoria el correo del Dr. Stanley 
Pineda, es porque se tenía como origen el correo de la secretaria del servicio y no de la 
cuenta institucional del referido profesional, pero dicha valoración es muy superficial si 
revisamos dicho documento se puede constatar que en dicho correo consta que fue 
enviado con copia a la cuenta de la Jefatura. j 
Además, ella como secretaria del servicio respondió a una directriz dada por su Jefatura 
inmediata y lo cual se encuentra dentro de sus funciones como en la descripción de suvf( 
puesto de trabajo donde se establece que es: "Recibir, redactar, enviar y archjvar 
correspondencia llevando el control de entradas y salidas de la misma; contestar y 
hacer llamadas telefónicas; fotocopiar documentación requerida; elaborar propuestas 
de nombramiento, licencias, reportes (requisiciones, planillas, control de asistencia d~ 
personal, de consumo de artículos, viáticos, etc.); así como, atender y colaborar en 
otras actividades asignadas por la jefatura", (SE ANEXA PERFIL DE SECRETARIA) 
por lo tanto el análisis de esa Auditoria es incomprensible. 
En cuanto al correo electrónico de fecha 22/01/2015 mediante el cual se demuestra que 
el Jefe del Servicio de Oftalmología del Consultorio de Especialidades conocía la 

r necesidad de ejecutar el proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta los 
pacientes, no se puede desacreditar o dejar de valorar solo porque se tiene 
conocimiento hasta esta instancia, teniendo en cuenta que es evidencia que se está 
presentando en el plazo otorgado y pertinente por ley para subsanar los hallazgos 
señalados por esa Auditoria. 

(11) Respecto al numeral 2) de la condición, se infiere ya que no se establece de manera 
clara que ese Equipo Auditor no da por superado el hallazgo ya que en su momento fue 
solicitado a la Jefe de la Sección de Regulación Técnica en Salud el expediente de la 
NORMA DE CIRUGIA AMBULATORIA DEL ISSS, julio de 2015, el cual debía 
encontrarse debidamente ordenado por lo tanto es improcedente hacer su verificación 
en este momento. 
Al respecto consideramos que se ha demostrado que si se contaba con documentación 
que permitía evidenciar los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la 
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modificación hasta la elaboración de la normativa, y donde se le comprobaba a esa 
Auditoria que era un instrumento que tenía un respaldo legal y técnico. 
El tema de orden de un expediente, no puede ser impedimento para que la 
documentación con la que se cuente sobre dicho hallazgo pueda ser desvanecida, ya 
que los Arts. 449 y 450 de la Normas de Auditoría Gubernamental establecen que es 
este el momento procesal oportuno para que los auditores analicen los comentarios y 
documentación presentada por la Administración para determinar si con esta 
información la deficiencia se supera, lo cual en este caso no ha sucedido ya que se han 
enfocado en establecer que no existía un orden sin justificar técnicamente porque la 
documentación presentada no es válida. 

(111) En cuanto al numeral 3) de la condición, queremos hacer un señalamiento respecto 
a la manifiesta deficiencia en cuanto a la redacción de los comentarios de los auditores, 
ya que hace comentarios sin ninguna claridad de la imputación, contraviniendo el 
principio de culpabilidad que establece que los individuos solo pueden ser sancionados 
por hechos constitutivos de infracción administrativa que resulten responsables de las 
mismas, por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito ~ º.,.__ 
qua non para la configuración de la conducta sancionable. Es decir, que debe existir un . 
ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de éste; ligam~Q que . 
doctrinariamente recibe el nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más 
que a la simple relación causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un ne3<9_ d 
culpabilidad al que se llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluÁtad~ '' 
del autor", lo que permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia de 
tales imputaciones (Sentencia de la Sala Contencioso Administrativo del proceso Ref 
36-G-95.). 

Por lo tanto, al no tener certeza de los señalamientos de ese Equipo de Auditoria, se ha 
cometido una clara violación a los principios y limitaciones aplicables a la potestad 
sancionatoria, señaladas en el Art. 12 de la Constitución de la República, que tiene 
como resultado que no se le pueda atribuir ninguna responsabilidad a los involucrados. 

Lo anterior se afirma porque de los comentarios hechos a la nota del 18 de noviembre 
de 2015 suscrita por la Jefa de Enfermería del 5o nivel se entiende que pretenden 
desacreditarla (ya que el señalamiento no es claro) aun y cuando se ha demostrado 
que los procesos administrativos referentes a la programación quirúrgica se realizaban 
con normalidad pero era la parte médica la que no colaboraba con la prestación de sus 
servicios quirúrgicos ni apoyo administrativo a la Dirección local, evidenciándose en 
nota firmada por Oftalmólogos de fecha 20 de julio de 2015 expresando su "decisión de 
no acatar los traslados impuestos de forma arbitraria"; expresando además en otras 
notas dirigidas a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifestaron su 
negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacionadas 
al traslado de los quirófanos. (ANEXOS ADJUNTADOS POR EL DR. RUDY BONILLA 
EN SU CONTESTACIÓN AL BORRADOR DE INFORME). 
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Se solicita a esa Honorable Dirección que se proceda a realizar un análisis técnico 
imparcial de los argumentos y documentos probatorios que fueron remitidos en un 
primer momento, ya los mismos certifican que la administración si realizó las gestiones 
que se encontraban a su alcance para cumplir con lo señalado en la norma, abriendo 
los espacios necesarios para la validación de la normativa de cirugía ambulatoria 
oftalmológica pero fue la negativa de colaboración de parte de los Oftalmólogos, por la 
que no se realizó en las condiciones descritas en el manual de procedimientos. 

Es de señalar que la Jefa de la Sección de Regulación Técnica en Salud y Directora del 
Consultorio de Especialidades en sus declaraciones en los procesos de destitución del 
Contrato Colectivo de Trabajo a la que hacen referencia los comentarios de los 
auditores (y lo cuales extrañamente son relacionados en esta etapa), establecen que la 
etapa de divulgación y socialización de la norma es la que quedo pendiente, lo anterior 
como parte de la validación de la norma, pero fueron enfáticas en manifestar que eso 
devino del hecho que los médicos oftalmólogos son lo que no acudían a las 
convocatorias. 

Es por eso que debe tomarse en cuenta que existe responsabilidad por parte de los 
Oftalmólogos en no acatar dichas convocatorias realizadas por la administración Y, que 
al final fue lo que no permitió concluir el proceso con normalidad ya que ANTE eJNA 
POSICIÓN DE RESISTENCIA de parte de los médicos oftalmólogos mi representado lo 
que le correspondía como autoridad era solucionarlo y continuar con un programa en-
beneficio de la población derechohabiente, este es un elemento importante que no ha 
sido tomado en cuenta con objetividad por el Equipo Auditor y por eso dicho hallazgo 
debe ser desvanecido. 

Al respecto la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso Ref. 351-2011 ha 
establecido sobre el tema de la responsabilidad lo siguiente: (la) "( ... ) responsabilidad 
debe apreciarse a partir de ciertos aspectos fácticos, como son: la extralimitación o 
cumplimiento irregular de las atribuciones, negligencia inexcusable, ausencia de 
potestad legal, malicia, previsibilidad del daño, anormalidad del perjuicio, o cualquier 
otro. Ello significa que el concepto de responsabilidad personal del funcionario no 
puede formarse sobre la base unilateral de la relación causa - efecto, pues ello 
conduciría a decisiones absurdas e injustas, como sería el caso de obligar a responder 
por daños y perjuicios al funcionario que procede con sujeción a una ley y en 
cumplimiento a sus disposiciones. 

Por consiguiente, el examen de la responsabilidad directa del funcionario debe 
realizarse teniendo en cuenta los aspectos de hecho ya relacionados, pero deberá 
procederse con más rigor cuando se trate de situaciones comunes o resueltas con 
anterioridad, (. . .). Con fundamento en las anteriores consideraciones, la calidad 
subsidiaria de la responsabilidad estatal surge no sólo ante la ausencia o insuficiencia 
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de bienes del funcionario, sino también cuando a éste no es dable imputársele culpa 
alguna. La responsabilidad del Estado, contraria a la del funcionario, deviene en 
objetiva, pues aquel no posee una voluntad única, consciente y libre, por Jo que no 
puede actuar dolosa o culpablemente". 

En ese sentido no se puede atribuir alguna responsabilidad a mi representado ya que 
se ha demostrado que el proceso de validación fue anormal por la desobediencia del 
personal de oftalmología quien no acato la directrices dadas por la administración, en 
ese sentido la culpabilidad de los hechos recaen en ese staff de médicos y no en la 
administración, pero lo grave es que ese Equipo Auditor al momento de señalar dicho 
hallazgo justifica esa desobediencia porque supuestamente no se siguió el 
procedimiento normal de validación de la norma, pero no toma en cuenta el beneficio 
que se está brindando a la población derechohabiente y esa excepcionalidad 
implementada en este caso tuvo una justificante valida por la cual debe ser 
desvanecido dicho hallazgo". 

Comentario de los Auditores 

De los comentarios y evidencias presentados por la administración, proced~\~~s .ªv P':/ 
efectuar nuestras valoraciones las cuales detallamos a continuación: -~ 

L~ deficiencia señalada en las tres condiciones planteadas en nuestro hallazgo se 
mantienen, en razón de que en el expediente proporcionado por la Jefa de la Sección 
deRegulación Técnica en SalÜCl no incluye documentación que demuestre que la 
administración nombró o comisionó a un equipo de experto en la materia para validar la 
Norma como lo establece el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y 
Estandarización, en sus comentarios la administración alega aspectos que no son 
suficientes para el desvanecimiento de lo señalado, por tanto lo observado en este 
literal se mantiene. 

Por otra parte, el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y 
Estandarización, no establece que el Jefe del Servicio de Oftalmología del Consultorio 
de Especialidades del Hospital General del ISSS sea el que solicite los insumos y_ 
participe en el proceso de elaboración de la nueva NORMA DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA, el referido Manual mandata el nombramiento de un equipo de ,:.. 
expertos quienes serian los encargados de validar el contenido de la norma; Sin -
embargo, al respecto no presentó evidencias la administración al contrario los 
comentarios confirman que, Director General del ISSS, fue quien valido el documento 
por ser especialista en oftalmología. 

La expresión contenida en los comentarios del apoderado legal del Director General del 
ISSS de que "la administración del ISSS, en aras de implementar dicho proyecto, ~I 
cual sería de beneficio inmediato para la población usuaria, procedió a validar la 
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Normativa, a través de la Subdirección del ISSS, como ente rector de los procesos y 
políticas de salud del instituto; lo cual fue autorizado y avalado por las autoridades 
competentes. -
• El Director General del ISSS, como máxima autoridad y en su calidad de especialista 
en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia respaldado en la cláusula 5 
del Contrato Co ec Ivo de Trabajo"~ comentado ratifica que no se cumplió con el 
debido proceso. 

Asimismo, la administración no demuestra haber realizado un proceso de divulgación 
de la normativa, revisamos el contenido de los anexos 3, 5 y 7 presentados como 
pa e de la documentación de descargo, pero no encontramos elementos que indiquen 
tal divulgación, ya que en los anexos 5 y 7 se refiere a notas en las cuales se informa 
sobre el traslado del servicio del Hospital General al Policlinico Zacamil; mientras que, 
el anexo 3 contiene un correo electrónico de convocatoria a una reunión de trabajo sin 
especificar los temas a tratar. 

En cuanto al comentario que hace la administración, que textualmente dice: "debe 
tomarse en cuenta que existe responsabilidad por parte de los Oftalmólogos en no 
acatar dichas convocatorias realizadas por la administración y que al final fue lo que DQ 
permitió concluir el proceso con normalidad", se confirma que no se dio cumplimiento al 
proceso establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y 
Estandarización. 

En cuanto al fragmento extraído del Proceso Ref. 351-2011 de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo que textualmente dice: "obligar a responder por daños y 
perjuicios al funcionario que procede con sujeción a una ley y en cumplimiento a sus 
disposiciones", es de tener en cuenta que así lo manda la Constitución de la República 
en su Art. 86, pues el principio de Legalidad para el funcionario público es contrario al 
ciudadano común, para el caso del funci6ñarío puede y debe efectuar lo que 
expresamente le ordena la Ley y para el ciudadano común, el principio de legalidad le 
permite hacer todo aquello que la Ley no prohíbe. --
Por otra parte, la Ley de la Corte de Cuentas de la República en su Art. 54 establece la 
responsabilidad administrativa por la inobservancia a las disposiciones legales y el Art. 
321 del Código Penal establece el ilícito por incumplimiento de deberes, por lo que no 
es procedente lo argumentado por el apoderado del ISSS respecto al principio de 
culpabilidad a que alude en sus comentarios. 

Por otra parte, 1~ no validación y divulgación de la nueva NORMA DE CIRUGÍA <..• 
AMBULATORIA DEL ISSS; julio de 2015,~confirma que no se llevó a cabo entre el 
personal médico de especialistas de oftalmología del Consultorio de Especialidades, 
según consta en declaraciones juradas otorgadas tanto por la Jefa de la Sección de 
Regulación Técnica en Salud y los técnicos de dicha dependencia como por la 
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Directora actual del Consultorio de Especialidades ofrecidas ante la Unidad Jurídica del 
ISSS, durante el mes de junio de 2016. 

~ En co 'ón no se demostró ue la normativa aludida se divulgó al personal directa e 
indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como del personal de-
médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación. 
Asimismo, la observación no se limita únicamente a esa divulgación sino también a que 
falto el aval de los expertos, otro paso importante en su emisión. Por lo que la 
observación se mantiene. <~,r ✓ 

2. PROFESIONAL PRESTÓ SERVICIOS MEDICOS EN PROYECTO DE 
CONTINGENCIA DE OFTALMOLOGÍA SIN ESTAR AUTORIZADA MEDIANTE 
ACUERDO Y CONTRATO. 

Comprobamos que: 

a) En Acuerdo de Dirección General No. 2016-05-0216 de fecha 23/05/2016, la Ora, 
Evelyn Margarita Hughes de Cea, Médico Especialista, no se encuentra ir;icluída 
entre el personal de profesionales autorizados para realizar "Procediníient9s 
Médicos, Quirúrgicos y Terapéuticos a contratar por Unidades Valorálivas. 1 

durante el período comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2ot'-R,en , ,j; 
'. ~ varl 

el Policlínico Zacamil, en el marco del proyecto denominado "Contingencia ae- -
Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente 
Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica de FAGO". 

b) ~xiste contrato de servicios profesionales suscrito por funcionarios del 
Instituto con dicha profesional para la prestación de los mismos durante el 
período que comprende el citado Proyecto. 

No obstante, lo anterior, la Médico Especialista en mención, según mapa quirúrgico y 
detalle de cirugías realizadas elaborado por Jefatura de Sala de Operaciones y 
Directora del Policlínico Zacamil ha prestado servicios a la Institución bajo el referido 
proyecto, durante los meses de marzo y abril del 2016. 

La Ley del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, en: 

El Capítulo 11: ORGANISMO, en el Art. 18.- CORRESPONDE AL DIRECTOR 
GENERAL, en los l~ es "b", "e", "g" y "I", que textualmente establecen: 
b) Cum lir hacer cumplir esta ley, los reglamentos y los acuerdos del Consejo 
Directivo; 
e) Dirigir, orientar coordinar las labores del personal y vigilar su eficiencia; 
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g) Nombrar, promover, dar licencia, permutar y corregir disciplinariamente al personal 
del Instituto; 
1) Las demás atribuciones que le confieran las leyes, los reglamento~ y las 

instituciones del Consejo Directivo. 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del ISSS, en: 

La publicación del Diario Oficial, Tomo Nº 379 de fecha 12/05/2008, número 86, en el 
Decreto #9, Capitulo 111: ACTIVIDADES DE CONTROL, Definiciones de Políticas y 
Procedimientos de Autorización y Aprobación, en el Art. 52.- que textualmente 
establece: 

"La autorización y aprobación de las operaciones y procedimientos, ejecutados en las 
diferentes dependencias del ISSS, se regirán por la Estructura Organizativa Legal 
Vigente y el Manual de Organización respectivo; que define claramente la autoridad y 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar las operaciones; 
asimismo, se deberá respetar y acatar separación de funciones, de manera que exista 
evidencia de independencia en la autorización, ejecución, registro, custodia y control de 
documentos." 

La Norma para la Compra de Servicios Médicos Profesionales, del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, octubre 2012, en: 
El numeral 4.1 . DISPOSICIONES GENERALES, PARA LA ADMINISTRACION DE LA 
COMPRAS DE SERVICIOS, número 6.- textualmente expresa: "La compra de los 
servicios médico asistenciales y de procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y 
terapéuticos serán determinados en tiempo y lugar por las autoridades locales de cada 
centro de atención, sustentando dicha actividad a través de acuerdos de Dirección 
General y los contratos firmados por las partes involucradas". 

Y en el número 9.- que textualmente expresa: "Todo lo relacionado con el pago de la 
compra de servicios médicos profesionales en los centros de atención del ISSS deberá 
ejecutarse de acuerdo a lo estipulado en los manuales de normas y procedimientos 
vigentes de Recursos Humanos". 

En las Disposiciones Especificas, MÉDICOS CONTRATADOS PARA 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS -QUIRÚRGICOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS, 
en el numeral 2.- y que textualmente dice: "El Portafolio de Servicios autorizados para 
cada especialidad es a nivel nacional, pero en aquellos centros que cuentan con el 
recurso de especialistas contratados en la modalidad de compra de servicios 
profesionales de cada una de las especialidades descritas en esta normativa, no se 
justifica la contratación para realizar procedimientos, excepto en los casos de alta 
complejidad que sean establecidos previamente por la Subdirección de Salud". 
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Y el numeral 3, establece que: "El Director del centro de atención de acuerdo al 
portafolio de servicios, deberá determinar cuáles son las especialidades que requiere 
para la realización de procedimientos médico-quirúrgicos y diagnósticos. Este proceso 
deberá tener el debido respaldo a través de un acuerdo de Dirección General el cual 
tendrá vigencia según conveniencias institucionales". 

El Manual de Normas y Procedimientos de Remuneraciones, del Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social; marzo 2014. 

El Capítulo 11: Contenido del Manual de Normas y Procedimientos, en el numeral 3.5 
TRAMITE DE PAGO POR COMPRAS DE SERVICIOS MEDICOS PROFESIONALES, 
en el Sub-numeral 3.5.1. NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, en el Ítem 1.-; 
textualmente establece: "Para iniciar a prestar servicios médicos profesionales, el 
médico debe haber firmado contrato, en el Departamento Jurídico de Procuración" --

í) /¿ ~. +- La deficiencia fue ocasionada por el Director General, Jefe de epartamento de Gest(óh · ~ 

de Proyectos de Salud y el Subdirector de Salud del Instituto Salvadoreño del Segur "' · ' : 
"Social:af permitir que la~édico Especialista señalada, prestara sus sérvició~ 
profesionales en el Proyecto denominado "Contingencia de Servicios de Ampliacioñ •de ,, , ' 
Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por 
Extra Capsulares o por Técnica de FAGO", cuando no contaba con la autorización 
correspondiente. -
Permitir que profesionales de salud realicen procedimientos sin la debida autorización 
no favorece a la buena gestión del Recurso Humano y puede generar inconformidades 
o demandas de otros(as) especialistas en la materia y demás personal indirectamente 
involucrado. 

Comentarios de la Administración 

El señor Director General del ISSS nos remite nota sin referencia de fecha 19 de agosto 
de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: " ... Al respecto es necesario tener en cuenta 
los antecedentes sobre dicho Proyecto de Contingencia: La administración del Instituto 
desde el año 2014, interesado en establecer un ordenamiento en la categorización de 
los procedimientos quirúrgicos de Cirugía General y especializada en cada hospital de 
la red del ISSS, ha realizado esfuerzos para disminuir la problemática de alta demanda 
de pacientes en todos los servicios de cirugía, entre las que se encuentra Oftalmología, 
generada(la problemática) por la insuficiencia en la capacidad instalada. 

Por lo que con el fin de dar una respuesta oportuna a los pacientes, ya que dichos 
problemas han causado largas lista de espera, es que a finales del año 2014 se le 
encomienda a la Jefatura de Oftalmología del Consultorio de Especialidades, a partir 
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del Programa de oportunidad quirúrgica, impulsado por el Bloque Quirúrgico Nacional 
compuesto por todos los Jefes de Cirugía del país. Es así, que junto con el área de 
Planificación de Proyectos se procedió a elaborar un proyecto de mejora del servicio 
con el fin de contar con una asistencia más cualitativa que incluyera la modernización 
del servicio de Oftalmología y la disminución de complicaciones, enmarcado como parte 
del Plan Quinquenal de Trabajo del Instituto. 

De esa manera a mediados del año 2015, se crea el Plan de mejoramiento del 
servicio de oftalmología que tenía como premisa fundamental la descentralización de 
los servicios quirúrgicos del Hospital General (que posee una sobrecarga de los 
quirófanos por la alta demanda de diferentes tipos de procedimientos quirúrgicos) hacia 
otro Centro de Atención, lo anterior teniendo como base el modelo organizativo de 
CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA (CMA) el cual es un modelo de asistencia quirúrgica 
multidisciplinar que permite tratar pacientes de una manera efectiva, segura y eficiente, 
disminuyendo las infecciones adquiridas intrahospitalariamente, evitando prolongadas 
estancias tanto pre como postoperatorias, con el fin de mejorar la satisfacción de los 
pacientes y disminuir los costos de los servicios de salud, sin descuidar la calidad de los 
servicios médicos brindados. Por lo tanto dicho programa es un modelo de atención 
innovador implementado como respuesta a las largas listas de espera en el servicio de 
Oftalmología, que permite optimizar los recursos y mejorar la articulación de la red de 
centros de atención que cuentan con atención oftalmológica, ya que los programas de 
cirugía ambulatoria en oftalmología pueden llegar a realizar el 95% de todas las 
intervenciones quirúrgicas en oftalmología, y llegar a hospitalizar menos del 5% de 
casos (que son los casos que de acuerdo con criterios médicos realmente ameritan una 
hospitalización). La práctica médica del Instituto así como las experiencias 
internacionales, indican que las complicaciones mayores en este tipo de cirugías no son 
frecuentes y la mortalidad es extremadamente baja, así también lo ha señalado el 
Ministerio de Salud (ente rector en materia de salud del país) en sus Lineamientos de 
Cirugía Mayor Ambulatoria. 
Por tanto, como primer paso y sobre la base de consideraciones médicas y técnicas tal 
como se han descrito anteriormente, se procedió a desarrollar el Plan de Acción para el 
traslado de los quirófanos de la especialidad al Hospital Policlínica Zacamil con el fin de 
desconcentrar el área de Cirugías Oftalmológicas del Hospital General donde se 
realizaban las operaciones de dicho servicio, lo cual permitió trasladar el instrumental y 
equipos quirúrgicos existentes en el Hospital General hacia el Centro de Atención 
Policlínica Zacamil permitiendo que el resto del proceso en cuanto a la evaluación inicial 
de la enfermedad, la preparación pre quirúrgica y el control post quirúrgico se siguiera 
realizando en el Consultorio de Especialidades como continua hasta la fecha. 
En ese sentido, se dotó al Hospital Policlínico Zacamil de la infraestructura de 
quirófanos necesaria que cumpliera con los requerimientos técnicos y estándares 
internacionales para poder realizar cirugías mayores y menores de Oftalmología y de 
Cirugía General enfocados en los beneficios de la cirugía ambulatoria, así como el 
equipo e instrumental necesario para proceder a realizar dichas cirugías, lo cual fue 
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constatado y avalado por el Consejo Superior de Salud Pública , así también, en dicho 
Plan se garantizó que el proceso de traslado tampoco afectará al personal médico ya 
que todo el proceso de consulta para los médicos especialistas en Oftalmología no ha 
sufrido ningún cambio y solo asistirían al Hospital Policlínico Zacamil el día en que se 
hubiera programado procedimientos quirúrgicos de acuerdo a la programación que se 
coordine con la jefatura clínica de la especialidad. 
No obstante, dichos programas y proyectos no fueron acuerpados por el personal 
médico de oftalmología de Consultorio de Especialidades sobre la base de intereses 
personales, por lo que el ISSS con el fin de dar una respuesta oportuna a los pacientes 
se vio en la imperiosa y urgente necesidad de llevar a cabo un "Proyecto de 
Contingencia", que permitiera brindar los servicios a los pacientes oftalmológicos en 
razón de la problemática generada desde el mes de noviembre del año recién pasado 
por dichos oftalmólogos quienes se negaron a prestar los servicios y realizar los 
procedimientos programados; problemática que ha causado -hasta la fecha- la ,)10-----
prestación del servicio de forma oportuna, generando largas listas de espera, que en 
esencia constituye un claro incumplimiento y falta de acceso al servicio de salud en e~a , 
especialidad. 1 
Ante tal emergente y delicada situación, se creó este año el "Proyecto de Conting~nci,a 
de Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específica~ nte 
Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica FAGO"; con el únfCJ 
fin de dar cumplimiento a la obligación que constitucionalmente tiene de asegurar la 
prestación de los servicios de salud a la población asegurada y beneficiada; proyecto 
que -a este día- permite que los pacientes oftalmológicos del ISSS tengan acceso al 
tratamiento médico necesario y, en especial, a los servicios de cirugía oftalmológica en 
un Centro de Atención que cuenta con las condiciones técnicas necesarias para 
atender las patologías de catarata, glaucoma y retina, sin que ello acarree un 
menoscabo en la atención de salud de los pacientes de otros rubros del ISSS. 

Por lo tanto la ejecución y desarrollo de dicho Proyecto, obedece a la negativa de la 
mayoría del personal médico de la Especialidad de Oftalmología destacado en el 
Consultorio de Especialidades del ISSS, de prestar los servicios y realizar los 
procedimientos que ya estaban programados; por lo que ante tal negativa, se realizaron 
las consultas pertinentes con algunos Especialistas en Oftalmología resultando que la 
disponibilidad de Médicos Especialistas en Oftalmología que se encontraban en 
posibilidad y disposición de prestar sus servicios bajo este Proyecto de Contingencia de 
Ampliación de Horarios era reducida en comparación con la demanda de los servicios 
no brindados; razón por la cual el ISSS se vio en la necesidad v urgencia de brindar de 
inmediato la prestación de los servicios a los pacientes oftalmológicos bajo el precitado 
Plan de Contingencia, a efecto de minimizar cualquier daño ulterior en la salud de los 
derechohabientes; teniendo la aceptación y disposición de cierto número de Médicos 
Oftalmólogos de prestar los servicios de inmediato, lo que originó que éstos ejecutaran 
los procedimientos desde marzo 2016 operatorios sin ningún tipo de dilación en lo 
concerniente a la tramitología administrativa para la formalización de su contratación, 
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pues asumieron la responsabilidad de cumplir y sacar adelante el proyecto con el 
denominado "Mapa Quirúrgico" en beneficio de los pacientes, lo que en ningún 
momento genera que el suscrito haya incumplido ni inobservado las atribuciones, 
facultades, funciones y/o deberes que el cargo me demanda. 

b) En relación a la deficiencia que se señala en la parte final de este apartado donde 
específicamente se menciona: ''No obstante lo anterior, la Médico especialista en 
mención, según mapa quirúrgico y detalle de cirugías realizadas elaborado por Jefatura 
de Sala de Operaciones y Directora del Policlínico Zacamil ha prestado servicios a la 
Institución bajo el referido proyecto, durante los meses de marzo y abril del 2016", debo 
explicar y aclarar lo siguiente: 

En cuanto a los procedimientos qu1rurgIcos realizados por dicha profesional en el 
Hospital Policlínico Zacamil durante los meses de marzo y abril de 2016, y los cuales se 
ven reflejados en el mapa quirúrgico como servicios brindados dentro del "Proyecto de 
Contingencia de Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas 
Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica 
FAGO", como ya se explicó anteriormente se dieron dentro de una situación 
excepcional de requisición de servicios los cuales sirven para atender una necesidad y 
urgencia institucional ocasionada por médicos irresponsables que ponían en riesgo la 
vida de los pacientes, por lo tanto médicos oftalmólogos comprometidos en sacé;lr 
adelante dicho Proyecto como la Dra. Hughes de Cea, iniciaron y prestaron servicios de 
manera inmediata y sin la formalización respectiva de su contratación, pues asumieron 
la responsabilidad de solventar ese problema prestando el servicio de procedimientos 
quirúrgicos. 

Garantizada la prestación del servicio a los derechohabientes ante el caos generado 
por los médicos especialistas que se habían negado a cumplir con sus obligaciones, 
simultáneamente el Centro de Atención realiza el trámite de formalización solicitando a 
la Dirección General emitir el "primer" Acuerdo No. 2016-05-0216 de fecha 23 de mayo 
2016 donde se incluye a 5 de los médicos oftalmólogos que se comprometieron a 
apoyar el Proyecto de Contingencia, ello no quiere decir que la Dra. Hughes de Cea 
haya estado excluida de formar parte de ese Proyecto ya que brindó los servicios en los 
meses de marzo y abril de 2016, sino que fue en la solicitud de fecha 13 de junio de 
2016 suscrita por la Directora del Hospital Policlínico Zacamil, que se emite el Acuerdo 
de Dirección General Nº 2016-07-0283 donde se incluye a la referida Médico 
Especialista, junto con otros 2 especialistas igualmente contratados. 

El anterior Acuerdo es el que ampara los procedimientos realizados desde el uno de 
marzo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, y el cual sirvió de base para 
elaborar el contrato, por lo que, desde todo punto de vista legal al amparo de los bien 
entendidos intereses del ISSS, y en particular de nuestros derechohabientes, los 
servicios prestados por la Doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, están 
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debidamente amparados y sustentados contractualmente y los cuales fueron brindados 
en un servicio excepcional y urgente ocasionado por trabajadores irresponsables. 

En este punto es oportuno señalar, que dentro de las atribuciones conferidas en la Ley 
del Seguro Social, como usted bien lo ha indicado está la de ejercer la representación 
legal del Instituto, por ende, comparezco para obligarme en tal calidad en los 
documentos contractuales como es el caso; al mismo tiempo ejecuto actos 
administrativos, los que se reflejan en los Acuerdos de Dirección General; sin embargo, 
como lo anote anteriormente la propuesta de la contratación depende de las 
autoridades de los centros de atención, quienes evalúan para la necesidad de los 
servicios la urgencia, pertinencia y procedencia de la contratación de servicios médicos, 
por lo tanto no se pudiera atribuir ninguna responsabilidad por la ejecución de la 
funciones de la Dra. Hughes de Cea en el Hospital Policlínico Zacamil. 

En ese sentido ninguna de las normativas señaladas como incumplidas, s ha 
irrespetado ya que la prestación de servicios brindados por la Dra. Hughes d~ Gea s¡ 
cuenta con el amparo correspondiente en vista de la situación excepcional en 1J E¡ue sé 
dio en dicho Proyecto de Contingencia". '?, • • 

El señor Director General del ISSS nos remite nota sin referencia de fecha~ -=-
diciembre de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: " ... COMENTARIOS A LAS 
VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
Lo planteado por el Equipo Auditor es que ha existido un mal manejo administrativo del 
proyecto, lo cual provocó una demora de casi tres meses para la formalización de la 
contratación de los servicios profesionales con los médicos especialistas, señalando 
que lo anterior incumplió el debido proceso por lo que la deficiencia se mantiene por la 
prestación de los servicios sin contar con el contrato respectivo. 

Considero que lo grave de los comentarios de los auditores es que la formalización 
administrativa de un contrato está por encima del planteamiento del "Proyecto de 
Contingencia de Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas 
Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica 
FAGO", que implicaba atender UNA EMERGENCIA EN EL INSTITUTO, al buscar 
brindar los servicios a los pacientes oftalmológicos en forma oportuna en vista que 
desde el mes de noviembre del 2015, los médicos oftalmólogos se habían negado a 
prestar los servicios y realizar los procedimientos programados lo cual generaba largas 
listas de espera , que en esencia constituía un claro incumplimiento y falta de acceso al 
servicio de salud en esa especialidad, a lo cual debía de dársele una solución 
inmediata. Es decir la salud de los derechohabientes del ISSS y la consecuente 
obligación del ISSS de brindar ese servicio se encuentran, para esa Auditoría, 
categóricamente debajo de la formalización de un documento contractual, y 
adicionalmente no toma en cuenta que a quien se está contratando es una empleada 
del Instituto. 
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No valora que, ante una emergente y delicada situación se crea el referido proyecto, el 
cual permitió que los pacientes oftalmológicos del ISSS tuvieran acceso al tratamiento 
médico necesario y, en especial, a los servicios de cirugía oftalmológica en un Centro 
de Atención que cuenta con las condiciones técnicas necesarias para atender las 
patologías de catarata, glaucoma y retina, sin que ello acarree un menoscabo en la 
atención de salud de los pacientes de otros rubros del ISSS. 

Ante la negativa de parte del staff de oftalmólogos, se realizaron las consultas 
pertinentes con algunos Especialistas en Oftalmología, siendo uno de ellos la Dra. 
Evelyn Margarita Hughes de Cea quien MANIFESTÓ SU DISPONIBILIDAD DE 
PRESTAR SUS SERVICIOS BAJO ESTE PROVECTO DE CONTINGENCIA DE 
AMPLIACIÓN DE HORARIOS, es decir con la voluntad v disponibilidad de dichos 
profesionales es que se inicia este provecto, a efecto de minimizar cualquier daño 
ulterior en la salud de los derechohabientes. La ACEPTACIÓN DE DICHOS MÉDICOS 
OFTALMÓLOGOS de prestar sus servicios de inmediato originó que estos ejecutaran 
los procedimientos desde marzo 2016 operatorios sin ningún tipo de dilación en lo 
concerniente a la tramitología administrativa para la formalización de su contratación, 
pues asumieron la responsabilidad de cumplir y sacar adelante el proyecto con el 
denominado "Mapa Quirúrgico" en beneficio de los pacientes, lo que en niagún 
momento genera que mi representado haya incumplido ni inobservado las atribuciones, 
facultades, funciones y/o deberes que el cargo le demanda. 

Sí es cierto que la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea durante los meses de marzo y 
abril de 2016 prestó sus servicios en el Hospital Policlínico Zacamil, los cuales se ven 
reflejados en el mapa quirúrgico como servicios brindados bajo el Proyecto ~ 
Contingencia, pero esto tiene que ser entendido dentro de una situación excepcional de 
requisición de servicios que sirven para atender una necesidad y urgencia institucional 
ocasionada por médicos irresponsables que ponian en riesgo la vida de los pacientes. 
Por lo tanto médicos oftalmólogos comprometidos en sacar adelante dicho Proyecto, 
iniciaron y prestaron servicios de manera inmediata y sin la formalización respectiva de 
su contratación, pues asumieron la responsabilidad de solventar ese problema 
prestando el servicio de procedimientos quirúrgicos y de la falta de atención a los 
derechohabientes como parte de la obligación ética que deviene del juramento 
hipocrático que realizan. 

Siendo que, ante el caos generado por los médicos especialistas que se habían negado 
a cumplir con sus obligaciones, se logró garantizar la prestación del servicio a los 
derechohabientes con la implementación de este proyecto de contingencia; el Centro de 
Atención realiza el trámite de formalización solicitando a la Dirección General emitir el 
"primer" Acuerdo No. 2016-05-0216 de fecha 23 de mayo 2016 donde se incluye a 5 de 
los médicos oftalmólogos que se comprometieron a apoyar el Proyecto de 
Contingencia. Ello no quiere decir que la Dra. Hughes de Cea haya estado excluida de 
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formar parte de ese Proyecto ya que brindó los servicios en los meses de marzo y abril 
de 2016, sino que fue en la solicitud de fecha 13 de junio de 2016 suscrita por la 
Directora del Hospital Policlínico Zacamil, que se emite el Acuerdo de Dirección General 
N° 2016-07-0283 donde se incluye a la referida Médico Especialista, junto con otros 2 
especialistas igualmente contratados. 

El anterior Acuerdo es el que ampara los procedimientos realizados desde el uno de 
marzo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, y el cual sirvió de base para 
elaborar el contrato, por lo que, desde todo punto de vista legal al amparo del interés 
primordial del ISSS que es el derechohabiente, los servicios prestados por la Doctora 
Evelyn Margarita Hughes de Cea, están debidamente amparados y sustentados 
contractualmente, considerando que ellos fueron brindados en un servicio excepcional y 
urgente ocasionado por trabajadores irresponsables. 
Con lo anterior, se avoca a realizar un análisis jurídico más integral por parte de e.sa 
Dirección de Auditoría ya que no puede hacerse una conclusión tan simplista/cie la 
relación de los hechos, más si se toma en cuenta que lo que se priorizó es la f tencíón 
en salud de los derechohabientes, lo cual es parte de su derecho a la salu~, 'jo :eual 
implica que el Estado adopte "( .. .) medidas para su conservación, puesto , ifue, la 
salud requiere tanto de una protección estatal activa -que es obligaciónV/J; ) ps 
centros hospitalarios del Estado- como pasiva contra los riesgos exteriore}{q· 
puedan ponerla en peligro, de ahí que se deba implementar medidas que, desde el 
punto de vista positivo, tiendan a la prevención de cualquier situación que la 
lesione o bien restablezcan dicha condición y, desde el punto de vista negativo, 
eviten la comisión de cualquier acto que provoque su menoscabo; la asistencia 
médica, en cuanto debe garantizarse a toda persona la posibilidad de disponer y 
acceder al sistema o red de servicios de salud; y la vigilancia de los servicios de 
salud, lo cual implica la creación de las instituciones y los mecanismos gue 
vigilen y controlen la seguridad e higiene de las actividades profesionales 
vinculadas a la salud." (Amparo 67 4-2006 de 17 de diciembre de 2007). 

También el amparo Ref. 32-2012 donde ese Honorable Tribunal Constitucional señala 
que las características que debe reunir como mínimo la salud se encuentra la 
accesibilidad, la cual hace referencia a la asequibilidad, es decir, la posibilidad real de 
las personas para tener acceso a los centros de asistencia médica y a la prestación de 
los servicios, siendo en la Observación general nº 14 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, se señaló que la salud es 
accesible en la medida que la persona pueda: (i) tener acceso físico, social y 
económico a servicios adecuados de prevención, atención y rehabilitación de la salud; 
(ii) disponer de los establecimientos, recursos y personal capacitado para la práctica de 
exámenes que coadyuven al diagnóstico de sus padecimientos; y (iii) contar con los 
medicamentos, terapias o métodos que se consideren necesarios y adecuados, desde 
el punto de vista científico y médico, para el restablecimiento de la salud o, por lo 
menos, en los casos en que se desconoce la existencia de una cura, disminuyan el 
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sufrimiento o las consecuencias de la enfermedad, con el objeto de brindarles una 
mejor calidad de vida. 

En ese sentido ninguna de las normativas señaladas como incumplidas, se ha 
irrespetado ya que la prestación de servicios brindados por la Dra. Hughes de Cea si 
cuenta con el amparo correspondiente en vista de la situación excepcional en la que se 
dio dicho Proyecto de Contingencia. 

Además debe tenerse en cuenta que la propuesta de la contratación pende de las 
autoridades de los centros de atención, quienes evalúan para la necesidad de los 
servicios la urgencia, pertinencia y procedencia de la contratación de servicios médicos, 
por lo tanto no se pudiera atribuir ninguna responsabilidad por la ejecución de trabajo 
de la Dra. Hughes de Cea en el Hospital Policlínica Zacamil si la documentación fue 
remitida posteriormente por el Centro de Atención". 

El Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de Salud, nos remite nota sin 
número de referencia de fecha 1 de septiembre de 2016, en la cual manifiesta lo 
siguiente: " ... Dicho Equipo Auditor manifiesta que: a) Según Acuerdo de Dirección 
General No. 2016-05-0216 de fecha 23/05/2016, la Dra. Evelyn Margarita Hughes de 
Cea, Médico Especialista, no se encuentra incluida entre el personal de profesionales 
autorizado para realizar Procedimientos Médicos, Quirúrgicos y Terapéuticos a 
contratar por Unidades Valorativas durante el periodo comprendido del 01/03 al 
31/12/2016 en el Policlínica Zacamil, en el marco del proyecto denominado 
"Contingencia de Servidos de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas 
Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica de 
FACO". 
b) No existe contrato de servicios profesionales suscrito por el instituto con dicha 
profesional para la prestación de los mismos durante el período que comprende el 
citado Proyecto. 
No obstante lo anterior, la Médico Especialista en mención, según mapa quirúrgico y 
detalle de cirugías realizadas elaborado por Jefatura de Sala de Operaciones y 
Directora del Policlínica Zacamil ha prestado servicios a la Institución bajo el referido 
proyecto, durante los meses de marzo y abril del 2016. 
Considerando dicho Equipo Auditor, como normativas incumplidas la Ley del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, Normas Técnicas de Control Interno Especificas del 
ISSS, Norma para la Compra de Servicios Médicos Profesionales del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social de octubre 2012 y el Manual de Normas y 
Procedimientos de Remuneraciones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de 
marzo 2014. 
El Departamento Gestión de Proyectos de Salud, inserta a la División Evaluación de la 
Calidad de Salud, cuyo objetivo primordial asignado es 'Planificar y controlar la 
ejecución de los proyectos del área de salud, estableciendo cronogramas de 
seguimiento según niveles de complejidad y prioridad, a través de hojas de ruta que 
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delimiten los procesos en el tiempo asignado a cada tarea dentro del proyecto a fin de 
verificar el cumplimiento de los tiempos establecidos y las prioridades institucionales", 
estableciéndole funciones tales como: 
1. Participar en la formulación de proyectos institucionales de salud, con el objetivo de 
verificar su seguimiento en la ejecución y alcance. 
2. Utilizar instrumentos de control y seguimiento de las actividades de los proyectos 
para el cumplimiento de los cronogramas y metas, en coordinación con otras 
dependencias. 
3. Identificar los incumplimientos en la ejecución de los proyectos de salud, para 
proponer acciones de solución o realizar ajustes en las fases afectadas, en 
coordinación con las áreas involucradas. b) No existe contrato de servicios 
profesionales suscrito por el instituto con dicha profesional para la prestación de los 
mismos durante el período que comprende el citado Proyecto. ✓ ,,:~ 

No obstante lo anterior, la Médico Especialista en mención, según mapa quirúrgico y 
detalle de cirugías realizadas elaborado por Jefatura de Sala de Operaciones. y 
Directora del Policlínico Zacamil ha prestado servicios a la Institución bajo el referido 
proyecto, durante los meses de marzo y abril del 2016. <> 

Considerando dicho Equipo Auditor, como normativas incumplidas la Ley del Instituto ~ , 
Salvadoreño del Seguro Social, Normas Técnicas de Control Interno Especificas del 
ISSS, Norma para la Compra de Servicios Médicos Profesionales del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social de octubre 2012 y el Manual de Normas y 
Procedimientos de Remuneraciones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de 
marzo 2014. 

El Departamento Gestión de Proyectos de Salud, inserta a la División Evaluación de la 
Calidad de Salud, cuyo objetivo primordial asignado es 'Planificar y controlar la 
ejecución de los proyectos del área de salud, estableciendo cronogramas de 
seguimiento según niveles de complejidad y prioridad, a través de hojas de ruta que 
delimiten los procesos en el tiempo asignado a cada tarea dentro del proyecto a fin de 
verificar el cumplimiento de los tiempos establecidos y las prioridades institucionales", 
estableciéndole funciones tales como: 
1. Participar en la formulación de proyectos institucionales de salud, con el objetivo de 
verificar su seguimiento en la ejecución y alcance. 
2. Utilizar instrumentos de control y seguimiento de las actividades de los proyectos 
para el cumplimiento de los cronogramas y metas, en coordinación con otras 
dependencias. 
3. Identificar los incumplimientos en la ejecución de los proyectos de salud, para 
proponer acciones de solución o realizar ajustes en las fases afectadas, en 
coordinación con las áreas involucradas. 
4. Evaluar el avance del cumplimiento de metas definidas en el Plan Anual de Trabajo, 
así como lo correspondiente a las actividades de los proyectos de salud formulados 
para cumplir con los objetivos institucionales. 
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5. Brindar asesoría técnica a las áreas de salud en los procesos de Formulación y 
Evaluación de Planes Institucionales para el corto, mediano y largo plazo. 
6. Retroalimentar a la alta dirección y a los responsables de la gestión institucional, 
sobre los resultados en el cumplimiento de las metas y avance de los proyectos de 
salud para la toma de decisiones y superar las causas que han limitado los resultados 
esperados. 
Lo cual está regulado en el MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
SALUD, SEPTIEMBRE 2015. 
Por lo que en ningún momento dentro de las funciones asignadas a ese Departamento 
estaba los procesos de contratación y pago de servicios médicos de cirugías 
oftalmológicas, en ese sentido solicito que la presunta deficiencia citada sea descartada 
ya que no tiene relación con el cargo que ocupaba en esa época, por no estar dentro 
del rol y funciones asignadas al puesto de trabajo que desempeñaba, solicitándoles la 
modificación de tal observación y desligarme de toda responsabilidad como funcionario 
público". 

El Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de Salud nos remite nota de fecha 7 
de diciembre de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: RESPUESTA A LAS 
VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
Se cuestiona el manejo administrativo del proyecto en el sentido que se provocó una 
demora de casi 3 meses para la formalización de la contratación de los servicios 
profesionales de los médicos especialistas, asimismo se dice que no se comprende la 
razón de no incluir a la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea desde el inicio del 
proyecto. 
Al respecto, desde el punto de vista de la formulación de los contratos de servicios 
profesionales a la que se hace referencia; en fecha 18 de agosto de 2014, la asistente 
de la Subdirección de Salud envió los lineamientos para la modificación de proceso de 
compra de servicios médico profesionales estipulando que "será total responsabilidad 
del Centro de Atención enviar la documentación en los términos establecidos y sin 
errores". 
Estos lineamientos en vigencia a partir de las contrataciones correspondientes al 2015, 
instruye en el apartado 3: "Ninguna dependencia de la Subdirección de Salud, ni 
administrativa tendrá funciones de revisar que los procedimientos seguidos a nivel local, 
estén de acuerdo a lo establecido en la Norma de Compra de Servicios Médicos 
Profesionales, por lo tanto será responsabilidad de cada Director cualquier implicación 
legal por errores cometidos a nivel local, así como también el retraso de la emisión de la 
documentación, si remiten con inconsistencias la información". Estos lineamientos 
fueron dados a conocer a todos los directores del ISSS vía correo electrónico en la 
fecha mencionada. 
En el mismo ámbito, enmarcados en el proyecto de Oftalmología, como Jefatura del 
Departamento de Gestión de Proyectos de Salud, en fecha 22 de febrero de 2016, 
previo al inicio de estos servicios, se enviaron nuevamente estos instructivos a la 
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Dirección y a la Jefatura de Sala de Operaciones del Hospital Policlinico Zacamil para 
que se hiciera la respectiva formulación de los contratos por lo cual no se fundamenta 
concluir que la Dirección del Hospital P. Zacamil no tuvo el apoyo para generar los 
contratos en forma oportuna por parte de la Jefatura de Gestión de Proyectos de 
Salud". 

El Subdirector de Salud que se desempeñó en el período que comprende el Examen 
Especial, no presentó comentarios específicos relacionados con este hallazgo 
contenido en nota de convocatoria a lectura de Borrador de Informe REF. DA4-1036-
04/2016 de fecha 28 de noviembre de 2016, entregada en esa misma fecha. 

✓ Comentario de los Auditores 

Luego de analizar los comentarios vertidos por la administración del ISSS posterior a lª-
lectura del Borrador de Informe, ratificamos nuestros argumentosJ en el sentido de,(Jue 
cuestionamos el manejo admini~el proyecto, lo cual provocó una demora de -
casi tres-meses para la formalización de la contratación de los servicios profesionales 
con los médicos especialistas, asimismo no comprendemos la razón de no inclui5. a la 
Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, Médico Especialista desde el inicio del provisto, .. 0 
cuando según datos proporcionados fue una de las profesionales que inició con 1 ~s _ '· ✓, 
actividades del mismo. 

Además, no son aceptables los argumentos de la administración al justificar que por 
una necesidad de urgencia institucional derivada de la oposición de ciertos médicos, la 
profesional cuestionada prestó sus servicios sin contar con un contrato que garantice eL 
cumplimiento de obligaciones y derechos de las partes en beneficio de los 
derechohabientes, ya que todo funcionario público está obligado a cumpl ir el marco 
legal aplicable y eso implica de sobremanera el respeto al debido proceso. 

Por otra parte, la administración confirma que mediante solicitud de la Directora del 
Hospital Policlínico acamil, con fecha 13 de junio de 2016 se emitió el Acuerdo de 
Dirección General No. 2016-07-0283 en el que sí se encuentra contenida la referida 
especialista; lo cual indica que efectivamente esa profesional durante los meses de 
marzo y abril prestó sus servicios sin la autorización debida. 

Res ecto al comentario de la administración, quien enfatiza que la formalización 
admirnstrativa de un contrato está por encima del planteamiento del Proyecto de 
Contingencia .. . que implicaba atender una emergencia en el Instituto al buscar brindar 
los servicios a los pacientes oftalmológicos en forma oportuna ... ", le manifestamos que 
una de las funciones encomendada a los auditores, es la verificación del debido 
proceso en la contratación de servicios, para garantizar que estos cumplan con los 
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términos de calidad y otros aspectos requeridos; la falta de un documento contractual 
limita exigir el cumplimiento de responsabilidades y obligaciones de quienes incumplan. 

3. INCOMPATIBILIDAD DE CONTRATACION POR VINCULO FAMILIAR. 

Comprobamos que durante el periodo examinado la Dra. Evelyn Margarita Hughes de 
Cea, Medico Oftalmólogo del Consultorio de Especialidades del ISSS, fue beneficiada 
con el otorgamiento de contrataciones en la Modalidad de Compras de Servicios 
Médicos Profesionales en el Hospital General y en otros hospitales, las cuales fueron 
autorizadas por el actual Director General a pesar de existir un vínculo familiar en 
primer grado de afinidad con la mencionada doctora 

/ 
Las contrataciones aludidas durante el periodo examinado, se detallan a continuación: 

N" 
TIPO DE PERIODO DE COMPLEJIDA N"ACUERDOO PAGOS EN UNIDADES 

NOMBRAMIENTO NOMBRAMIENTO AUTORIZADA RESOLUCION VALORATIVAS 
$ 16.95 

ACUERDO POR UNIDADES 
¿ 

COMPRA DE SERVICIOS 
01/01 AL 

BAJA: 1 Y 2 U.V 
DIRECCION VALORATIVAS Y""'-.._ 

1 MEDICOS MODERA: 4 Y 7 U.V. 
PROFESIONALES 

31/12/2015 
ALTA: 10 U.V. 

GENERAL SEGÚN LA 
N" 2014-09-0453 COMPLEJIDAD QUE 

REALICE 
$ 16.95 

COMPRA DE SERVICIOS BAJA: 1 Y 2 U.V. 
ACUERDO POR UNIDADES 

2 MEDICOS 
01/01 AL 

MODERA: 4 Y 7 U.V. 
DIRECCION VALORATIVAS Y 

PROFESIONALES 
30/04/2016 

ALTA: 10 U.V. 
GENERAL SEGÚN LA 

N" 2015-10-0335 COMPLEJIDAD QUE 
REALICE 
$ 16.95 

COMPRA DE SERVICIOS BAJA: 1 Y 2 U.V. 
ACUERDO POR UNIDADES 

3 MEDICOS 
01/05 AL 

MODERA: 4 Y 7 U.V. 
DIRECCION VALORATIVAS Y 

PROFESIONALES 
31/1212016 

ALTA: 10U.V 
GENERAL SEGÚN LA 

N" 2016-05-0229 COMPLEJIDAD QUE 
REALICE 

La Ley de Ética Gubernamental. febrero 2012: 
En el Capítulo 1: DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES, en el Ámbito de 
aplicación, Art. 2.- que textualmente establece: "Esta Ley se aplica a todos los 
servidores públicos, permanentes o temporales, remunerados o ad-honorem, que 
ejerzan su cargo por elección, nombramiento o contrato, que presten servicio en la 
administración pública, dentro o fuera del territorio nacional. .. " 

Y en las Definiciones, que textualmente establece el Art. 3.- "Para los efectos de esta 
ley se entiende por: específicamente en el literal "j": Conflicto de intereses. Son aquellas 
situaciones en que el interés personal del servidor público o sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, entran en pugna con el interés 
público". 
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En el Capítulo 11 : NORMAS ÉTICAS; en los Deberes Éticos, que textualmente establece 
el Art. 5.- "Toda persona sujeta a esta Ley debe cumplir los siguientes deberes éticos: 
específicamente en el literal "c": Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los 
cuales él, su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés". 

Y en las Prohibiciones éticas, que textualmente establece el Art. 6.- "Son prohibiciones 
éticas para las personas sujetas a esta Ley: específicamente el Literal "h": Nombrar, 
contratar, promover o ascender en la entidad pública que preside o donde ejerce 
autoridad , a su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o socio, excepto los casos permitidos por la ley". 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto: 1 
En el Capítulo 111 : RELACIONADOS CON EL PERSONAL, en la lncompatihilidad 
originada por el parentesco, en el Art. 93.- que textualmente establece: ''Q eda 
terminantemente prohibido que sea nombrada para llenar una plaza de Ley de Sa ario 
o d e planillas en una oficina, dependencia o Ramo, una persona que sea cónyuge:O 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de 
los jefes de la misma oficina, dependencia o Ramo, salvo que dicha persona ya se 
encuentre prestando servicios en la misma oficina, dependencia o Ramo, y en 
consecuencia el nuevo nombramiento sólo constituya traslado o ascenso dentro del 
orden regular del movimiento del personal. .. " 
Y en la Incompatibilidad originadas por el parentesco con motivo de licencias a 
empleados, en el Art. 94.- que textualmente dice: "Queda terminantemente prohibido 
nombrar en sustitución de funcionarios o empleados a quienes se concede licencia con 
o sin goce de sueldo, al cónyuge y a sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad". 

La deficiencia fue ocasionada por el Director General de la Institución, al suscribir 
acuerdos de nombramiento y contratos de compra de servicios con la médico 
especial ista, con quien mantiene parentesco dentro del primer grado de afinidad. 

Contratar parientes dentro del primer grado de afinidad no favorece la trasparencia en 
· h. ,':> V I recurso humano de la institución. 

(.;o,nentarios de la Administración 

El señor Director General del ISSS nos remite nota sin referencia de fecha 19 de agosto 
de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: " ... Sobre esta deficiencia, presentó las 
explicaciones pertinentes y los documentos que se relacionan a continuación para que 
sea modificado y eliminado dicho señalamiento: 

-
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Respecto de los interinatos y la plaza permanente de la doctora Evelyn Margarita 
Hughes de Cea. 
(i) El 27 de febrero de 2012, el Consejo Directivo del ISSS, mediante Acuerdo #2012-
0250.FEB., contenido en Acta 3450, autorizó la contratación de forma interina de la 
doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, oftalmóloga, por incapacidad del doctor 
Manuel Cruz Cerna Guzmán, del período del 24 de enero de 2012 al 30 de marzo de 
2012, por Ley de Salarios, con salario mensual de US$1094.48. 
(ii) El 16 de abril de 2012, mediante propuestas de nombramiento, la Jefatura del 
Servicio de Oftalmología y la Directora Médica del Consultorio de Especialidades, 
promueven la contratación de forma interina de la doctora Evelyn Margarita Hughes de 
Cea, oftalmóloga, por licencia de la doctora Ana Cecilia Palma de Cea, del período del 
17 de abril del 2012 al 30 de mayo de 2012, por Ley de Salarios, con salario mensual 
de US$291 .86, para el caso de 2 horas plaza, y US$510.76, para el caso de 3.5 horas 
plaza. 
(iii) El 11 de Junio de 2012, el Consejo Directivo del ISSS, mediante Acuerdo #2012-
0697.JUN., contenido en Acta 3464, aprobó la contratación de forma interina de la 
doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, oftalmóloga, por renuncia de la doctora Ana 
Cecilia Palma de Cea, del período del 12 de junio de 2012 al 9 de Septiembre de 2012, 
por Ley de Salarios, con salario mensual de US$802.62. 
(iv) El 24 de Septiembre de 2012, el Consejo Directivo del ISSS, mediante Acuerdo 
#2012-1251 .SEP., contenido en Acta 3481 , aprobó a partir del 10 de Septiembre de _, 
2012, el nombramiento de forma permanente de la doctora Evelyn Margarita Hughes de 
Cea, oftalmóloga, por renuncia de la doctora Ana Cecilia Palma de Cea, por Ley de 
Salarios, con salario mensual de US$802.62. 
(v) El 16 de mayo de 2014, a solicitud de la Directora del Consultorio de Especialidades, 
el Director General del ISSS, Leonel Flores Sosa, autorizó otorgarle dos horas médicos 
a la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, para totalizar con 7.5 horas contratadas. 

De los Acuerdos antes relacionados (#2012-0250.FEB., #2012-0697.JUN. y #2012-
1251 .SEP.), se desprende que el Consejo Directivo, fue quien decidió y autorizó la 
contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, como trabajadora interina 
y permanente del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
Asimismo, mediante las propuestas de nombramiento presentadas, se colige que los 
responsables de la propuesta de contratación de la doctora Hughes de Cea, en el 
período comprendido entre el 17 de abril y el 17 de mayo de 2012 (ii), fueron las 
jefaturas del Servicio de Oftalmología y la Dirección del Consultorio de Especialidades y 
para la ampliación de dos horas fue el Director General del ISSS, doctor Leonel Flores 
Sosa quien las autorizó Lo anterior demuestra que jamás participé en el proceso de 
contratación -interina o permanente- de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea en 
el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, y por ende resulta inaplicable en mi contra lo 
dispuesto en el Art. 5 letra "c)" de la Ley de Ética Gubernamental, que manda a que las 
personas sujetas a dicha Ley, se excusen de intervenir o participar en asuntos en los 
cuales mi persona, mi cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuatro grado de 
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consanguinidad o segundo de afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés, lo cual 
también supone que no he incurrido en ningún incumplimiento relacionado con el Art. 3 
de dicha Ley, que se refiere a los conflictos de intereses. 
Lo mismo ocurre en relación al Art. 6 de la Ley de Ética Gubernamental que se incluye 
en la deficiencia arriba señalada, ya que en ningún momento promoví o decidí sobre la 
contratación de la doctora Hughes de Cea en el ISSS, por lo que en consecuencia este 
servidor tampoco ha trasgredido la prohibición señalada en el Art. 6 de la Ley de Ética 
Gubernamental. 
Basta revisar el contenido de los Acuerdos y propuestas presentados y arriba 
señalados, en los cuales claramente se lee que el poder decisorio en TODAS las 
contrataciones de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, recayó en el Consejo 
Directivo del ISSS por ser el órgano superior a quien la Ley del Seguro Social ha 
otorgado expresamente la facultad de autorizar la contratación del personal técnico a 
propuesta del Director General; en las jefaturas del Servicio de Oftalmología y la 
Dirección del Consultorio de Especialidades para el caso del período comprendido entre 
el 17 de abril y el 17 de mayo de 2012 (ii) y para la ampliación de dos horas fue el 
Director General del ISSS, doctor Leonel Flores Sosa quien las autorizó Sumado a lo 
anterior, es preciso acotar que en el año 2012, el cargo de Director General del ISSS 
recayó en el Doctor Leonel Flores Sosa, desempeñándome en mi caso "como 
Subdirector General del ISSS, cargo en el que únicamente se ejecutan las atribuciones 
del Director General cuando éste falta . Z, . 

"€ 

En conclusión y con la contundencia y claridad de las pruebas presentadas~ -
demuestra que no he tenido ninguna participación o injerencia en las contrataciones de 
la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, ni fue de mi competencia decidir sobre su 
contratación como trabajadora del ISSS, por lo que se me debe liberar de los 
incumplimientos a los Artículos 5 literal "c)" y 6 literal "h)", respectivamente, de la Ley de 
Ética Gubernamental, en relación a los deberes éticos y prohibiciones éticas, 
respectivamente. 

Respecto de la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, en la 
Modalidad de Compras de Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y en 
otros hospitales. 

En cuanto a un supuesto beneficio de dicha profesional por haber sido contratada bajo 
la modalidad de compra de servicios médicos, en la especialidad de Oftalmología, es de 
aclarar que lo anterior no es cierto ya que dicha forma de contratación se encuentra 
respaldada en el Acuerdo de Dirección General 2014-09-0453, de fecha 26 de 
septiembre de 2014, por el plazo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2015; contratación prorrogada hasta el 30 de abril del 2016, conforme al Acuerdo de 
Dirección General 2015-10-0335, de fecha 1 de octubre de 2015, rezando en el 
respectivo contrato en concordancia con los citados Acuerdos, que la doctora Hughes 
de Cea prestaría sus servicios médicos en el Hospital General o en cualquier Hospital 
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del área metropolitana del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, como lo es el 
Hospital Policlínico Zacamil. 

Posterior al vencimiento del contrato prorrogado (30 de abril de 2016), se contrató 
nuevamente a la doctora Hughes de Cea, bajo la misma modalidad y especialidad, 
mediante Acuerdo de Dirección General 2016-05-0229, de fecha 30 de mayo de 2016, 
para el período comprendido del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2016; permaneciendo 
la condición que los servicios profesionales durante el plazo, serían prestados en el 
Hospital General o en cualquier Hospital del área metropolitana del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social. 
Al analizar ambas contrataciones, es fácil advertir que éstas han sido ejecutadas 
considerando como marco regulatorio la Norma para la Compra de Servicios Médicos 
Profesionales. 
Dicha Norma señala que la compra de los servicios médico asistenciales y de 
procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos serán determinados en 
tiempo y lugar por las autoridades locales de cada centro de atención, sustentando 
dicha actividad a través de acuerdos de Dirección General y los contratos firmados por 
las partes involucradas. 

En otras palabras, la gestión y decisión de realizar la compra de serv1c1os médico 
profesionales corresponde a las autoridades locales de cada centro de atención, a partir 
de la necesidad de compra de servicios médico asistenciales y de procedimientos 
médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos, determinando además, el tiempo y 
lugar en que deberán ser prestados los servicios que se contraten. 
En mi caso, no he fungido como Director Local en ningún centro de atención del ISSS, 
por lo tanto, no ha estado a mí cargo la contratación de ningún profesional bajo la 
modalidad de Compras de Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y en 
otros hospitales del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
Simplemente mi participación se limita, tal como lo describe dicha Norma, a la 
suscripción de acuerdos y contratos que respaldan la prestación de los servicios que 
voluntariamente han sido contratados por las partes contratantes, para el caso, los 
diferentes directores locales y los profesionales que han sido contratados por los 
primeros. 
Es decir, que para tales contrataciones solamente comparezco en mi calidad de 
representante legal del ISSS en los respectivos documentos contractuales que amparan 
la contratación de los médicos bajo la modalidad de compra de servicios médico 
asistenciales y de procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos que 
aparecen en dicha Norma; sin embargo, como lo anote anteriormente la contratación 
depende exclusivamente de las autoridades de los centros de atención, quienes 
evalúan para la necesidad de los servicios la urgencia, pertinencia y procedencia de la 
contratación de servicios médicos. 
Así las cosas, resulta nuevamente en base a las pruebas y argumentos presentados, 
que no existe de mi parte ningún incumplimiento a lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley de 
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Ética Gubernamental, puesto que no ha habido ningún conflicto de interés suscitado a 
raíz de la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, contratada bajo 
la modalidad de compra de servicios médicos, en la especialidad de Oftalmología, toda 
vez que como dije anteriormente, los responsables de gestionar su contratación bajo 
dicha modalidad han sido los directores locales, tal como lo indica la Norma para la 
Compra de Servicios Médicos Profesionales. 
En ese sentido, no ha sido mi persona en el carácter de Director General del ISSS, 
quien justificó, gestionó y decidió sobre la contratación de la doctora Evelyn Margarita 
Hughes de Cea, bajo la modalidad de compra de servicios médicos en el ISSS, por lo 
tanto, se me debe liberar también de los incumplimientos a los que se refieren los 
Artículos 5 literal "c)" y 6 literal "h)" de la Ley de Ética Gubernamental, en relación a los 
deberes éticos y prohibiciones éticas, respectivamente. 
En relación al presunto incumplimiento del CAPITULO 111 , RELACIONADOS CON EL 
PERSONAL en los artículos 93 y 94 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, 
que se refieren a la incompatibilidad originada por el parentesco y la incompatibilidad 
originadas por el parentesco con motivo de licencias a empleados, respectivamente, y 
siguiendo el orden con el que he ¡do realizando puntualmente las explicaciones 
pertinentes, para que sea modificado y eliminado el señalamiento realizado en , el 
número 2 del anexo comunicado que contiene los resultados preliminares, le expongo 
lo siguiente: 

a. Respecto al Art. 93 de las Disposiciones Generales de Presupuestos: 
Como se indicó en los apartados precedentes, para esta normativa -presuntamente 
incumplida ratifico todas y cada una de dichas explicaciones, así como la evidencia 
documental que se adjunta, puesto que no he incurrido en la prohibición señalada en el 
Art. 93 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, sostengo lo anterior, en virtud, 
que tal como su equipo de delegados podrá confirmar, la contratación de la Dra. Evelyn 
Margarita Hughes de Cea, en forma interina, como su nombramiento en propiedad, y la 
compra de servicios médicos profesionales en los períodos señalados, no han sido 
gestionadas por este servidor, ni se ha nombrado a la referida profesional en la misma 
oficina o centro de costos en los que he estado destacado durante mi desempeño en el 
Instituto. 
La disposición -presuntamente incumplida- denominada "Incompatibilidad originada por 
el parentesco" específicamente señala: "Art. 93.- Queda terminantemente prohibido que 
sea nombrada para llenar una plaza de Ley de Salarios o de planillas en una oficina, 
dependencia o Ramo, una persona que sea cónyuge o pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de los jefes de la misma oficina, 
dependencia o Ramo, salvo que dicha persona ya se encuentre prestando servicios en 
la misma oficina, dependencia o Ramo, y en consecuencia el nuevo nombramiento sólo 
constituya traslado o ascenso dentro del orden regular del movimiento del personal. .. ". 
En ese contexto, vale recordar, que mi nombramiento como Director General del ISSS, 
fue a partir del mes de junio del año dos mil catorce, tal como se puede corroborar en el 
Acuerdo Ejecutivo número 68 de fecha 11 de junio de 2014, mediante el cual el señor 
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Presidente Constitucional de la República, SALVADOR SÁNCHEZ CEREN, me nombró 
a partir de esa misma fecha, como Director General del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social. 

En tal sentido, las contrataciones en forma interina de la Dra. Evelyn Margarita Hughes 
de Cea, conforme a las propuestas de nombramiento y las justificaciones de las mismas 
no fueron gestionadas y/o autorizadas por mi persona -presupuesto que requiere la 
disposición legal transcrita para incurrir o ser responsable de esa prohibición- sino que 
se realizaron a solicitud del Jefe de Servicio respectivo, según las necesidades 
institucionales de ese momento, y culminaron con la aprobación de la contratación por 
las autoridades correspondientes, es decir, Consejo Directivo del ISSS y Director 
General, según el caso, quienes fungían y ejercían dichos cargos en los períodos 
señalados. 
Además, la contratación en permanencia de la referida profesional, que también fue 
realizada en el año 2012, fue aprobada por la máxima autoridad del ISSS, es decir, por 
el Consejo Directivo, lo que se puede corroborar por medio del Acuerdo emitido por 
dicha autoridad en fecha 24 de septiembre de 2012, con #2012-1251 .SEP. 
Por otro lado, en lo que respecta a la contratación en la modalidad de "Compra de 
Servicios Médicos Profesionales", tal como lo he venido señalando, las contrataciones 
de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, se han realizado en total cumplimiento a lo 
establecido en el NORMA PARA LA COMPRA DE SERVICIOS MÉDICOS 
PROFESIONALES (Octubre 2012), normativa que legitima la emisión de los Acuerdos 
DG Nos. 2014-09-0453, 2015-10-0335 y 2016-05-0229, los cuales fueron autorizados y 
se suscribieron los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales, 
tomando en cuenta que fue determinado en tiempo y lugar por las autoridades locales 
de cada centro de atención, quienes son los facultados legalmente para tramitar dichas 
contrataciones. 
Tomando en cuenta las explicaciones antes realizadas, que guardan estrecha relación 
con las planteadas en los apartados que preceden, así como la documentación 
relacionada que se adjunta al presente, soy de la plena convicción que no he incurrido 
en el presunto incumplimiento al Art. 93 de las Disposiciones Generales de 
Presupuestos. 

b. En lo relativo al Art. 94 de las Disposiciones Generales de Presupuestos: 
Como he venido sosteniendo, y estrechamente vinculado a las explicaciones realizadas 
en los apartados precedentes, no he incurrido en la prohibición señalada en el Art. 94 
de las Disposiciones Generales de Presupuestos, que textualmente establece: "Art. 94.-
Queda terminantemente prohibido nombrar en sustitución de funcionarios o empleados 
a quienes se concede licencia con o sin goce de sueldo, al cónyuge y a sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad." 
Sostengo lo anterior, en virtud que tal como lo he señalado y siguiendo la suerte de las 
explicaciones realizadas para el Art. 93 de las Disposiciones Generales de 
Presupuestos, los nombramientos -a plazo- para realizar interinatos, así como el 
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nombramiento en permanencia, y la compra de servicios médicos profesionales a favor 
de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, no han sido gestionados ni aprobados por 
esta autoridad". 

El señor Director General del ISSS nos remita nota sin referencia de fecha 13 de 
diciembre de 2016, en la cual manifiesta lo siguiente: " ... COMENTARIOS A LAS 
VALORACIONES DE LOS AUDITORES: 
En este apartado considero que no se ha hecho una correcta valoración de los 
argumentos y documentación que se adjuntó con el fin de desvanecer dicho hallazgo, 
irrespetando el Art. 450 de la Normas de Auditoría Gubernamental que dice: "El equipo 
de auditores debe analizar los comentarios y documentación presentada por la 
administración: 
1) Si las deficiencias han sido superadas; 
2) Si las deficiencias constituyen asuntos menores, éstas deben ser comunicadas al · _, 
titular de la entidad, en carta a la gerencia; 3) Si las deficiencias constituyen hallazgos 
éstos deben incluirse en el Borrador de Informe de Auditoría, los cuales deber ser 
desarrollados con todos sus atributos." f -· 
Lo anterior porque se sigue atribuyendo responsabilidad pese a que se le ha lexplicado 
ampliamente y justificado con la documentación respectiva que el nombrami~J1to del 
señor Director General del ISSS, fue a partir del mes de junio del año 2014, tal éOllJ..O se,1 c. 

puede corroborar en el Acuerdo Ejecutivo número 68 de fecha 11 de junio de iOT , 
mediante el cual el señor Presidente Constitucional de la República, SALVADOR 
SÁNCHEZ CEREN, nombró a mi apoderado a partir de esa misma fecha, como Director 
General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

En tal sentido, las contrataciones en forma interina de la Dra. Evelyn Margarita Hughes 
de Cea, conforme a las propuestas de nombramiento y las justificaciones de las mismas 
no fueron gestionadas ylo autorizadas por mi apoderado -presupuesto que requiere la 
disposición legal transcrita para incurrir o ser responsable de esa prohibición- sino que 
se realizaron a solicitud del Jefe de Servicio respectivo, según las necesidades 
institucionales de ese momento, y culminaron con la aprobación de la contratación por 
las autoridades correspondientes, es decir, Consejo Directivo del ISSS y Director 
General, según el caso, quienes fungían y ejercían dichos cargos en los períodos 
señalados. 
Además, la contratación en permanencia de la referida profesional, que también fue 
realizada en el año 2012, fue aprobada por la máxima autoridad del ISSS, es decir, por 
el Consejo Directivo, lo que se puede corroborar por medio del Acuerdo emitido por 
dicha autoridad en fecha 24 de septiembre de 2012, con #2012-1251 .SEP. 

Por otro lado, en lo que respecta a la contratación en la modalidad de "Compra de 
Servicios Médicos Profesionales", tal como lo he venido señalando, las contrataciones 
de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, se han realizado en total cumplimiento a lo 
establecido en el NORMA PARA LA COMPRA DE SERVICIOS MÉDICOS 
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PROFESIONALES (Octubre 2012) , normativa que legitima la emisión de los Acuerdos 
OG Nos. 2014-09-0453, 2015-10-0335 y 2016-05-0229, los cuales fueron autorizados y 
se suscribieron los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales, pero 
el haberla suscrito no implica que mi representado tomo la decisión de contratarla sino 
que lo anterior fue determinado en tiempo y lugar por las autoridades locales de cada 
centro de atención, quienes son los facultados legalmente para tramitar dichas 
contrataciones. 

Es decir ampliamente se le explicó a esa Auditoría, que en los casos de la Ora. Hughes 
de Cea los procesos de contratación derivaron de necesidades de los Centros de 
Atención quienes eran los que requerían sus servicios y quienes tramitaban ante las 
autoridades correspondientes, no teniendo mi representado ninguna injerencia en las 
contrataciones, ni fue de su competencia decidir sobre su contratación como 
trabajadora del ISSS ya que no ha ejercido el cargo de donde surge el requerimiento de 
contratación, por lo que se debe liberar de los incumplimientos señalados por esa 
Auditoría a la Ley de Ética Gubernamental y las Disposiciones Generales de 
Presupuestos, ya que en ningún momento utilizó su cargo para favorecer a 

~ - ~ <. ~ 
Comentario de los Auditores ~ " 

En relación a los comentarios de la administración se confirma que la médico ~f 
especialis~ Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, ingres~ ,ns I ucIon medianrr- c..____ 
acuerdo del Consejo Directivo del ISSS No. 2012-0250.FEB de fecha 27 de febrero de 
"2012, esae entonces ya mantenía vínculo familiar con el actual Director General del 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, se ún consta en la Declaración Jurada sobre 
Familias que en un principio no estaba incorporada en el expediente de personal que 
obra en el archivo de la Unidad de Recursos Humanos del Instituto. 

No obstante, la e · ncia de ese vínculo familiar, la referida médica especialista fue 
✓ contratada por el Titular de la institución bajoÍa modalidad de servicios profesionales '-

durante e periodo exam7nado, justificando que ue una decisión tomada por la autoridad 
local, lo cual no se muestra con documentación suficiente y pertinente; en tal sentido, 
la observación se mantiene. 

5. Conclusión de la Auditoría de Examen Especial 

De los resultados del Examen Especial al Instituto Salvadoreño del Seguro Social por 
Presuntas Irregularidades Cometidas por el Director General en la Contratación y Pago 
de Servicios Médicos de Cirugías Oftalmológicas y Evaluación del Cumplimiento de 
Condiciones de Infraestructura Física y de Servicios Médicos y de Apoyo por Traslado 
de Equipo de Cirugías Oftalmológicas del Hospital General hacia el Hospital Policlínico 
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Zacamil, del 1 de Noviembre de 2015 al 30 de Abril de 2016, en lo que respecta a los 
hechos denunciados, concluimos lo siguiente: 

1) 

b) 

No encontramos ningún incumplimiento a los procedimientos establecidos en la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en 
relación a los procesos de contratación por libre gestión de los servicios médicos 
de cirugías oftalmológicas efectuados por la Dirección del ISSS, durante el período 
comprendido del 01 de noviembre de 2015 al 30 de abril de 2016, y de la 
Contratación Directa de Servicios de Vitrectomías para pacientes del Consultorio 
de Especialidades. 

En cuanto al traslado del servicio y equipo médico de cirugías oftalmológicas del 
Hospital General al Policlínica Zacamil , concluimos que dicho traslado fue 
procedente, en razón de que "existe base legal suficiente y clara para la toma de 
decisiones como lo son: la clasificación y modificación de las unidades 
hospitalarias, o ampliación en los servicios de las mismas. Por supuesto el 
traslado de quirófanos del Servicio de Oftalmología del Hospital General al 
Hospital Policlínica Zacamil, del Instituto Salvadoreño del Seguro Social , obedeció 
a decisiones administrativas que fueron amparadas a la luz de sus facultade·s 
legales, análisis de requerimientos técnicos pertinentes y documentadas med(~nte 
el correspondiente acuerdo o acuerdos (Art. 14 y 18 de la Ley del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social)". 

v 

¡; 1 

' :,-/2 
No obstante lo anterior, es de mencionar que esa decisión tomada por el se·!l_or d;:,';;fl 
Director General del ISSS, fue acompañada de un incumplimiento a --
procedimiento establecido para la elaboración o modificación de la Norma de 
Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, vigente a partir del mes de julio de 
2015, ya que no se documentó en sus diferentes fases el proceso de elaboración, 
validación y divulgación entre el personal de la dependencia y personal médico 
especialista directamente relacionado, siguiendo el debido proceso establecido en 
el Manual de Normas y Procedimientos de Estandarización y Normalización de 
Documentos, establecido por la misma administración del ISSS. 

Asimismo, se constató la existencia de Acta No. 3648 de fecha tres de noviembre 
de 2015 aprobada en Sesión de Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS), la que en su texto contiene el numeral 2.3, comunicado de 
la Dirección General del ISSS, relacionado al traslado de la parte quirúrgica de 
oftalmología en el hospital Zacamil , donde se hace constar que el señor 
Subdirector General del ISSS, informó al Concejo Directivo sobre el traslado de la 
parte quirúrgica de oftalmología en el Hospital Zacamil, el comunicado al que hace 
referencia es de fecha 29 de octubre de 2015. 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A. 

3) Se confirma el vínculo familiar entre la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea y el 
Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social , con el nombramiento 
en plazas interina y permanente; y el otorgamiento de contrataciones en la 
Modalidad de compras de servicios médicos profesionales. 

6. Análisis de informe de auditoría interna y externa 

En cuanto a los informes de auditoría interna, se nos informó que no han realizado 
exámenes especiales relacionados con los casos investigados. 

De igual manera, la administración no contrató servicios de auditoria externa para el 
caso en particular. 

7. Seguimiento a Recomendaciones de Auditorías Anteriores 

Por tratarse de una denuncia, en los archivos de la Dirección de Auditoría Cuatro no 
tienen informes de auditoria, que contengan recomendaciones vinculadas a los hechos 
denunciados; en consecuencia no se generó ningún seguimiento. 

Este informe se refiere únicamente al Examen Especial por presuntas irregularidades 
cometidas por el Director General en la contratación y pago de servicios médicos de 
cirugías oftalmológicas y evaluación del cumplimiento de condiciones de infraestructura 
física y de servicios médicos y de apoyo por traslado de equipo de cirugías 
oftalmológicas del Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, del 1 de 
noviembre de 2015 al 30 de abril de 2016, se ha elaborado para informar a los 
funcionarios y servidores actuantes, su uso es exclusivo de la Corte de Cuentas de la 
Republica. 

San Salvador, 27 de jul io del 2017. 
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-~ l========== 
MARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA; San Salvador a las catorce horas con treinta minutos del día veintiséis de 

octubre de dos mil dieciocho. 

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el Número JC-IV-25-2017 ha 

sido instruido contra los señores: RICA~ O CEA ROUANET, & ector General, con un 

sueldo mensual de $5,349.52; RUD - ARMANDO BONILLA CARRANZA, ~ e de --Departamento Gestión de Proyectos de la Salud, con un sueldo mensual de $2,373.70; 

DA~ NATHAN HERNÁNDEZ SOMOZA/4encionado en el presente Juicio como 

DA VID JONA THAN HERNÁNDEZ, Jefe del Departamento de Planificación Estratégica 

en Salud, con un sueldo mensual de $2,373.70; RIC~ DQ FEDERICO FLORES----SALAZAR, Jefe de División de Políticas y Estrategias de Salud, con un sueldo mensual 

de $ 2,975.98 ; ~ ADALUPE ARGUETAA'hencionada en el presente Juicio como 

ANA GUADALUPE ARGUETA DE BARRERA, Jefe de Sección Regulación Técnica en 

Salud, con un sueldo mensual de $2,410.70; y BENJAMIN POMPILIO COELLO 

VILLALOBOS, Subdirector de Salud, con un sueldo mensual de $3,823.50; por sus 

actuaciones según INFORME DE EXAMEN ESPECIAL REALIZADO AL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES 

COMETIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL, EN LA CONTRATACIÓN Y PAGO DE 

SERVICIOS MÉDICOS DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS Y EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DE 

SERVICIOS MÉDICOS Y DE APOYO POR TRASLADO DE EQUIPO DE CIRUGÍAS 

OFTALMOLÓGICAS DEL HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLÍNICO 

ZACAMÍL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL UNO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, 

practicado por la Dirección de Auditoría Cuatro de ésta Corte; conteniendo Tres Reparos 

en concepto de Responsabilidad Administrativa . 

Han intervenido en ésta Instancia la Licenciada MARIA DE LOS ANGELES 

LEMUS DE ALVARADO, a fs .74 y Licenciado GUILLERMO ALFONSO LOPEZ 

CHAVEZ, a fs. 132, en su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República, los Doctores RICARDO CEA ROUANET, fs. 90; RICARDO FEDERICO 

FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE ARGUETA y DAVID JONATHAN 

1:iERNANDEZ SOMOZA, fs . 106; y RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, fs . 113; 

no así el señor BENJAMIN POMPILIO COELLO VILLALOBOS, no obstante haber sido 

emplazado en legal forma como consta a fs . 89, habiendo sido declarado Rebelde a 

fs.125. 
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1-) Por auto de fs . 71 a fs. 72 ambos vuelto, emitido a las nueve horas y treinta 

minutos del día once de agosto de dos mil diecisiete, esta Cámara ordenó iniciar el Juicio 

de Cuentas en contra de los servidores actuantes antes expresados, el cual fue notificado 

al señor Fiscal General de la República mediante acta de fs. 73. 

La Licenciada María de los Ángeles Lemus de Alvarado, en su calidad de Agente 

Auxiliar del señor Fiscal General de la República a fs. 74 presentó escrito mediante el 

cual se mostró parte, legitimando su personería con Credencial y resolución que agregó 

a fs. 75 y 76; por lo que ésta Cámara mediante auto emitido a las once horas y treinta 

minutos del día ocho de septiembre de dos mil diecisiete, agregado de fs. 76 vuelto a 

fs.77 frente, se le tuvo por parte en el carácter en que compareció. 

11-) Con base a lo establecido en el Artículo 66 y 67 de la Ley de ésta Institución se 

elaboró el Pliego de Reparos, el cual corre agregado de folios 78 vto. al fs. 82 fte. , emitido 

a las diez horas y treinta minutos del día tres de octubre de dos mil diecisiete; 

ordenándose en el mismo emplazar a los funcionarios actuantes, para que acudieran a 

hacer uso de su Derecho de Defensa en el término establecido en el Artículo 68 de la Ley 

de la Corte de Cuentas y notificarle al señor Fiscal General de la República de la emisión 

del Pliego de Reparos, que esencialmente dice: RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO UNO. (Hallazgo N° 1). NORMA DE CIRUGIA 

OFTALMOLOGICA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE EMITIDA 

INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. Según el Informe de Auditoria, los 

Auditores comprobaron que la Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, 

con vigencia a partir del mes de julio de 2015, fue emitida incumpliendo los procesos 

establecidos en el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y 

Estandarización, tales como los siguientes: 1-) Se autorizó el documento con el aval de 

la Dirección General , sin dejar constancia de haberse validado por un equipo de expertos 

en el área debidamente comisionados para ese fin y por el personal operativo relacionado 

con el tema, 2-) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la 

normativa por los servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho 

proceso y 3-) No se demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e 

indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como del personal de 

médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación. 

REPARO DOS. (Hallazgo N° 2). PROFESIONAL PRESTÓ SERVICIOS MEDICOS EN 

PROYECTO DE CONTINGENCIA DE OFTALMOLOGÍA SIN ESTAR AUTORIZADA 
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MEDIANTE ACUERDO Y CONTRATO. Según el Informe de Auditoria, los Auditores 

comprobaron que: a) En Acuerdo de Dirección General No. 2016-05-0216 de fecha 

23/05/2016, la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea., Médico Especialista, no se 

~ncuentra incluida entre el personal de profesionales autorizados para realizar 

"Procedimientos Médicos, Quirúrgicos y_ Terapéuticos a contratar por Unidades 

Valorativas durante el período comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2016 

en el Policlínico Zacamil, en el marco del proyecto denominado "Contingencia de 

Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente 

Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica de FACO" y b) No existe 

contrato de servicios profesionales suscrito por funcionarios del Instituto con dicha 

profesional para la prestación de los mismos durante el período que comprende el citado 

Proyecto. No obstante, lo anterior, la Médico Especialista en mención, según mapa 

quirúrgico y detalle de cirugías realizadas elaborado por Jefatura de Sala de Operaciones 

y Directora del Policlínico Zacamil ha prestado servicios a la Institución bajo el referido 

proyecto, durante los meses de marzo y abril del 2016. REPARO TRES. (Hallazgo Nº 3). 

INCOMPATIBILIDAD DE CONTRATACION POR VINCULO FAMILIAR. Según el 

l.nforme de Auditoria, los Auditores comprobaron que durante el periodo examinado, la 

Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, Medico Oftalmólogo del Consultorio de 

Especialidades del ISSS, fue beneficiada con el otorgamiento de contrataciones en la 

Modalidad de Compras de Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y en 

otros hospitales, las cuales fueron autorizadas por el actual Director General a pesar de 

existir un vínculo familiar en primer grado de afinidad con la mencionada doctora. Las 

contrataciones aludidas durante el periodo examinado, se detallan a continuación: 1) Tipo 

de Nombramiento: Compra de servicios médicos profesionales; Período de 

nombramiento: del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince; 

Complejidad autorizada: Baja: 1 y 2 U.V., Moderada: 4 y 7 U.V., Alta: 10 U.V.; Numero 

de Acuerdo o Resolución: Acuerdo Dirección General Nº 2014-09-0453; Pagos en 

Unidades Valorativas: $16.95 por unidades valorativas y según la complejidad que 

realice; 2) Tipo de Nombramiento: Compra de servicios médicos profesionales; Período 

de nombramiento: del uno de enero al treinta de abril de dos mil dieciséis; Complejidad 

autorizada: Baja: 1 y 2 U.V., Moderada: 4 y 7 U.V., Alta : 10 U.V.; Numero de Acuerdo o 

Resolución: Acuerdo Dirección General Nº 2015-10-0335; Pagos en Unidades 

Valorativas: $16.95 por unidades valorativas y según la complejidad que realice; y 3) Tipo 

de Nombramiento: Compra de servicios médicos profesionales; Período de 

nombramiento: del uno de enero al treinta de abril de dos mil dieciséis; Complejidad 
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Resolución: Acuerdo Dirección General N° 2016-05-0229; Pagos en Unidades 

Valorativas: $16.95 por unidades valorativas y según la complejidad que realice. 

111.-) A fs. 83 consta la notificación del Pliego de Reparos efectuada a la Licenciada 

MARIA DE LOS ANGELES LEMUS DE ALVARADO, en su calidad de Agente Auxiliar 

del señor Fiscal General de la República, de fs. 84 a fs. 89 y los emplazamientos 

realizados a los señores: RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, RUDY ARMANDO 

BONILLA CARRANZA, DAVID JONATHAN HERNANDEZ, ANA GUADALUPE; 

ARGUETA DE BARRERA, RICARDO CEA ROUANET y BENJAMIN POMPILIO 

COELLO VILLALOBOS. 

IV-) De fs. 74 al fs. 76, se encuentra agregado el escrito, juntamente con la 

Credencial y la Resolución Nº 027, presentado por la Licenciada MARIA DE LOS 

ANGELES LEMUS DE ALVARADO, por medio del cual se muestra parte en el presente 

Juicio como Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la Republica, y manifiesta lo 

siguiente: """ ... Que he sido comisionada por el Señor Fiscal General de la Republica 

para que en su nombre y representación y en mi calidad de Agente Auxiliar, tal como lo 

compruebo con la credencial que en original presento, me muestre parte en el Juicio de 

Cuentas Número: JC-IV-25-2017, iniciado en esa Cámara según el Informe de Examen 

Especial realizado al INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, por 

presuntas irregularidades cometidas por el Director General, en la contratación y pago de 

servicios médicos de cirugía oftalmológicas y evaluación de cumplimiento de condiciones 

de infraestructura física y de servicios médicos y de apoyo por traslado de equipo de 

cirugías oftalmológicas del Hospital Policlínico Zacamil, correspondiente al periodo 

comprendido del uno de noviembre de dos mil quince al treinta de abril de dos mil 

dieciséis; en el que se menciona como funcionarios actuantes a los señores: RICARDO 

CEA ROAUNET, RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, DA VIO JONA THAN 

HERNANOEZ, RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE 

ARGUETA DE BARRERA y BENJAMIN POMPIL/O COELLO VILLALOBOS, a fin de que 

se determinen los reparos que podrían dar lugar a la Responsabilidad Patrimonial y 

Administrativa según corresponda a favor del Estado de El Salvador""". Por lo que esta 

Cámara mediante auto emitido a las once horas y treinta minutos del día ocho de 

septiembre de d dos mil diecisiete agrego de fs. 76 vto. a fs. 77 frente, se tuvo por parte 

en el carácter en que compareció. 

De fs. 90 al fs. 105, se encuentra agregado el primer escrito presentado por el Dr. 

RICARDO CEA ROUANET, quien en el ejercicio de su derecho de defensa manifiesta lo 

siguiente""" ... CONTESTACIÓN AL REPARO UNO: 1) Sobre la supuesta autorización 
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de la Norma de- Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, con vigencia a partir del mes 

de julio de 2015, con el aval de la Dirección General, sin dejar constancia de haberse 

validado por un equipo de expertos debidamente comisionados para ese fin por el 

personal operativo en ese tema. Al respecto se le explico al Equipo Auditor que el 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 

ESTANDARIZACION (2009), ESTABLECE EN LA PAG. 7. 1.2 NORMAS GENERALES 

Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, la 

solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de 

actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, 

JULIO 2015, si cumplía con dicho parámetro. Lo anterior era posible en vista de lo 

señalado en el Art. 18 de la Ley del SSS que dice: Corresponde al Director General "ch) 

Formular recomendaciones esenciales sobre normas y procedimientos a seguir en la 

organización y desarrollo del trabajo Artículo que da toda la potestad a la Dirección 

General para solicitar modificaciones a normativas." Asimismo en la CLÁUSULA 5 DE 

CONTRA TO COLECTIVO dice que son Facultades del Instituto: " .. .) manejar en forma 

exclusiva la administración de los centros de trabajo y de todas las instalaciones del 

mismo, así como la dirección de las labores de las y los trabajadores. Dicho 

reconocimiento incluye el derecho de planificar, dirigir, coordinar y controlar la operación 

y uso de todo equipo cualquiera, que sea su clase." Un punto a tomar en cuenta es que 

la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la 

actualización basada en el documento denominado "PROCESO DE TRASLADO DE 

SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL 

A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE 2015" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe 

del Servicio de Oftalmología, dando cumplimiento a instrucción de Dirección General, a 

través del Deparlamento de Gestión de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del 

Consultorio de Especialidades, se le demostró con prueba documental pertinente que 

dicho documento fue remitido al Dr. Rudy Bonilla por correo electrónico con las 

observaciones pertinente donde solicita el equipo e insumos a necesitar de acuerdo a las 

nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el Hospital Policlínico Zacamil, por lo 

tanto no es posible que se plasme en el Informe de Auditoria que el aporte técnico de los 

especialistas del área, no fue considerado en la actualización de la Norma, cuando 

claramente fue demostrado que el Jefe del servicio participo en cada una de las etapas, 

hasta que repentinamente e inexplicablemente su decisión cambia y decide no apoyar el 

proyecto, y es por Jo que es separado de su cargo. La no inclusión del staff de médicos 

oftalmólogos en la revisión de la norma, no puede atribuirse o responsabilizarse a la 

Administración del Instituto, teniendo en cuenta que se le demostró al Equipo Auditor, 

que fueron los mismos especialistas que en nota enviada el 29 de junio de 
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señalaron: "No omitimos manifestar que en reunión celebrada el viernes 30 de enero de 

ese mismo año con el Subdirector de Salud Dr. Benjamín Cae/lo, le manifestamos nuestra 

decisión firme de no acatar el traslado ... " por lo tanto la desobediencia del personal de 

médicos especialistas de oftalmología del Consultorio de Especialidades es atribuible 

únicamente a ellos mismo, ya que fue una posición manifiesta desde antes que se diera 

el proceso de la formulación de la Norma de Cirugía Ambulatoria y no producto de la 

misma. En dicha nota del 29 de junio, hacen del conocimiento de las autoridades del ISSS 

su decisión de no acatar los traslados, es decir no acudirían a operar al Hospital 

Policlínica Zacamil para realizar cirugías oftalmológicas, expresando además en otras 

notas dirigidas a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifestaron su 

negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacionadas a/ 

traslado de los quirófanos. En ningún momento se mencionó que la no participación en 

la formulación de la normativa era la causa de desobediencia del personal médico, la 

justificación utilizada por el grupo de oftalmólogos fue que el Hospital Policlínica Zacamil 

no contaba con la infraestructura, equipo y personal para la atención de pacientes de esta 

especialidad lo cual fue desvirtuado con las evaluaciones de entidades como el Consejo 

Superior de Salud Pública. Por otra parte, el Dr. Stanley Pineda como Jefe del área y 

quien tenía a cargo el manejo del personal médico conocía la necesidad de ejecutar el 

proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. En ese sentido, 

en junio de 2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de oftalmología 

del Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, quedando implícitos las 

modificaciones y ajustes pertinentes para: a) Modificación del portafolio de servicios, ya 

que presenta necesidad de compra de equipos e insumos para la realización de las 

cirugías. b) Traslado de personal. c) Flujo de atención del paciente. Los documento!¡ 

probatorios que fueron agregados al expediente administrativos, certifican que la 

administración realizó los procesos a su alcance, abriendo los espacios necesarios para 

la validación de la normativa de cirugía ambulatoria oftalmológica pero debido a la 

negativa de colaboración de parte de los Oftalmólogos, no se realizó en las condiciones 

descritas en el manual de procedimientos. Se debe tomar en cuenta que existe 

responsabilidad por parte de los Oftalmólogos en no acatar las convocatorias realizadas 

por la administración y que al final fue lo que no permitió concluir el proceso con 

normalidad. Esto también hace que el señalamiento del Equipo Auditor se vuelve 

parcializado al no tomarse en cuenta la existencia de responsabilidad individual y 

colectiva del grupo de oftalmólogos por no acatar como empleados públicos, las 

disposiciones de las autoridades superiores, violando los artículos del reglamento interno 

del ISSS, Código de trabajo y de la misma Constitución de la República con la negativa 

de brindar atención de salud a los pacientes, pero increíblemente no hay ningún 
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pronunciamiento ni señalamiento de la auditoría sobre las claras faltas en que incurrieron 

los oftalmólogos. A la vez no existe un pronunciamiento del Equipo Auditor, ante la falta 

de coordinación de la jefatura de la especialidad con el grupo de Oftalmólogos del 

Consultorio de Especialidades y con todos los procesos encomendados a dicha Jefatura 

como es las convocatorias a reuniones y capacitaciones del personal. La autorización por 

la Dirección General de esa normativa se da no solo se da en su calidad de autoridad del 

ISSS sino también por la competencia técnica del señor Director General como 

especialista en Oftalmología. En ese sentido Jo que se solicita a esa Honorable Cámara 

es que se analice toda la documentación de descargo presentada por la Administración, 

}:'ª que considero que no fue evaluada ni analizada por la Dirección de Auditoria Cuatro 

debidamente, ya que al momento de emitir comentarios determino que al no haber sido 

proporcionada en el primer requerimiento no podía valorarse, pese a que fue presentada 

en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como lo señalan los 

siguientes artículos 449 y 450 de las Normas de Auditoría Gubernamental, por lo que no 

es un fundamento válido para desdeñar su valor probatorio - pertinencia e idoneidad-

en la comprobación de los hechos que pretenden sustentar. Consecuentemente, 

considero que tal interpretación arbitraria de parte de esa Auditoría vulneraría los 

derechos constitucionales de defensa y debido proceso. 2) Respecto a la supuesta no 

documentación de los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores 

que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. Debe tenerse que 

en cuenta que al Equipo Auditor le fue presentado un expediente administrativo que 

incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la modificación 

~asta la elaboración de la normativa, por lo tanto dicha afirmación no es válida. En ese 

sentido el proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 

Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General, solicita en 

nota con fecha 12 de junio de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el proyecto 

"PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE OFTALMOLOGIA DE HOSPITAL 

GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLINICO ZACAMIL", con indicación que la 

normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA CIRUGIA OFTALMOLOGICA 

AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO NIVEL DE A TENCION", lo 

cual fue avalado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología. La actitud 

no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología impidió realizar el proceso 

normado, ya que injustificada y públicamente habían manifestado que no iban a realizar 

cirugías en el Policlínico Zacamil. Por lo que la administración del ISSS, en aras de 

implementar dicho proyecto el cual sería de beneficio inmediato para la población usuaria 

procedió a validar la Normativa, a través de la Subdirección del ISSS, como ente rector ~=c--=--
de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fue autorizado y avalado por/ ~~~sp~t.S--?. 

~ ~..i,.;,,,.w ... , ~.~ 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. P1e. San Salvador El Salvador, C.A. 



Página 8 de 61 

autoridades competentes. El Director General del ISSS, como máxima autoridad y en si! 

calidad de especialista en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia 

respaldado en la cláusula 5 del Contrato Colectivo de Trabajo. La misma norma para 

cirugía oftalmológica ambulatoria en Unidades Médicas de segundo nivel de aten~ión de 

enero 2006, la cual precede a la que está en mención, establece en el apartado de 

MODIFICACIONES A LA NORMA: "Las disposiciones no contempladas en esta 

normativa serán consideradas por la División Técnica Normativa y aprobadas por la 

Subdirección de Salud" por lo cual las autoridades del ISSS también contaban con el aval 

de realizar las modificaciones. 3) Sobre la supuesta falta de demostración de la normativa 

aludida se divulgó al personal directa e indirectamente relacionado con la dependencia 

involucrada, así como de personal de médicos especialistas de oftalmología, que serían 

los responsables de su aplicación. En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación 

irregular de atención que fue de conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión), 

quienes en un franco abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugía~ 

oftalmológicas en el Policlínico Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros 

pacientes, violando su derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su 

interés particular sobre el de ellos. Esta actitud, es la que imposibilitó que se realizara la 

divulgación correspondiente de la norma, a pesar de que los flujogramas que contenían 

y describían todo el proceso- de atención contemplado en la actualización de la norma le 

fue remitido al jefe del Servicio, para que en cumplimiento de sus funciones establecidas 

en el Manual de Funciones de Puestos, realizará la divulgación con el personal médico 

de oftalmología. Por tanto sino se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe 

del servicio incumplió esta indicación. No obstante, la Administración realizó 

convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del proyecto, capacitación para 

uso de equipo y la actualización de la normativa. Es importante, tener en cuenta que 

fueron ellos los que no se hicieron presentes a las convocatorias, y a la única 

convocatoria que se hicieron presentes fue junto con miembros de sindicato de médicos
1 

no permitiendo que se llevara a cabo esta divulgación. Ante la posición tomada por el 

equipo de oftalmólogos que programaban cirugías y no las realizaban; ya organizadas y 

funcionando las salas de operaciones del Policlínico Zacamil destinadas para tal fin, la 

administración superior se vio obligada a dar una respuesta ante la falta de oportunidad 

para la realización de cirugías oftalmológicas ya que la prestación de un servicio de salud 

no puede interrumpirse sino que tiene que prevalecer el derecho a la salud. Por lo antes 

expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la correspondiente 

divulgación de la normativa, por lo que el señalamiento debe ser descartado. Siendo 

importante señalar que quienes no cumplieron con el debido proceso y sus 

responsabilidades, fueron los médicos oftalmólogos. Además considero que debe 
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CORTE D E CUENTAS D E LA REPÚBLICA -tenerse en cuenta que la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso Ref. 211-

2006 ya ha estaWecido que la potestad sancionadora de la Administración debe respetar 

los principios y limitaciones aplicables a cada caso, /os cuales establecen que fg_ 

responsabilidad del administrado puede ser exigida sólo si en el comportamiento se 

aprecia la existencia de dolo o culpa, siendo que para el presente caso, la actuación de 

la administración respondía a una necesidad prioritaria de la Institución como el derecho 

1;1 la salud de /os derechohabientes (. . .). CONTESTACIÓN AL REPARO DOS: l. En 

primer lugar, lo señalado como deficiencia por ese Equipo Auditor es que la Dra. Evelyn 

Margarita Hughes de Cea para /os meses de marzo y abril de 2016, no se encontraba 

incluida entre el personal de profesionales autorizado para realizar Procedimientos 

Médicos, Quirúrgicos y Terapéuticos a contratar por Unidades Va/orativas en el 

Policlínico Zacamil, en el marco del proyecto denominado "Contingencia de Servidos 

de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente Cirugías 

de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica de FAGO", por lo tanto no 

podía prestar sus servicios en dicho Centro de Atención en esas condiciones. El equipo 

de Auditores no tomaron en cuenta, que /os profesionales médicos que son tomados en 

cuenta para participaren la venta de servicios profesionales al ISSS, es un procedimiento 

exclusivo de /as direcciones locales como se puede documentar en la Norma de Compra 

de Servicios Médico Profesionales del ISSS (Agregada al expediente administrativo) 

/¡1 cual refiere que el Director local es el responsable de gestionar la contratación y 

distribución del personal médico contratado y se apoyará para esta función con la 

administración local, /os jefes de servicio clínico correspondientes y jefes de 

Departamento. Se le demostró que existe antecedente que desde el 22 de julio del año 

2014, existe una nota de la Subdirección de Salud del /SSS, referencia SDS-0614-040, 

dirigida a los Directores de los Centros de Atención del /SSS, relacionada a la compra de 

servicios médicos profesionales, la cual fue firmada por Director General y Subdirector 

de Salud, en donde dice que con el propósito de agilizar /os procesos administrativos, se 

autorizan algunos cambios en el trámite de compra de servicios e medico profesionales, 

lo cual entrará en vigencia a partir de las contrataciones correspondientes al año 2015, 

mencionándose en el punto número dos: "Ninguna dependencia de la Subdirección de 

Salud, ni administrativa tendrá funciones de revisar que los procedimientos seguidas a 

nivel local, estén de acuerdo a lo establecido en la Norma de compras de servicios 

médicos profesionales, por tanto será responsabilidad de cada director cualquier 

implicación legal por errores cometidos a nivel local, así como también el retraso de la 

emisión de la documentación, sí remiten con inconsistencias la información". Estos 

lineamientos fueron enviados vía correo electrónico por el Jefe de Departamento de 
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febrero de 2016 adjuntando al correo los lineamientos para la generación del acuerdo 

que permitiera la puesta en marcha del proyecto denominado contingencia de servicios 

de ampliación de horarios de cirugías oftalmológicas específicamente ciru'gías de 

cataratas ya sea por extra capsulares o por técnica FAGO. Ya con la notificación que el 

trámite administrativo era competencia de los niveles locales la contratación del personal 

médico que iba a apoyar, de igual manera se realizó el envío de un nuevo recordatorio el 

día lunes 29 de febrero vía correo electrónico en donde se consultó a la Dirección del 

Policlínico Zacamil si todo estaba listo para iniciar con este plan o que comunicaran que 

hacía falta para iniciar, sin recibir respuesta de la Dirección de dicho Hospital. El día 03 

de mayo se envía un nuevo correo electrónico a la Dirección del Policlínico Zacamil en el 

cual se menciona lo siguiente: "Desde el día 22 de febrero de 2016 se envió el modelo y 

las instrucciones para formular y solicitar el acuerdo de Dirección General para el pago 

de estos servicios tanto a la Dirección local como a la Jefatura de Sala de Operaciones. 

Me parece que no le hemos dado la importancia que requiere este proyecto y el 

significado que este tiene para la gestión actual de la administración, siendo que hasta 

este momento, se busque con insistencia y urgencia los insumos que permiten la 

elaboración del mismo, cuando esto debió haber estado formulado desde hace un par de 

meses" ... "Si bien el respaldo en las decisiones es necesario, también se necesita que se 

asuma por parte de todas las autoridades locales la responsabilidad que tienen como 

administradores del ISSS y la funcionalidad que necesitan estos proyectos". Por tanto 

con firmeza se puede afirmar que a pesar que estos trámites administrativos son de 

responsabilidad de cada Centro de Atención, por lo tanto la ausencia de gestiones que 

permitieran la elaboración del acuerdo para realizar procedimientos médicos, quirúrgicos 

y terapéuticos por unidades valorativas en el Policlínico Za ca mil, en el marco del proyecto 

denominado contingencia de servicios de ampliación de horarios de cirugías 

oftalmológicas específicamente cirugías de cataratas ya sea por extra capsulares o por 

técnica FAGO, es de exclusiva responsabilidad de cada Centro de Atención en los cuales 

el ISSS realiza la compra de servicios por esta modalidad. Dicha Norma señala que la 

compra de los servicios médico asistenciales y de procedimientos médico-quirúrgicos, 

diagnósticos y terapéuticos serán determinados en tiempo y lugar por las autoridades 

locales de cada centro de atención, sustentando dicha actividad a través de acuerdos de 

Dirección General y los Contratos firmados por las partes involucradas. En otras palabras, 

la gestión y decisión de realizar la compra de servicios médico profesionales ha 

correspondido a las autoridades locales de cada centro de atención, a partir de la 

necesidad de compra de servicios médico asistenciales y de procedimientos médico-

quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos, determinando además, el tiempo y lugar en que 

deberán ser prestados los servicios que se contraten, por lo tanto considero que no se 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA -me puede atribuir ninguna responsabilidad al respecto, y más cuando la Jefatura local no 

fue señalada por el Equipo Auditor. 11. No obstante si se considera que dicho argumento 

no es suficiente, procedo a explicar las razones que en su momento justificaron dicha 

contratación, y es que a partir del año 2015, que se crea el Plan de mejoramiento del 

servicio de oftalmología donde se estableció la descentralización de los servicios 

quirúrgicos del Hospital General se procedió a desarrollar el plan de Acción para el 

traslado de los quirófanos de la especialidad al Hospital Policlínico Zacamil, Jo cual 

permitió trasladar el instrumental y equipos quirúrgicos existentes en el Hospital General 

hacia el Centro de Atención Policlínico Zacamil permitiendo que el resto del proceso en 

cuanto a la evaluación inicial de la enfermedad, la preparación pre quirúrgica y el control 

post quirúrgico se siguiera realizando en el Consultorio de Especialidades. En vista que 

los programas y proyectos no fueron acuerpados por el personal médico de oftalmología 

de Consultorio de Especialidades sobre la base de intereses personales, por lo que el 

ISSS con el fin de dar una respuesta oportuna a los pacientes se vio en la imperiosa y 

urgente necesidad de llevar a cabo un "Proyecto de Contingencia", que permitiera brindar 

los servicios a los pacientes oftalmológicos en razón de la problemática generada desde 

él mes de noviembre del año recién pasado por dichos oftalmólogos quienes se negaron 

a prestar los servicios y realizar los procedimientos programados; problemática que 

causo en un inicio la no prestación del servicio de forma oportuna, generando largas listas 

de espera. Ante tal emergente y delicada situación, se creó este año el "Proyecto de 

Contingencia de Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas 

Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica 

FAGO"; con el único fin de dar cumplimiento a la obligación que constitucionalmente tiene 

de asegurar la prestación de los servicios de salud a la población asegurada y 

beneficiada; proyecto que - a este día- permite que los pacientes oftalmológicos del ISSS 

tengan acceso al tratamiento médico necesario y, en especial, a los servicios de cirugía 

oftalmológica en un Centro de Atención que cuenta con las condiciones técnicas 

necesarias para atender las patologías de catarata, glaucoma y retina, sin que ello 

acarree un menoscabo en la atención de salud de los pacientes de otros rubros del ISSS. 

Por lo tanto la ejecución y desarrollo de dicho Proyecto, obedece a la negativa de la 

mayoría del personal médico de la Especialidad de Oftalmología destacado en el 

Consultorio de Especialidades del /SSS, de prestar los servicios y realizar los 

procedimientos que ya estaban programados; por lo que ante tal negativa, se realizaron 

las consultas pertinentes con algunos Especialistas en Oftalmología resultando que la 

disponibilidad de Médicos Especialistas en Oftalmología que se encontraban en 

posibilidad y disposición de prestar sus servicios bajo este Proyecto de Contingencia de 

\l, r 

,,.?~"""-
Ampliación de Horarios era reducida en comparación con la demanda de los servicios 
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brindados; razón por la cual el ISSS se vio en la necesidad y urgencia de brindar de 

inmediato la prestación de los servicios a los pacientes oftalmológicos bajo el precitado 

Plan de Contingencia, a efecto de minimizar cualquier daño ulterior en la salud de los 

derechohabientes; teniendo la aceptación y disposición de cierto número de Médicos 

Oftalmólogos de prestar los servicios de inmediato, lo que originó que éstos ejecutaran 

los procedimientos desde marzo 2016 operatorios sin ningún tipo de dilación en lo 

concerniente a la tramitología administrativa para la formalización de su contratación, 

pues asumieron la responsabilidad de cumplir y sacar adelante el proyecto con e/ 
denominado "Mapa Quirúrgico" en beneficio de los pacientes, lo que en ningún momento 

genera que se haya incumplido alguna normativa. En cuanto a los procedimientos 

quirúrgicos realizados por dicha profesional en el Hospital Po/iclínico Zacamil durante los 

meses de marzo y abril de 2016, y los cuales se ven reflejados en el mapa quirúrgico 

como servicios brindados dentro del "Proyecto de Contingencia de Servicios de 

Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente Cirugías de 

Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica FACO", como ya se explicó 

anteriormente se dieron dentro de una situación excepcional de requisición de servicios 

los cuales sirven para atender una necesidad y urgencia institucional ocasionada por 

médicos irresponsables que ponían en riesgo la vida de los pacientes, por Jo tanto 

médicos oftalmólogos comprometidos en sacar adelante dicho Proyecto como la Dra. 

Hughes de Cea, iniciaron y prestaron servicios de manera inmediata y sin la formalización 

respectiva de su contratación, pues asumieron la responsabilidad de solventar es~ 

problema prestando el servicio de procedimientos quirúrgicos. Garantizada la prestación 

del servicio a los derechohabientes ante el caos generado por los médicos especialistas 

que se habían negado a cumplir con sus obligaciones, simultáneamente el Centro de 

Atención realiza el trámite de formalización solicitando a la Dirección General emitir el 

"primer" Acuerdo No. 2016-05-0216 de fecha 23 de mayo 2016 donde se incluye a 5 de 

los médicos oftalmólogos que se comprometieron a apoyar el Proyecto de Contingencia, 

ello no quiere decir que la Dra. Hughes de Cea haya estado excluida de formar parte de 

ese Proyecto ya que brindo los servicios en los meses de marzo y abril de 2016, sino que 

fue en la solicitud de fecha 13 de junio de 2016 suscrita por la Directora del Hospital 

Policlínico Zacamil, que se emite el Acuerdo de Dirección General N° 2016-07-0283 

donde se incluye a la referida Médico Especialista, junto con otros 2 especialistas 

igualmente contratados. El anterior Acuerdo es el que ampara los procedimientos 

realizados desde el uno de marzo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, y e} 

cual sirvió de base para elaborar el contrato, por lo que, desde todo punto de vista legal 

al amparo de los bien entendidos intereses del ISSS, y en particular de nuestros 

derechohabientes, los servicios prestados por la Doctora Evelyn Margarita Hughes de 
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Cea, están debidamente amparados y sustentados contractualmente y los cuales fueron 

brindados en un servicio excepcional y urgente ocasionado por trabajadores 

irresponsables. Al respecto es importante traer a colación jurisprudencia que establece 

que es obligación del Estado priorizar la atención en salud de los derechohabientes, para 

lo cual es necesario que se adopte "( ... ) medidas para su conservación, puesto que 

la salud requiere tanto de una protección estatal activa -que es obligación de los 

centros hospitalarios del Estado- como pasiva contra los riesgos exteriores que 

puedan ponerlo en peligro, de ahí que se deba implementar medidas que, desde el 

punto de vista positivo, tiendan a la prevención de cualquier situación que la 

lesione o bien restablezcan dicha condición y, desde el punto de vista negativo, 

eviten la comisión de cualquier acto que provoque su menoscabo; la asistencia 

médica, en cuanto debe garantizarse a toda persona la posibilidad de disponer y 

acceder al sistema o red de servicios de salud; y la vigilancia de los servicios de 

salud, lo cual implica la creación de las instituciones y los mecanismos que vigilen 

y controlen la seguridad e higiene de las actividades profesionales vinculadas a la 

salud." (Amparo 674-2006 de 17 de diciembre de 2007). También el amparo Ref 32-

2012 donde ese Honorable Tribunal Constitucional señala que las características que 

debe reunir como mínimo la salud se encuentra la accesibilidad, la cual hace referencia 

a la asequibilidad, es decir, la posibilidad real de las personas para tener acceso a los 

centros de asistencia médica y a la prestación de los servicios, siendo en la Observación 

general Nº 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones 

Unidas, se señaló que la salud es accesible en la medida que la persona pueda: (i) tener 

acceso físico, social y económico a servicios adecuados de prevención, atención y 

rehabilitación de la salud; (u) disponer de los establecimientos, recursos y personal 

capacitado para la práctica de exámenes que coadyuven al diagnóstico de sus 

padecimientos; y (iii) contar con los medicamentos, terapias o métodos que se consideren 

necesarios y adecuados, desde el punto de vista científico y médico, para el 

restablecimiento de la salud o, por lo menos, en los casos en que se desconoce la 

existencia de una cura, disminuyan el sufrimiento o las consecuencias de la enfermedad, 

con el objeto de brindarles una mejor calidad de vida. En ese sentido el reparo señalado 

no tiene razón de ser, ya que la prestación de servicios brindados por la Dra. Hughes de 

Cea si cuenta con el amparo correspondiente en vista de la situación excepcional en la 

que se dio en dicho Proyecto de Contingencia, y es por esta situación es que su actuar 

se encuentra debidamente acreditado. Sin embargo, no obstante los comentarios de los 

auditores es que la formalización administrativa de un contrato está por encima del 

planteamiento del "Proyecto de Contingencia de Servicios de Ampliación de Horarios de 

Cirugías Oftalmológicas Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por 
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Capsulares o por Técnica FAGO", que implicaba atender UNA EMERGENCIA EN EL 

INSTITUTO, al buscar brindar los servicios a los pacientes oftalmológicos en forma 

oportuna en vista que desde el mes de noviembre del 2015, los médicos oftalmólogos se 

habían negado a prestar los servicios y realizar los procedimientos programados lo cual 

generaba largas listas de espera, que en esencia constituía un claro incumplimiento y 

falta de acceso al servicio de salud en esa especialidad, a Jo cual debía de dársele una 

solución inmediata. Es decir la salud de los derechohabientes del ISSS y la 

consecuente obligación del ISSS de brindar ese servicio se encuentran. para ese 

Equipo Auditor, se encuentra categóricamente debaio de la formalización de un 

documento contractual, y adicionalmente no toma en cuenta que a quien se está 

contratando es una empleada del Instituto. Por lo anterior, es que se solicita a su 

autoridad que se valoren todos los argumentos presentados y los elementos probatorios 

ya que no existe fundamentación para seguir manteniendo el presente reparo. REPARO 

TRES: INCOMPATIBILIDAD DE CONTRATACION POR VINCULO FAMILIAR. 

Comprobamos que desde el año 2012, existe vínculo familiar en primer grado de afinidad, 

entre el Director General del /SSS y la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, Medico 

Oftalmólogo del Consultorio de Especialidades del ISSS, quien ingresó al instituto durante 

el referido año, con plaza de interinato en sustitución de la señora esposa del actual 

Director del ISSS, quien en ese entonces desempeñaba el cargo de Subdirector General 

hasta lograr una plaza permanente de 7. 5 horas. Además, durante los años 2014 al 2016 

ha sido beneficiada con el otorgamiento de contratación en la Modalidad de Compras de 

Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y en otros hospitales, las cuales 

fueron autorizadas por el actual Director General Señalando como NORMA T/VA 

INCUMPLIDA: La Ley de Ética Gubernamental, febrero 2012: En el Capítulo 1: 

DISPOSICIONES GENERALES Y DISPOSICIONES, en el Ambito de Aplicación, Art. 2.~ 

que textualmente establece: "Esta Ley se aplica a todos los servidores públicos, 

permanentes o temporales, remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por 

elección, nombramiento o contrato, que presten servicio en la administración pública, 

dentro o fuera del territorio nacional. .. "... Y en las Definiciones, que textualmente 

establece el Art. 3. "Para los efectos de esta ley se entiende por: específicamente en el 

literal 'J": conflicto de intereses. Son aquellas situaciones en el que el interés personal del 

servidor público o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, entran en pugna con el interés público" ... En el Capítulo 11: NORMAS ÉTICAS: 

en los Deberes Éticos, que textualmente establece el Art. 5. - "Toda persona sujeta a esta 

Ley debe cumplir los siguientes deberes éticos: específicamente en el literal "c": 

Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los cuales él, su cónyuge, conviviente, 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad ~ socio, 
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tengan algún conflicto de interés"... Y en las prohibiciones éticas, 

establece el Art. 6. - "Son prohibiciones éticas para las personas sujetas a esta Ley: 

específicamente el Literal "h": Nombrar, contratar, promover o ascender en la entidad 

pública que preside o donde ejerce autoridad, a su cónyuge, conviviente, parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o socio, excepto los casos 

permitidos por la ley". l. Respecto a este reparo, ampliamente se le explico al Equipo 

Auditor que los interinatos y la plaza permanente de la doctora Evelyn Margarita 

Hughes de Cea, se dio de la siguiente manera: (i) El 27 de febrero de 2012, el Consejo 

Directivo del ISSS, mediante Acuerdo # 2012- 0250.FEB., contenido en Acta 3450, 

autorizó la contratación de forma interina de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, 

oftalmóloga, por incapacidad del doctor Manuel Cruz Cerna Guzmán, del período del 24 

de enero de 2012 al 30 de marzo de 2012, por Ley de Salarios, con salario mensual de 

US$1094.48. (ii) El 16 de abril de 2012, mediante propuestas de nombramiento, la 

Jefatura del Servicio de Oftalmología y la Directora Médica del Consultorio de 

Especialidades, promueven la contratación de forma interina de la doctora Evelyn 

Margarita Hughes de Cea, oftalmóloga, por licencia de la doctora Ana Cecilia Palma de 

Cea, del período del 17 de abril del 2012 al 30 de mayo de 2012, por Ley de Salarios, 

con salario mensual de US$291.86, para el caso de 2 horas plaza, y US$510. 76, para el 

caso de 3. 5 horas plaza. (iii) El 11 de Junio de 2012, el Consejo Directivo del ISSS, 

mediante Acuerdo #2012- 0697JUN. , contenido en Acta 3464, aprobó la contratación de 

forma interina de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, oftalmóloga, por renuncia 

de la doctora Ana Cecilia Palma de Cea, del período del 12 de junio de 2012 al 9 de 

Septiembre de 2012, por Ley de Salarios, con salario mensual de US$802. 62. (iv) El 24 

de Septiembre de 2012, el Consejo Directivo del ISSS, mediante Acuerdo # 2012-

1251. SEP., contenido en Acta 3481, aprobó a partir del 10 de Septiembre de 2012, el 

nombramiento de forma permanente de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, 

oftalmóloga, por renuncia de la doctora Ana Cecilia Palma de Cea, por Ley de Salarios, 

con salario mensual de US$802.62. (v) El 16 de mayo de 2014, a solicitud de la Directora 

del Consultorio de Especialidades, el Director General del ISSS, Leonel Flores Sosa, 

autorizó otorgarle dos horas médicos a la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, para 

totalizar con 7.5 horas contratadas. De los Acuerdos antes relacionados (#2012-

0250.FEB., #2012-0697.JUN. y# 2012- 1251.SEP.), se desprende que el Consejo 

Directivo, fue quien decidió y autorizó la contratación de la doctora Evelyn 

Margarita Hughes de Cea, como trabajadora interina y permanente del. Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social. Es decir en ningún momento forme parte de esa 

decisión. Asimismo, mediante las propuestas de nombramiento presentadas, se colige 
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el período comprendido entre el 17 de abril y el 17 de mayo de 2012 (ii), fueron las 

Jefaturas del Servicio de Oftalmología y la Dirección del Consultorio de Especialidades y 

para la ampliación de dos horas fue el Director General del ISSS, doctor Leonel Flores 

Sosa quien las autorizó. Lo anterior demuestra que Jamás participé en el proceso de 

contratación -interina o permanente- de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea en 

el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, y por ende resulta inaplicable en mi contra lo 

dispuesto en el Art. 5 letra "c)" de la Ley de Ética Gubernamental, que manda a que las 

personas sujetas a dicha Ley, se excusen de intervenir o participar en asuntos en los 

cuales mi persona, mi cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuatro grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés, lo cual 

también supone que no he incurrido en ningún incumplimiento relacionado con el Art. 3 

de dicha Ley, que se refiere a los conflictos de intereses. Lo mismo ocurre en relación al 

Art. 6 de la Ley de Ética Gubernamental que se incluye en la deficiencia arriba señalada, 

ya que en ningún momento promoví o decidí sobre la contratación de la doctora Hughes 

de Cea en el ISSS, por lo que en consecuencia este servidor tampoco ha trasgredido la 

prohibición señalada en el Art. 6 de la Ley de Ética Gubernamental. Basta revisar el 

contenido de los Acuerdos y propuestas presentados y arriba señalados, en los cuales 

claramente se lee que el poder decisorio en TODAS las contrataciones de la doctora 

Evelyn Margarita Hughes de Cea, recayó en el Consejo Directivo del ISSS por ser el 

órgano superior a quien la Ley del Seguro Social ha otorgado expresamente la facultad 

de autorizar la contratación del personal técnico a propuesta del Director General; en las 

Jefaturas del Servicio de Oftalmología y la Dirección del Consultorio de Especialidades 

para el caso del período comprendido entre el 17 de abril y el 17 de mayo de 2012 (ii) y 

para la ampliación de dos horas fue el Director General del ISSS, doctor Leonel Flores 

Sosa quien las autorizó. Sumado a lo anterior, es preciso acotar que en el año 2012, el 

cargo de Director General del ISSS recayó en el Doctor Leonel Flores Sosa, 

desempeñándome en mi caso como Subdirector General del ISSS, cargo en el que 

únicamente se ejecutan las atribuciones del Director General cuando éste falta. En 

conclusión y con la contundencia y claridad de las pruebas presentadas se demuestra 

que no he tenido ninguna participación o inierencia en las contrataciones de la doctora 

Evelyn Margarita Huqhes de Cea, ni fue de mi competencia decidir sobre su contratación 

como trabaiadora del ISSS. por lo que se me debe liberar de los incumplimientos a los 

Artículos 5 literal "c)" y 6 literal "h/". respectivamente. de la Ley de Ética Gubernamental. 

en relación a los deberes éticos y prohibiciones éticas. respectivamente. 11. Respecto de 

la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, en la Modalidad de 

Compras de Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y en otros 

hospitales, se le explico al Equipo Auditor lo siguiente: En cuanto a un supuesto 
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~ficio de dicha profesional por haber sido contratada bajo la modalidad de compra 

servicios médicos, en la especialidad de Oftalmología, es de aclarar que lo anterior no es 

cierto ya que dicha forma de contratación se encuentra respaldada en el Acuerdo de 

Dirección General 2014-09-0453, de fecha 26 de septiembre de 2014, por el plazo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015; contratación prorrogada hasta 

el 30 de abril del 2016, conforme al Acuerdo de Dirección General 2015-10-0335, de 

fecha 1 de octubre de 2015, rezando en el respectivo contrato en concordancia con los 

citados Acuerdos, que la doctora Hughes de Cea prestaría sus servicios médicos en el 

Hospital General o en cualquier Hospital del área metropolitana del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, como lo es el Hospital Policlfnico Zacamil. Posterior al vencimiento del 

contrato prorrogado (30 de abril de 2016), se contrató nuevamente a la doctora Hughes 

de Cea, bajo la misma modalidad y especialidad, mediante Acuerdo de Dirección General 

2016-05-0229, de fecha 30 de mayo de 2016, para el período comprendido del 1 de mayo 

al 31 de diciembre de 2016; permaneciendo la condición que los servicios profesionales 

durante el plazo, serían prestados en el Hospital General o en cualquier Hospital del área 

metropolitana del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Al analizar ambas 

contrataciones, es fácil advertir que éstas han sido ejecutadas considerando como marco 

regulatorio la Norma para la Compra de Servicios Médicos Profesionales. Dicha Norma 

señala que la compra de los servicios médico asistencia/es y de procedimientos médico-

i:¡uirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos serán determinados en tiempo y lugar por las 

autoridades locales de cada centro de atención, sustentando dicha actividad a través de 

acuerdos de Dirección General y los contratos firmados por las partes involucradas. En 

otras palabras, la gestión y decisión de realizar la compra de servicios médico 

profesionales corresponde a las autoridades locales de cada centro de atención, a partir 

de la necesidad de compra de servicios médico asistenciales y de procedimientos 

médico- quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos, determinando además, el tiempo y lugar 

en que deberán ser prestados los servicios que se contraten. En mi caso, no he fungido 

como Director Local en ningún centro de atención del ISSS, por lo tanto, no ha estado a 

mi cargo la contratación de ningún profesional bajo la modalidad de Compras de Servicios 

Médicos Profesionales en el Hospital General y en otros hospitales del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social. Simplemente mi participación se limita, tal como lo 

describe dicha Norma, a la suscripción de acuerdos y contratos que respaldan la 

prestación de los servicios que voluntariamente han sido contratados por las partes 

contratantes, para el caso, los diferentes directores locales y los profesionales que han 

sido contratados por los primeros. Es decir, que para tales contrataciones solamente 

comparezco en mi calidad de representante legal del ISSS en los respectivos documentos 
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de servicios médico asistenciales y de procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos 

y terapéuticos que aparecen en dicha Norma; sin embargo, como lo anote anteriormente 

la contratación pende exclusivamente de las autoridades de los centros de atención, 

quienes evalúan para la necesidad de los servicios la urgencia, pertinencia y procedencia 

de la contratación de servicios médicos. Así las cosas, resulta nuevamente en base a la~ 

pruebas y argumentos presentados, que no existe de mi parte ningún incumplimiento a 

lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley de Ética Gubernamental, puesto que no ha habido 

ningún conflicto de interés suscitado a raíz de la contratación de la doctora Evelyn 

Margarita Hughes de Cea, contratada bajo la modalidad de compra de servicios médicos, 

en la especialidad de Oftalmología, toda vez que como dije anteriormente, los 

responsables de gestionar su contratación bajo dicha modalidad han sido los directores 

locales, tal como lo indica la Norma para la Compra de Servicios Médicos Profesionales. 

En ese sentido, no ha sido mi persona en el carácter de Director General del ISSS, quien 

justificó, gestionó y decidió sobre la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes 

de Cea, bajo la modalidad de compra de servicios médicos en el ISSS, por lo tanto, se 

me debe liberar también de los incumplimientos a los que se refieren los Artículos 5 literal 

"c)" y 6 literal "h)" de la Ley de Ética Gubernamental, en relación a los deberes éticos y 

prohibiciones éticas, respectivamente. En relación al presunto incumplimiento de_/ 

CAPITULO JI/, RELACIONADOS CON EL PERSONAL en los artículos 93 y 94 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos, que se refieren a la incompatibilidad originada 

por el parentesco y la incompatibilidad originadas por el parentesco con motivo de 

licencias a empleados, respectivamente, y siguiendo el orden con el que he ido realizando 

puntualmente las explicaciones pertinentes, para que sea modificado y eliminado el 

señalamiento realizado en el número 2 del anexo comunicado que contiene los resultados 

preliminares, Je expongo lo siguiente: a. Respecto al Art. 93 de las Disposiciones 

Generales de Presupuestos: Como se indicó en los apartados precedentes, para esta 

normativa presuntamente incumplida- ratifico todas y cada una de dichas explicaciones, 

así como la evidencia documental que se adjunta, puesto que no he incurrido en la 

prohibición señalada en el Art. 93 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, 

sostengo Jo anterior, en virtud, que tal como su equipo de delegados podrá confirmar, la 

contratación de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, en forma interina, como SI.! 

nombramiento en propiedad, y la compra de servicios médicos profesionales en los 

períodos señalados, no han sido gestionadas por este servidor, ni se ha nombrado a la 

referida profesional en la misma oficina o centro de costos en los que he estado 

destacado durante mi desempeño en el Instituto. La disposición -presuntamente 

incumplida- denominada "Incompatibilidad originada por el parentesco" específicamente 

señala: "Art. 93.- Queda terminantemente prohibido que sea nombrada para llenar una 
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~ de Ley de Salarios o de planillas en una oficina, dependencia o Ramo, una person 

que sea cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad de alguno de los jefes de la misma oficina, dependencia o Ramo, salvo que dicha 

persona ya se encuentre prestando servicios en la misma oficina, dependencia o Ramo, 

y en consecuencia el nuevo nombramiento sólo constituya traslado o ascenso dentro del 

orden regular del movimiento del personal ... ". En ese contexto, vale recordar, que mi 

nombramiento como Director General del ISSS, fue a partir del mes de junio del año dos 

mil catorce, tal como se puede corroborar en el Acuerdo Ejecutivo número 68 de fecha 

11 de junio de 2014, mediante el cual el señor Presidente Constitucional de la República, 

SALVADOR SÁNCHEZ CEREN, me nombró a partir de esa misma fecha, como Director 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. En tal sentido, las contrataciones en 

forma interina de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, conforme a las propuestas de 

nombramiento y las justificaciones de las mismas no fueron gestionadas y/o autorizadas 

por mi persona -presupuesto que requiere la disposición legal transcrita para incurrir o 

ser responsable de esa prohibición- sino. que se realizaron a solicitud del Jefe de Servicio 

r.espectivo, según las necesidades institucionales de ese momento, y culminaron con la 

aprobación de la contratación por las autoridades correspondientes, es decir, Consejo 

Directivo del ISSS y Director General, según el caso, quienes fungían y ejercían dichos 

cargos en los períodos señalados. Además, la contratación en permanencia de la referida 

profesional, que también fue realizada en el año 2012, fue aprobada por la máxima 

autoridad del JSSS, es decir, por el Consejo Directivo, lo que se puede corroborar por \ 

medio del Acuerdo emitido por dicha autoridad en fecha 24 de septiembre de 2012, con ~ ~ 

#2012-1251. SEP. Por otro lado, en lo que respecta a la contratación en la modalidad de f L"' 
"Compra de Servicios Médicos Profesionales", tal como lo he venido señalando, las 

contrataciones de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, se han realizado en total 

cumplimiento a lo establecido en el NORMA PARA LA COMPRA DE SERVICIOS 

MÉDICOS PROFESIONALES (Octubre 2012), normativa que legitima la emisión de los 

Acuerdos DG Nos. 2014-09-0453, 2015-10-0335 y 2016-05-0229, los cuales fueron 

autorizados y se suscribieron los respectivos contratos de prestación de servicios 

profesionales, tomando en cuenta que fue determinado en tiempo y lugar por las 

autoridades locales de cada centro de atención, quienes son los facultados legalmente 

para tramitar dichas contrataciones. Tomando en cuenta las explicaciones antes 

realizadas, que guardan estrecha relación con las planteadas en los apartados que 

preceden, así como la documentación relacionada que se adjunta al presente, soy de la 

plena convicción que no he incurrido en el presunto incumplimiento al Art. 93 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos. b. En lo relativo al Art. 94 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos: Como he venido 
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estrechamente vinculado a las explicaciones realizadas en los apartados precedentes, 

no he incurrido en la prohibición sei'íalada en el Art. 94 de las Disposiciones Generales 

de Presupuestos, que textualmente establece: "Art. 94.- Queda terminantemente 

prohibido nombrar en sustitución de funcionarios o empleados a quienes se concede 

licencia con o sin goce de sueldo, al cónyuge y a sus parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad." Por lo anterior y como lo he señalado para el 

Art. 93 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, los nombramientos -a plazo-

para realizar interinatos, así como el nombramiento en permanencia, y la compra de 

servicios médicos profesionales a favor de la Ora. Evelyn Margarita Hughes de Cea, nÓ 

han sido gestionados ni aprobados por mi persona por lo tanto no ha existido lo señalado 

en el reparo ... """. Y de fs . 135 a fs. 136, corre agregado el segundo escrito presentado 

por el Dr. Ricardo Cea Rouanet, quien en el ejercicio de su derecho de defensa 

manifiesta lo siguiente: """ ... Dicha prueba consiste en copia certificada de la notificación 

de la Sentencia Definitiva emitida por la Sala de lo Constitucional en el proceso de amparo 

Ref. 14/8-2016, promovido por tres derechohabientes en contra del Director General del 

ISSS por la supuesta omisión de prestar los servicios de cirugía oftalmológica de catarata, 

glaucoma y retina al grupo de pacientes oftalmológicos del ISSS en un nosocomio que 

cuente con las condiciones técnicas necesarias para ellos, en virtud de lo cual, 

presuntamente, se vulnera el derecho a la salud de eses grupo de población que es 

atendida en el ISSS. Durante dicho proceso y después de los elementos probatorios 

controvertidos se demostró que el Hospital Policlínico Zacamil (HPZ), si cumple con las 

condiciones técnicas necesarias para atender los servicios de cirugía oftalmológica de 

catarata, glaucoma y retina, que sí cuenta con el recurso humano especializado para 

realizar ese tipo de intervenciones quirúrgicas, que sí tiene el equipo médico e 

instrumental para atender cualquier complicación que puede derivar de este tipo de 

cirugías. En sus valoraciones el Tribunal Constitucional, considero que el traslado fue 

realizado con el propósito de mejorar la atención brindada no solo a los pacientes 

oftalmológicos de dicho instituto, sino también a los del resto de especialidades médicas 

atendidas en el HG, y en dicho traslado se veló porque las condiciones técnicas del 

hospital receptor de ese servicio fueran las adecuadas. Además, considero que el 

traslado de quirófanos no produjo una desmejora en la calidad de atención recibida por 

los pacientes de dicha especialidad eso se comprobó con un entidad como el Consejo 

Superior de Salud Pública (Art. 14 letra b) del Código de Salud, así como una entidad 

internacional como UNOPS expresó que la construcción y equipamiento de los quirófanos 

del HPZ se realizó con un alto estándar de calidad, y los testigos ofrecidos por la autoridad 

demandada también coincidieron en que los referidos quirófanos poseen el equipo e 

instrumental necesarios para la práctica de procedimientos quirúrgicos de alta y baja 

_, 
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complejidad en el área de oftalmología. A la vez, el Tribunal Constitucional en dicha 

resolución manifiesta que la parte actora ofreció como prueba copia del informe emitido 

por personal de la Corte de Cuentas de la República en fecha dieciocho de julio de dos 

mil dieciséis que establecía entre otras cosas, que el traslado efectuado era improcedente 

en razón de que el HPZ es un hospital de segundo nivel y solo puede albergar 

procedimiento quirúrgicos de baja complejidad, de conformidad lo establecía la normativa 

institucional de dos mil seis, la cual, en efecto, solo autorizaba la realización de esas 

cirugías en nosocomios de dicho nivel, sin embargo, la Sala de lo Constitucional advirtió 

que el citado informe únicamente plantea argumentos de índole legal a efecto de 

cuestionar la validez del acto reclamado, pero no profundiza en cuanto a determinar si 

las instalaciones asignadas para el servicio de cirugía oftalmológica del ISSS en el HPZ 

reúnen o no las condiciones técnicas para la práctica de intervenciones quirúrgicas en 

esa especialidad médica, lo cual es importante para la atención del derechohabiente. Por 

todo lo anterior la Sala de Constitucional, procedió a emitir el FALLO declarando no ha 

lugar al amparo solicitado por los pacientes en contra de las actuaciones del Director 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, por la supuesta vulneración de 

derecho fundamental a la salud y el de los pacientes oftalmológicos del ISSS. Dicha 

Sentencia, es importante conocerla como referencia en el presente proceso, ya que uno 

de los marcos de referencia utilizados por el Equipo Auditor para seguir avanzando y 

aseverando que el traslado de quirófanos era improcedente es que existía un proceso de 

amparo, no obstante como se comprueba en dicho proceso se consideraron y aceptaron 

nuestros argumentos para declarar no ha lugar la pretensión de los pacientes y reafirmar 

que en el traslado no se cometió ninguna irregularidad o vulneración de derechos de los 

pacientes ... """. 

, De fs. 106 al fs . 112, se encuentra agregado el escrito presentado por los Doctores 

RICARDO FERERICO FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE ARGUETA, 

mencionada en el presente juicio como ANA GUADALUPE ARGUETA DE BARREREA 

y DAVID JONATAHAN HERNANDEZ SOMOZA, mencionado en el presente juicio como 

DAVID JONATHAN HERNANDEZ, quienes en el ejercicio de su derecho de defensa 

manifiestan lo siguiente:""" ( .. . ) CONTESTACIÓN AL REPARO UNO: 1) Sobre la 

supuesta autorización de la Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, con 

vigencia a partir del mes de julio de 2015, con el aval de la Dirección General, sin dejar 

constancia de haberse validado por un equipo de expertos debidamente comisionados 

para ese fin por el personal operativo en ese tema. Al respecto se le explicó al Equipo 

Auditor que el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 
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Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, la 

solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de 

actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, 

JULIO 2015, si cumplía con dicho parámetro. Lo anterior era posible en vista de lo 

señalado en el Art. 18 de la Ley del ISSS que dice: Corresponde al Director General "ch) 

Formular recomendaciones esenciales sobre normas y procedimientos a seguir en la 

organización y desarrollo del trabajo". Artículo que da toda la potestad a la Dirección 

General para solicitar modificaciones a normativas. " Asimismo en la CLAUSULA 5 DE 

CONTRA TO COLECTIVO dice que son Facultades del Instituto: '(. . .) Manejar en forma 

exclusiva la administración de los centros de trabajo y de todas las instalaciones del 

mismo, así como la dirección de las labores de las y los trabajadores. Dicho 

reconocimiento incluye el derecho de planificar, dirigir, coordinar y controlar la operació17 

y uso de todo equipo cualquiera, que sea su clase. " Un punto a tomar en cuenta es que 

la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la 

actualización basada en el documento denominado "PROCESO DE TRASLADO DE 

SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL 

A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE ISSS" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe 

del Servicio de Oftalmología, dando cumplimiento a instrucción de Dirección General, a 

través del Departamento de Gestión de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del 

Consultorio de Especialidades, se le demostró con prueba documental pertinente que 

dicho documento fue remitido al Dr. Rudy Bonilla por correo electrónico con las 

observaciones perlinente donde solicita el equipo e insumos a necesitar de acuerdo a las 

nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el Hospital Policlínico Zacamil, por lo 

tanto no es posible que se plasme en el Informe de Auditoria que el apone técnico de los 

especialistas del área, no fue considerado en la actualización de la Norma, cuandq 

claramente fue demostrado que el Jefe del servicio parlicipo en cada una de las etapas, 

hasta que repentinamente e inexplicablemente su decisión cambia y decide no apoyar el 

proyecto, y es por lo que es separado de su cargo. La no inclusión del staff de médicos 

oftalmólogos en la revisión de la norma, no puede atribuirse o responsabilizarse a la 

Administración del Instituto, teniendo en cuenta que se le demostró al Equipo Auditor, 

que fueron los mismos especialistas que en nota enviada el 29 de junio de 2015 

señalaron: "No omitimos manifestar que en reunión celebrada el viernes 30 de enero de 

ese mismo año con el Subdirector de Salud Dr. Benjamín Coello, le manifestamos nuestra 

decisión firme de no acatar el traslado ... " por lo tanto la desobediencia del personal de 

médicos especialistas de oftalmología del Consultorio de Especialidades es atribuible 

únicamente a ellos mismo, ya que fue una posición manifiesta desde antes que se diera 

el proceso de la formulación de la Norma de Cirugía Ambulatoria y no producto de la 
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misma. En dicha nota del 29 de jumo, hacen del conocimiento de las autoridades del ISSS 

su decisión de no acatar los traslados, es decir no acudirían a operar al Hospital 

Policlínica Zacamil para realizar cirugías oftalmológicas, expresando además en otras 

notas dirigidas a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifestaron su 

negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacionadas al 

traslado de los quirófanos. En ningún momento se mencioné que la no participación en 

la formulación de la normativa era la causa de desobediencia del personal médico, la 

justificación utilizada por el grupo de oftalmólogos fue que el Hospital Policlínica Zacamil 

no contaba con la infraestructura, equipo y personal para la atención de pacientes de esta 

especialidad lo cual fue desvirtuado con las evaluaciones de entidades como el Consejo 

Superior de Salud Pública. Por otra parle, el Dr. Stanley Pineda como Jefe del área y 

quien tenía a cargo el manejo del personal médico conocía la necesidad de ejecutar el 

proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta a /os pacientes. En ese sentido, 

en junio de 2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de oftalmología 

del Hospital General hacia el Hospital Policlínico Zacamil, quedando implícitos las 

modificaciones y ajustes pertinentes para: a) Modificación del portafolio de servicios, ya 

que presenta necesidad de compra de equipos e insumas para la realización de las 

cirugías. b) Traslado de personal. e) Flujo de atención del paciente. Los documentos 

probatorios que fueron agregados al expediente administrativo, certifican que la 

administración realizó los procesos a su alcance, abriendo los espacios necesarios para 

la validación de la normativa de cirugía ambulatoria oftalmológica pero debido a la 

negativa de colaboración de parle de los Oftalmólogos, no se realizó en las condiciones 

descritas en el ma"nua/ de procedimientos. Se debe tomar en cuenta que existe 

responsabilidad por parle de los Oftalmólogos en no acatar las convocatorias realizadas 

por la administración y que al final fue lo que no permitió concluir el proceso con 

normalidad. Esto también hace que el señalamiento del Equipo Auditor se vuelva 

parcializado al no tomarse en cuenta la existencia de responsabilidad individual y 

colectiva del grupo de oftalmólogos por no acatar como empleados públicos, las 

disposiciones de las autoridades superiores, violando los artículos del reglamento interno 

del /SSS, Código de trabajo y de la misma Constitución de la República con la negativa 

de brindar atención de salud a /os pacientes, pero increíblemente no hay ningún 

pronunciamiento ni señalamiento de la auditoría sobre las claras faltas en que incurrieron 

los oftalmólogos. A la vez no existe un pronunciamiento del Equipo Auditor, ante la falta 

de coordinación de la jefatura de la especialidad con el grupo de Oftalmólogos del 

Consultorio de Especialidades y con todos los procesos encomendados a dicha Jefatura 
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ISSS sino también por la competencia técnica del seí'ior Director General como 

especialista en Oftalmología. En ese sentido lo que se solicita a esta Honorable Cámara 

es que se analice toda la documentación de descargo presentada por la Administración; 

ya que considero que no fue evaluada ni analizada por la Dirección de Auditoria Cuatro 

debidamente, ya que al momento de emitir comentarios determinó que al no haber sido 

proporcionada en el primer requerimiento no podía valorarse, pese a que fue presentada 

en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como Jo señalan los 

siguientes artículos 449 y 450 de las Normas de Auditoría Gubernamental, por Jo que no 

es un fundamento válido para desdeñar su valor probatorio -pertinencia e idoneidad--

en la comprobación de los hechos que pretenden sustentar. Consecuentemente, 

considero que tal interpretación arbitraria de parte de esa Auditoría vulneraría los 

derechos constitucionales de defensa y debido proceso. 2) Respecto a la supuesta no 

documentación de los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores 

que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. Debe tenerse que 

en cuenta que al Equipo Auditor le fue presentado un expediente administrativo que 

incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la modificación 

hasta la elaboración de la normativa, por lo tanto dicha afirmación no es válida. En ese 

sentido el proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 

Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General, solicita en 

nota con fecha 12 de junio de 2015 la elaboración de la Normativa que regule el proyecto 

"PLAN DE TRASLADO DE QUJROFANOS DE OFTALMOLOGJA DE HOSPITAL 

GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICL/NJCO ZACAMIL", con indicación que la 

normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA CJRUG{A OFTALMOLOGICA 

AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO NIVEL DE A TENCION", y Jo 

cual fue avalado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología. La actitud 

no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología impidió realizar el proceso 

normado, ya que injustificada y públicamente habían manifestado que no iban a realizar 

cirugías en el Policlínico Zacamil. Por lo que la administración del ISSS, en aras de 

implementar dicho proyecto el cual sería de beneficio inmediato para la población usuaria 

procedió a validar la Normativa, a través de la Subdirección del ISSS, como ente rector 

de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fue autorizado y avalado por las 

autoridades competentes. El Director General del JSSS, como máxima autoridad y en su 

calidad de especialista en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia 

respaldado en la cláusula 5 del Contrato Colectivo de Trabajo. La misma norma para 

cirugía oftalmológica ambulatoria en Unidades Médicas de segundo nivel de atención de 

enero 2006, la cual precede a la que está en mención, establece en el apartado de 

MODIFICACIONES A LA NORMA: "Las disposiciones no contempladas en esta 
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, ' normativa serán consideradas por la División Técnica Normativa y aprobadas por la 

Subdirección de Salud" por lo cual las autoridades del ISSS también contaban con el aval 

de realizar las modificaciones. 3) Sobre la supuesta falta de demostración de la normativa 

aludida se divulgó al personal directa e indirectamente relacionado con la dependencia 

involucrada, así como de personal de médicos especialistas de.oftalmología, que serían 

los responsables de su aplicación. En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación 

irregular de atención que fue de conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión), 

quienes en un franco abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugías 

oftalmológicas en el Policlínico Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros 

pacientes, violando su derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su 

interés particular sobre el de ellos. Esta actitud, es la que imposibilitó que se realizara la 

divulgación correspondiente de la norma, a pesar de que los f/ujogramas que contenían 

y describían todo el proceso de atención contemplado en la actualización de la norma le 

fue remitido al jefe del Servicio, para que en cumplimiento de sus funciones establecidas 

en el Manual de Funciones de Puestos, realizará la divulgación con el personal médico 

de oftalmología. Por tanto sino se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe 

del servicio incumplió esta indicación. No obstante, la Administración realizó 

convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del pmyecto, capacitación para 

uso de equipo y la actualización de la normativa. Es importante, tener en cuenta que 

fueron ellos los que no se hicieron presentes a las convocatorias, y a la única 

convocatoria que se hicieron presentes fue junto con miembros de sindicato de médicos, 

no permitiendo que se llevara a cabo esta divulgación. Ante la posición tomada por el 

equipo de oftalmólogos que programaban cirugías y no las realizaban; ya organizadas y 

funcionando las salas de operaciones del Policlínico Zacamil destinadas para tal fin, la 

administración superior se vio obligada a dar una respuesta ante la falta de oportunidad 

para la realización de cirugías oftalmológicas ya que la prestación de un servicio de salud 

no puede interrumpirse sino que tiene que prevalecer el derecho a la salud. Por lo antes 

expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la correspondiente 

divulgación de la normativa, por lo que el señalamiento debe ser descartado. Siendo 

importante señalar que quienes no cumplieron con el debido proceso y sus 

responsabilidades, fueron los médicos oftalmólogos, en ese sentido es que se solicita a 

su autoridad que se valoren todos los argumentos presentados y los elementos 

probatorios ya que no existe fundamento para seguir manteniendo el presente reparo 

( .. .) """. 

De fs. 113 al fs . 124, se encuentra agregado el escrito presentado por el Doctor 

RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, quien en el ejercicio de su 
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defensa manifiesta lo siguiente:"""(. .. ) CONTESTACIÓN AL REPARO UNO: En primer 

lugar quiero alegar EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA en vista que la 

legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en ser la persona que de 

conformidad con la ley sustancial está legitimada para que por sentencia de fondo o 

mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica sustancial pretendida en 

la demanda, y respecto del demandado, en ser la persona que conforme a la ley 

sustancial está legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del demandante. 

Es decir, el demandado debe ser la persona a quien conforme a la ley corresponde 

contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual permite la ley que se declare 

la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el demandante la persona que 

según la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho 

sustancial pretendido por él no exista o corresponda a otra persona, cuestión que no 

sucede en el presente proceso ya que para ser legítimo contradictor en este juicio, es 

necesario que se haya incumplido una situación prevista en la norma, pero además que 

sea el titular de la relación o situación jurídica de que trata la Litis, es decir tenga poder 

de decisión al respecto. Al respecto cuando yo estaba en el cargo del Departamento 

Gestión de Proyectos de Salud, dependiente de la División Evaluación de la Calidad de 

Salud, cuyo objetivo primordial asignado es "Planificar y controlar la ejecución de los 

proyectos del área de salud, estableciendo cronogramas de seguimiento según niveles 

de complejidad y prioridad, a través de hojas de ruta que delimiten los procesos en el 

tiempo asignado a cada tarea dentro del proyecto a fin de verificar el cumplimiento de los 

tiempos establecidos y las prioridades institucionales", estableciéndole funciones tales 

como: 1. Participar en la formulación de proyectos institucionales de salud, con el objetivo 

de verificar su seguimiento en la ejecución y alcance. 2. Utilizar instrumentos de control 

y seguimiento de las actividades de los proyectos para el cumplimiento de los 

cronogramas y metas, en coordinación con otras dependencias. 3. Identificar los 

incumplimientos en la ejecución de los proyectos de salud, para proponer acciones de 

solución o realizar ajustes en las fases afectadas, en coordinación con las áreas 

involucradas. 4. Evaluar el avance del cumplimiento de metas definidas en el Plan Anual 

de Trabajo, así como lo correspondiente a las actividades de los proyectos de salud 

formulados para cumplir con los objetivos institucionales. 5. Brindar asesoría técnica a 

las áreas de salud en los procesos de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales 

para el corto, mediano· y largo plazo. 6. Retroalimentar a la alta dirección y a los 

responsables de la gestión institucional, sobre los resultados en el cumplimiento de las 

metas y avance de los proyectos de salud para la toma de decisiones y superar las causas 

que han limitado los resultados esperados. Lo cual está regulado en el MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD, SEPTIEMBRE 2015. Por lo que 
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en ningún momento dentro de las funciones asignadas a ese Departamento estaba a 

ereación de normativa alguna o vinculada al proyecto, en ese sentido solicito que el 

reparo sea descartado respecto a mi persona ya que no tiene relación con el cargo que 

ocupaba en esa época, por no estar dentro del rol y funciones asignadas al puesto de 

trabajo que desempeñaba. Sin embargo, si dichos argumentos no son suficientes 

procedo a hacer las siguientes consideraciones puntuales:1) Sobre la supuesta 

autorización de la Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, con vigencia a 

partir del mes de julio de 2015, con el aval de la Dirección General, sin dejar constancia 

de haberse validado por un equipo de expertos debidamente comisionados para ese fin 

por el personal operativo en ese tema. Al respecto se le explico al Equipo Auditor que el 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN Y 

ESTANDARIZACION (2009), ESTABLECE EN LA PAG. 7. 1.2 NORMAS GENERALES 

Numeral 2, que para la creación o modificación de un Documento Técnico Normativo, la 

solicitud puede provenir de la Dirección General, por lo tanto el inicio del trámite de 

actualización de la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, 

JULIO 2015, si cumplía con dicho parámetro. Lo anterior era posible en vista de lo 

señalado en el Art. 18 de la Ley del ISSS que dice: Corresponde al Director General "ch) 

Formular recomendaciones esenciales sobre normas y procedimientos a seguir en la 

organización y desarrollo del trabajo". Artículo que da toda la potestad a la Dirección 

General para solicitar modificaciones a normativas. " Asimismo en la CLAUSULA 5 DE 

CONTRA TO COLECTIVO dice que son Facultades del Instituto: "( ... ) manejar en forma 

exclusiva la administración de los centros de trabajo y de todas las instalaciones del 

mismo, así como la dirección de las labores de las y los trabajadores. Dicho 

reconocimiento incluye el derecho de planificar, dirigir, coordinar y controlar la operación 

y uso de todo equipo cualquiera, que sea su clase. " Un punto a tomar en cuenta es que 

la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, es la 

actualización basada en el documento denominado "PROCESO DE TRASLADO DE 

SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE OFTALMOLOGIA, DE HOSPITAL GENERAL 

A POLICLINICO ZACAMIL JUMIO DE 2015" elaborado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe 

del Servicio de Oftalmología, dando cumplimiento a instrucción de Dirección General, a 

través del Departamento de Gestión de Proyectos y el Servicio de Oftalmología del 

Consultorio de Especialidades, se le demostró con prueba documental pertinente que 

dicho documento fue remitido al Dr. Rudy Bonilla por correo electrónico con las 

observaciones pertinente donde solicita el equipo e insumos a necesitar de acuerdo a las 

nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el Hospital Policlínico Zacamil, por lo 

al_~ ✓ 
~ 

tanto no es posible que se plasme en el Informe de Auditoria que el aporte técnico de los 
~-=-="'"" 

especialistas del área, no fue considerado en la actualización de la Norma, 
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claramente fue demostrado que el Jefe del servicio participo en cada una de las etapas, 

hasta que repentinamente e inexplicablemente su decisión cambia y decide no apoyar el 

proyecto, y es por lo que es separado de su cargo. La no inclusión del staff de médicos 

oftalmólogos en la revisión de la nonna, no puede atribuirse o responsabilizarse a la 

Administración del Instituto, teniendo en cuenta que se le demostró al Equipo Auditor, 

que fueron los mismos especialistas que en nota enviada el 29 de junio de 2015 

señalaron: "No omitimos manifestar que en reunión celebrada el viernes 30 de enero de 

ese mismo año con el Subdirector de Salud Dr. Benjamín Cae/lo, le manifestamos nuestra 

decisión firme de no acatar el traslado ... " por lo tanto la desobediencia del personal de 

médicos especialistas de oftalmología del Consultorio de Especialidades es atribuible 

únicamente a ellos mismo, ya que fue una posición manifiesta desde antes que se diera 

el proceso de la formulación de la Norma de Cirugía Ambulatoria y no producto de la 

misma. En dicha nota del 29 de junio, hacen del conocimiento de las autoridades del ISSS 

su decisión de no acatar los traslados, es decir no acudirían a operar al Hospital 

Policlínica Zacamil para realizar cirugías oftalmológicas, expresando además en otras 

notas dirigidas a la Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifestaron su 

negativa a asistir a capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacionadas al 

traslado de los quirófanos. En ningún momento se mencionó que la no participación en 

la formulación de la nonnativa era la causa de desobediencia del personal médico, la 

justificación utilizada por el grupo de oftalmólogos fue que el Hospital Policlínica Zacamil 

no contaba con la infraestructura, equipo y personal para la atención de pacientes de esta 

especialidad lo cual fue desvirtuado con las evaluaciones de entidades como el Consejo 

Superior de Salud Pública. Por otra parte, el Dr. Stanley Pineda como Jefe del área y 

quien tenía a cargo el manejo del personal médico conocía la necesidad de ejecutar el 

proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. En ese sentido, 

en junio de 2015, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de oftalmología 

del Hospital General hacia el Hospital Policlínica Zacamil, quedando implícitos las 

modificaciones y ajustes pertinentes para: a) Modificación del portafolio de servicios, ya 

que presenta necesidad de compra de equipos e insumos para la realización de las 

cirugías. b) Traslado de personal. e) Flujo de atención del paciente. Los documentos 

probatorios que fueron agregados al expediente administrativos, certifican que la 

administración realizó los procesos a su alcance, abriendo los espacios necesarios para 

la validación de la normativa de cirugía ambulatoria oftalmológica pero debido a la 

negativa de colaboración de parte de los Oftalmólogos, no se realizó en las condiciones 

descritas en el manual de procedimientos. Se debe tomar en cuenta que existe 

responsabilidad por partf! de los Oftalmólogos en no acatar las convocatorias realizadas 

por la administración y que al final fue lo que no permitió concluir el proceso con 
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normalidad. Esto también hace que el señalamiento del Equipo Auditor se vuelve 

parcializado al no tomarse en cuenta la existencia de responsabilidad individual y 

colectiva del grupo de oftalmólogos por no acatar como empleados públicos, las 

disposiciones de las autoridades superiores, violando los artículos del reglamento interno 

del JSSS, Código de trabajo y de la misma Constitución de la República con la negativa 

de brindar atención de salud a los pacientes, pero increíblemente no hay ningún 

pronunciamiento ni señalamiento de la auditoría sobre las claras faltas en que incurrieron 

los oftalmólogos. A la vez no existe un pronunciamiento del Equipo Auditor, ante la falta 

de coordinación de la jefatura de la especialidad con el grupo de Oftalmólogos del 

Consultorio de Especialidades y con todos los procesos encomendados a dicha Jefatura 

como es las convocatorias a reuniones y capacitaciones del per$_onal. La autorización por 

ia Dirección General de esa normativa se da no solo se da en su calidad de autoridad del 

ISSS sino también por la competencia técnica del señor Director General como 

especialista en Oftalmología. En ese sentido Jo que se solicita a esa Honorable Cámara 

es que se analice toda la documentación de descargo presentada por la Administración, 

ya que considero que no fue evaluada ni analizada por la Dirección de Auditoria Cuatro 

debidamente, ya que al momento de emitir comentarios determino que al no haber sido 

proporcionada en el primer requerimiento no podía valorarse, pese a que fue presentada 

en la etapa de desvanecimiento de deficiencia y observaciones; como Jo señalan los 

siguientes artículos 449 y 450 de las Normas de Auditoría Gubernamental, por Jo que no 

es un fundamento válido para desdeñar su valor probatorio -pertinencia e idoneidad-

en la comprobación de los hechos que pretenden sustentar. Consecuentemente, 

considero que tal interpretación arbitraria de parte de esa Auditoría vulneraría los 

derechos constitucionales de defensa y debido proceso. 2) Re.specto a la supuesta no 

documentación de los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores 

que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso. Debe tenerse que 

en cuenta que al Equipo Auditor Je fue presentado un expediente administrativo que 

incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos desde la solicitud de la modificación 

hasta la elaboración de la normativa, por lo tanto dicha afirmación no es válida. En ese 

sentido el proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 

Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General, solicita en 

nota con fecha 12 de junio de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el proyecto 

"PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE OFTALMOLOGIA DE HOSPITAL 

GENERAL HACIA EL HOSPITAL POL/CLINICO ZACAMIL", con indicación que la 
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no colaborativa por parte del personal médico de Oftalmología impidió realizar el proceso 

normado, ya que injustificada y públicamente habían manifestado que no iban a realizar 

cirugías en el Policlínico Zacamil. Por lo que la administración del /SSS, en aras de 

implementar dicho proyecto el cual sería de beneficio inmediato para la población usuaria 

procedió a validar la Normativa, a través de la Subdirección del /SSS, como ente rector 

de los procesos y políticas de salud del instituto; lo cual fue autorizado y avalado por /as 

autoridades competentes. El Director General del /SSS, como máxima autoridad y en su 

calidad de especialista en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia 

respaldado en la cláusula 5 del Contrato Colectivo de Trabajo. La misma norma para 

cirugía oftalmológica ambulatoria en Unidades Médicas de segundo nivel de atención de 

enero 2006, la cual precede a la que está en mención, establece en el apartado de 

MODIFICACIONES A LA NORMA: "Las disposiciones no contempladas en esta 

normativa serán consideradas por la División Técnica Normativa y aprobadas por la 

Subdirección de Salud" por lo cual /as autoridades del ISSS también contaban con el aval 

de realizar las modificaciones. 3) Sobre la supuesta falta de demostración de la normativa 

aludida se divulgó al personal directa e indirectamente relacionado con la dependencia 

involucrada, así como de personal de médicos especialistas de oftalmología, que serían 

los responsables de su aplicación. En vista de lo anteriormente expuesto, de la situación 

irregular de atención que fue de conocimiento público (prensa escrita, radio y televisión), 

quienes en un franco abandono de sus pacientes se negaron a realizar cirugías 

oftalmológicas en el Policlínico Zacamil, poniendo en riesgo la salud de nuestros 

pacientes, violando su derecho a acceso oportuno a la salud al hacer prevalecer su 

interés particular sobre el de ellos. Esta actitud, es la que imposibilitó que se realizara la 

divulgación correspondiente de la norma, a pesar de que los f/ujogramas que contenían 

y describían todo el proceso de atención contemplado en la actualización de la norma le 

fue remitido al jefe del Servicio, para que en cumplimiento de sus funciones establecidas 

en el Manual de Funciones de Puestos, realizará la divulgación con el personal médico 

de oftalmología. Por tanto sino se realizó la divulgación respectiva, está claro que el jefe 

del servicio incumplió esta indicación. No obstante, la Administración realizó 

convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del proyecto, capacitación para 

uso de equipo y la actualización de la normativa. Es importante, tener en cuenta que 

fueron ellos los que no se hicieron presentes a las convocatorias, y a la única 

convocatoria que se hicieron presentes fue junto con miembros de sindicato de médicos, 

no permitiendo que se llevara a cabo esta divulgación. Ante la posición tomada por el 

equipo de oftalmólogos que programaban cirugías y no las realizaban; ya organizadas y 

funcionando las salas de operaciones del Policlínico Zacamil destinadas para tal fin, la 

administración superior se vio obligada a dar una respuesta ante la falta de oportunidad 
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para la realización de cirugías oftalmológicas ya que la prestación de un servicio de salu 

no puede interrumpirse sino que tiene que prevalecer el derecho a la salud. Por lo antes 

expuesto, se confirma que la administración brindó los espacios para la correspondiente 

divulgación de la normativa, por lo que el señalamiento debe ser descartado. Siendo 

importante señalar que quienes no cumplieron con el debido proceso y sus 

responsabilidades, fueron los médicos oftalmólogos. CONTESTACIÓN AL REPARO 

DOS: J. En primer Jugar, Jo seíialado como deficiencia por ese Equipo Auditor es que la 

Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea para los meses de marw y abril de 2016, no se 

encontraba incluida entre el personal de profesionales autorizado para realizar 

Procedimientos Médicos, Quirúrgicos y Terapéuticos a contratar por Unidades 

Valorativas en el Policlínico Zacamíl, en el marco del proyecto denominado 

"Contingencia de Servidos de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas 

Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica 

de FAGO", por lo tanto no podía prestar sus servicios en dicho Centro de Atención en 

esas condiciones. El equipo de Auditores no tomaron en cuenta, que los profesionales 

médicos que son tomados en cuenta para participar en la venta de servicios profesionales 

al ISSS, es un procedimiento exclusivo de las direcciones locales como se puede 

documentar en la Norma de Compra de Servicios Médico Profesionales del ISSS 

(Agregada al expediente administrativo) la cual refiere que el Director local es el 

responsable de gestionar la contratación y distribución del personal médico contratado y 

se apoyará para esta función con la administración local, los-jefes de servicio clínico 

correspondientes y jefes de Departamento. Se le demostró que existe antecedente que 

desde el 22 de julio del año 2014, existe una nota de la Subdirección de Salud del ISSS, 

referencia SDS-0614-040, dirigida a los Directores de los Centros de Atención del ISSS, 

relacionada a la compra de servicios médicos profesionales, la cual fue firmada por 

Director General y Subdirector de Salud, en donde dice que con el propósito de agilizar 

los procesos administrativos, se autorizan algunos cambios en el trámite de compra de 

servicios e medico profesionales, lo cual entrará en vigencia a partir de las contrataciones 

correspondientes al año 2015, mencionándose en el punto número dos: "Ninguna 

dependencia de la Subdirección de Salud, ni administrativa tendrá funciones de revisar 

que los procedimientos seguidos a nivel local, estén de acuerdo a lo establecido en la 

Norma de compras de servicios médicos profesionales, por tanto será responsabilidad 

de cada director cualquier implicación legal por errores cometidos a nivel local, así como 

también el retraso de la emisión de la documentación, si remiten con inconsistencias la 

información ". Estos lineamientos fueron enviados vía correo electrónico por el Jefe de 

Departamento de Gestión de Proyectos de Salud a la Directora del Hospital Policlínico 

Zacamil el día 22 de febrero de 2016 adjuntando al correo los lineamientos para 
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generación del acuerdo que permitiera la puesta en marcha del proyecto dehominado 

contingencia de servicios de ampliación de horarios de cirugías oftalmológicas 

específicamente cirugías de cataratas ya sea por extra capsulares o por técnica FAGO. 

Ya con la notificación qu~ el trámite administrativo era competencia de los niveles locales 

la contratación del personal médico que iba a apoyar, de igual manera se realizó el envío 

de un nuevo recordatorio el día lunes 29 de febrero vía correo electrónico en donde se 

consultó a la Dirección del Policlínico Zacamil si todo estaba listo para iniciar con este 

plan o que comunicaran que hacía falta para iniciar, sin recibir respuesta de la Dirección 

de dicho Hospital. El día 03 de mayo se envía un nuevo correo electrónico a la Dirección 

del Policlínico Zacamil en el cual se menciona lo siguiente: "Desde el día 22 de febrero 

de 2016 se envió el modelo y las instrucciones para formular y solicitar el acuerdo de 

Dirección General para el pago de estos servicios tanto a la Dirección local como a la 

Jefatura de Sala de Operaciones. Me parece que no le hemos dado la importancia que 

requiere este proyecto y el significado que este tiene para la gestión actual de la 

administración, siendo que hasta este momento, se bus que con insistencia y urgencia 

los insumos que permiten la elaboración del mismo, cuando esto debió haber estado 

formulado desde hace vn par de meses"... "Si bien el respaldo en las decisiones es 
necesario, también se necesita que se asuma por parte de todas las autoridades locales 

la responsabilidad que tienen como administradores del ISSS y la funcionalidad que 

necesitan estos proyectos". Por tanto con firmeza se puede afirmar que a pesar que estos 

trámites administrativos son de responsabilidad de cada Centro de Atención, por lo tanto 

la ausencia de gestiones que permitieran la elaboración del acuerdo para realizar 

procedimientos médicos, quirúrgicos y terapéuticos por unidades valorativas en el 

Policlfnico Zacamil, en el marco del proyecto denominado contingencia de servicios de 

ampliación de horarios de cirugías oftalmológicas específicamente cirugías de cataratas 

ya sea por extra capsulares o por técnica FAGO, es de exclusiva responsabilidad de cada 

Centro de Atención en los cuales el ISSS realiza la compra de servicios por esta 

modalidad. Dicha Norma señala que la compra de los servicios médico asistenciales y de 

procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos serán determinados en 

tiempo y lugar por las autoridades locales de cada centro de atención, sustentando dicha 

actividad a través de acuerdos de Dirección General y los contratos firmados por las 

partes involucradas. En otras palabras, la gestión y decisión de realizar la compra de 

servicios médico profesionales ha correspondido a las autoridades locales de cada centro 

de atención, a partir de la necesidad de compra de servicios médico asistenciales y de 

procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos, determinando además, 

el tiempo y lugar en que deberán ser prestados los servicios que se contraten, por lo tanto 

considero que no se me puede atribuir ninguna responsabilidad al respecto, y más 
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cuando la Jefatura local no fue señalada por el Equipo Auditor. 11. No obstante si se 

considera que dicho argumento no es suficiente, procedo a explicar las razones que en 

su momento justificaron dicha contratación, y es que a partir del año 2015, que se crea 

el Plan de mejoramiento del servicio de oftalmología d?nde se estableció la 

descentralización de los servicios quirúrgicos del Hospital General se procedió a 

desarrollar el plan de Acción para el traslado de los quirófanos de la especialidad al 

Hospital Policlínico Zacamil, lo cual permitió trasladar el instrumental y equipos 

quirúrgicos existentes en el Hospital General hacia el Centro de Atención Policlínico 

Zacamil permitiendo que el resto del proceso en cuanto a la evaluación inicial de la 

enfermedad, la preparación pre quirúrgica y el control post quirúrgico se siguiera 

realizando en el Consultorio de Especialidades. En vista que los programas y proyectos 

no fueron acuerpados por el· personal médico de oftalmología de Consultorio de 

Especialidades sobre la base de intereses personales, por lo que el ISSS con el fin de 

dar una respuesta oportuna a los pacientes se vio en la imperiosa y urgente necesidad 

de llevar a cabo un "Proyecto de Contingencia", que permitiera brindar los servicios a los 

pacientes oftalmológicos en razón de la problemática generada desde el mes de 

noviembre del año recién pasado por dichos oftalmólogos quief!eS se negaron a prestar 

tos servicios y realizar los procedimientos programados; problemática que causo en un 

inicio la no prestación del servicio de forma oportuna, generando largas listas de espera. 

Ante tal emergente y delicada situación, se creó este año el "Proyecto de Contingencia 

de Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente 

Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica FAGO'~ con el único fin 

de dar cumplimiento a la obligación que constitucionalmente tiene de asegurar la 

prestación de los servicios de salud a la población asegurada y beneficiada; proyecto que 

-a este día- permite que los pacientes oftalmológicos del ISSS tengan acceso al 

tratamiento médico necesario y, en especial, a los servicios de cirugía oftalmológica en 

un Centro de Atención que cuenta con las condiciones técnicas necesarias para atender 

las patologías de catarata, glaucoma y retina, sin que ello acarree un menoscabo en la 

atención de salud de los pacientes de otros rubros del ISSS. Por lo tanto la ejecución y 

desarrollo de dicho Proyecto, obedece a la negativa de la may<;>ría del personal médico 

de la Especialidad de Oftalmología destacado en el Consultorio de Especialidades del 

ISSS, de prestar los servicios y realizar los procedimientos que ya estaban programados; 

por lo que ante tal negativa, se realizaron las consultas pertinentes con algunos 

Especialistas en Oftalmología resultando que la disponibilidad de Médicos Especialistas 

en Oftalmología que se encontraban en posibilidad y disposición de prestar sus servicios 

bajo este Proyecto de Contingencia de Ampliación de Horarios era reducida en 
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vio en la necesidad y urgencia de brindar de inmediato la prestación de los servicios a los 

pacientes oftalmológicos bajo el precitado Plan de Contingencia, a efecto de minimizar 

cualquier daño ulterior en la salud de los derechohabientes; teniendo la aceptación y 

disposición de cierto número de Médicos Oftalmólogos de prestar los servicios de 

inmediato, lo que originó que éstos ejecutaran los procedimientos desde marzo 2016 

operatorios sin ningún tipo de dilación en lo concerniente a la tramitología administrativa 

para la formalización de su contratación, pues asumieron la responsabilidad de cumplir y 

sacar adelante el proyecto con el denominado "Mapa Quirúrgico" en beneficio de los 

pacientes, lo que en ningún momento genera que se haya incumplido alguna normativa. 

En cuanto a los procedimientos quirúrgicos realizados por dicha profesional en el Hospital 

Policlínico Zacamil durante los meses de marzo y abril de 2016, y los cuales se ven 

reflejados en el mapa quirúrgico como servicios brindados dentro del "Proyecto de 

Contingencia de Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas 

Específicamente Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica 

FAGO", como ya se explicó anteriormente se dieron dentro de una situación excepcional 

de requisición de servicios los cuales sirven para atender una necesidad y urgencia 

institucional ocasionada por médicos irresponsables que ponían en riesgo la vida de los 

pacientes, por lo tanto médicos oftalmólogos comprometidos en sacar adelante dicho 

Proyecto como la Dra. Hughes de Cea, iniciaron y prestaron servicios de manera 

inmediata y sin la formalización respectiva de su contratación, pues asumieron la 

responsabilidad de solventar ese problema prestando el servicio de procedimientos 

quirúrgicos. Garantizada la prestación del servicio a los derechohabientes ante el caos 

generado por los médicos especialistas que se habían negado a cumplir con sus 

obligaciones, simultáneamente el Centro de Atención realiza el trámite de formalización 

solicitando a la Dirección General emitir el "primer' Acuerdo No. 2016-05-0216 de fecha 

23 de mayo 2016 donde se incluye a 5 de los médicos oftalmólogos que se 

comprometieron a apoyar el Proyecto de Contingencia, ello no quiere decir que la Dra. 

Hughes de Cea haya estado excluida de formar parte de ese Proyecto ya que brindo los 

servicios en los meses de marzo y abril de 2016, sino que fue en la solicitud de fecha 13 

de junio de 2016 suscrita por la Directora del Hospital Policlínico Zacamil, que se emite 

el Acuerdo de Dirección General Nº 2016-07-0283 donde se incluye a la referida Médico 

Especialista, junto con otros 2 especialistas igualmente contratados. El anterior Acuerdo 

es el que ampara los procedimientos realizados desde el uno de marzo al treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciséis, y el cual sirvió de base para elaborar el contrato, por 

lo que, desde todo punto de vista legal al amparo de los bien entendidos intereses del 

ISSS, y en particular de nuestros derechohabientes, los servicios prestados por la 

Doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, están debidamente amparados y sustentados 
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contractualmente y los cuales fueron bnndados en un serv1c10 excepciona y urgen 

ocasionado por trabajadores irresponsables. Al respecto es importante traer a colación 

jurisprudencia que establece que es obligación del Estado priorizar la atención en salud 

de los derechohabientes, para lo cual es necesario que se adopte "( .. .) medidas para su 

conservación, puesto que la salud requiere tanto de una protección estatal activa -

que es obligación de los centros hospitalarios del Estado- como pasiva contra los 

riesgos exteriores que puedan ponerla en peligro, de ahí que se deba implementar 

medidas que, desde el punto de vista positivo, tiendan a la prevención de cualquier 

situación que la lesione o bien restablezcan dicha condición y, desde el punto de 

vista negativo, eviten la comisión de cualquier acto que provoque su menoscabo; 

la asistencia médica, en cuanto debe garantizarse a toda persona la posibilidad de 

disponer y acceder al sistema o red de servicios de salud; y la vigilancia de los 

servicios de salud, lo cual implica la creación de las instituciones y los mecanismos 

que vigilen y controlen la seguridad e higiene de las actividades profesionales 

vinculadas a la salud." (Amparo 674-2006 de 17 de diciembre de 2007). También el 

amparo Ref. 32-2012 donde ese Honorable Tribunal Constitucional señala que las 

características que debe reunir como mínimo la salud se encuentra la accesibilidad, la 

cual hace referencia a la asequibilidad, es decir, la posibilidad real de las personas para 

tener acceso a los centros de asistencia médica y a la prestación de los servicios, siendo 

en la Observación general nº 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas, se señaló que la salud es accesible en la medida que la 

persona pueda: (i) tener acceso físico, social y económico a servicios adecuados de 

prevención, atención y rehabilitación de la salud; (ii) disponer de los establecimientos, 

recursos y personal capacitado para la práctica de exámenes que coadyuven al 

diagnóstico de sus padecimientos; y (iii) contar con los medicamentos, terapias o métodos 

que se consideren necesarios y adecuados, desde el punto de vista científico y médico, 

para el restablecimiento de la salud o, por lo menos, en los casos en que se desconoce 

la existencia de una cura, disminuyan el sufrimiento o las consecuencias de la 

enfermedad, con el objeto de brindarles una mejor calidad de vida. En ese sentido el 

reparo señalado no tiene razón de ser, ya que la prestación de servicios brindados por la 

Dra. Hughes de Cea si cuenta con el amparo correspondiente en vista de la situación 

excepcional en la que se dio en dicho Proyecto de Contingencia, y es por esta situación 

es que su actuar se encuentra debidamente acreditado. Sin embargo, no obstante los 

comentarios de los auditores es que la formalización administrativa de un contrato está 

por encima del planteamiento del "Proyecto de Contingencia de Servicios de Ampliación 
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EN EL INSTITUTO, al buscar brindar los servicios a los pacientes oftalmológicos en forma 

oportuna en vista que desde el mes de noviembre del 2015, los médicos oftalmólogos se 

habían negado a prestar los servicios y realizar los procedimientos programados lo cual 

generaba largas listas de espera, que en esencia constituía un claro incumplimiento y 

falta de acceso al servicio de salud en esa especialidad, a lo cual debía de dársele una 

solución inmediata. Es decir la salud de los derechohabientes del ISSS v la consecuente 

obligación del ISSS de brindar ese servicio se encuentran, para ese Equipo Auditor, se 

encuentra categóricamente debaio de la formalización de un documento contractual. y 

adicionalmente no toma en cuenta que a quien se está contratando es una 

empleada del Instituto. Por lo anterior, es que se solicita a su autoridad que se valoren 

todos los argumentos presentados y los elementos probatorios ya que no existe 

fundamentación para seguir manteniendo el presente reparo, cuando la responsabilidad 

era del Centro de Atención y no del Departamento que yo estaba a cargo ( ... )""". 

Por lo que ésta Cámara. mediante resolución de fs. 124 a fs. 125 ambos vto., 

emitida a las diez horas con treinta minutos del día siete de mayo de dos míl dieciocho, 

admitió el escrito de fs. 90 a fs.105, mediante el cual se tuvo por parte al Doctor 

RICARDO CEA ROAUNET; como también se admitió el escrito de fs. 106 a fs. 112, se 

tuvieron por parte a los Doctores: RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, ANA 

GUADALUPE ARGUETA, mencionada en el presente Juicio como Ana Guadalupe 

Argueta de Barrera; y DAVID JONATHAN HERNANDEZ SOMOZA, mencionado en el 

presente Juicio como David Jonathan Hernandez; escrito de fs. 113 a fs. 124, se tuvo 

por parte al señor RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA; y habiendo transcurrido el 

plazo establecido de co!7formidad con el Art. 68 inciso final de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, sin haber hecho uso de su derecho de defensa, esta Cámara 

declaró Rebelde al señor BENJAMIN POMPILIO COELLO VILLALOBOS, la cual le fue 

notificada a fs.148; en la misma resolución se le concedió audiencia a la Fiscalía General 

de la República, para que en el plazo de TRES DIAS HABILES contados a partir del 

siguiente día de la notificación, emita su opinión en el presente Juicio de Cuentas, de 

conformidad al Art. 69 inciso final de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

V-) De fs . 132 a fs. 133, Corre agregado escrito presentado por el Licenciado 

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ CHAVEZ, evacuando la audiencia conferida en los 

siguientes términos: """(. . .) RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO UNO. 

"Norma de cirugía oftalmológica ambulatoria /SSS, julio de 2016, fue emitida 

incumpliendo el proceso establecido". En este reparo no se demostró que la normativa 

se haya divulgado al personal directa o indirectamente relacionada con la dependencié! 
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involucrada, así como el personal médico especialista de oftalmologfa, que serfan los 

responsables de la aplicación de esta normativa; asimismo la observación no se limita 

únicamente a la divulgación sino también a la falta de aval de los expertos, por lo que 

considero que el reparo se mantiene. Por lo antes expuesto sería necesario se les 

condene a la Responsabilidad Administrativa de conformidad a los Art. 54, 61 y 107 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA.REPARO DOS. "Profesional prestó servicios médicos en 

proyecto de contingencia de oftalmologia sin estar autorizada mediante acuerdo y 

contrato". Según informe de auditoría no son aceptables los argumentos de la 

administración al justificar que por una necesidad de urgencia institucional derivada de la 

oposición de ciertos médicos , la profesional cuestionada prestó sus servicios sin contar 

con un contrato que garantice el complimiento de obligaciones y derechos de las partes 

en beneficio de los derechohabientes, ya que todo funcionario público está obligado a 

cumplir con el marco legal aplicable y el respeto al debido proceso, por lo que considero 

que el reparo se mantiene. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO TRES. 

"Incompatibilidad de contratación por vínculo familiar". Respecto al presente reparo 

se ·confirma que la médico especialista Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea mantiene 

un vínculo familiar con el Director General del ISSS, no obstante la referida profesional 

fue contratada por el titular de la institución durante el periodo examinado, por lo que 

considero que el reparo se mantiene. Por lo tanto la Representación Fiscal es de la 

opinión que se le condene a la Responsabilidad Administrativa de conformidad a los 

Art. 54, 61 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República ... ". Esta Cámara 

mediante resolución de fs . 145 vuelto a fs.146 frente, emitida a ~as nueve horas y treinta 

minutos del día diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, se admitió el anterior escrito, 

se le tuvo por parte al Licenciado López Chávez, en sustitución de la Licenciada María 

de los Ángeles Lemus de Alvarado y por evacuada la Audiencia conferida, como 

también se agregó el escrito presentado por el Doctor Ricardo Cea Rouanet, junto con 

la documentación presentada y se dio nuevamente audiencia a la Fiscalía General de la 

República a fin de que emitiera su correspond iente opinión respecto a la documentación 

presentada. Por lo que a fs. 154, corre agregado escrito presentado por el Licenciado 

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ CHAVEZ, evacuando la audiencia conferida en los 

siguientes términos:"'"' .. . Respecto del escrito presentado por el Doctor RICARDO CEA 

ROUANET de fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, en el que presenta anexo 

una copia certificada de la notificación de la Sentencia Definitiva emitida por la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en el proceso de Amparo promovido por 
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oftalmología de catarata, glaucoma y retina del grupo de pacientes oftalmológicos de_! 

dicho Instituto, y que en virtud de lo cual se vulnera supuestamente el derecho a la salud 

de ese grupo de población que es atendida, y por lo cual la Sala de lo Constitucional fallo 

declarando no al lugar el amparo solicitado por los pacientes en contra de las actuaciones 

del Director General, en base a lo anteriormente expuesto, la Representación Fiscal 

considera que esta Resolución de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia no es vinculante en el presente Juicio de Cuentas, razón por la cual se confirma 

la opinión que se le condene a la Responsabilidad Administrativa de conformidad a los 

Art. 54, 61 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, vertida en el escrito 

de fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho . ... ". Esta Cámara mediante resolución 

de fs. 154 vuelto a fs.155 frente, emitida a las nueve horas y treinta minutos del día diez 

de septiembre de dos mil dieciocho, se admitió el anterior escrito y se tuvo por evacuada 

la Audiencia conferida, ordenándose traer el presente Juicio para Sentencia. 

VI-) Luego de analizado el informe de auditoría, las explicaciones vertidas, Papeles 

de Trabajo, Opinión Fiscal y la documentación presentada; es fundamental hacerle saber 

a las partes procesales la importancia de la presente sentencia, en el sentido que esta 

Cámara garante de los derechos que les ampara a los servidores actuantes, así como 

también de Principios y Garantías Constitucionales, se permite señalar que en la 

presente motivación toma en cuenta todos y cada uno de los elementos fácticos y 

jurídicos del proceso, considerados individual y conjuntamente, según lo prescribe el 

Artículo 216 del Código Procesal Civil y Mercantil, en ese sentido, supone la obligación 

de todo Tribunal de Justicia, de exponer las razones y argumentos que conducen al fallo, 

sobre los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que lo sustentan, tal y 

como lo prescribe el Artículo 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República con 

relación al Artículo 217 del Código Procesal Civil y Mercantil, con ello se fundamenta la 

convicción respecto a los medios probatorios que desfilaron durante el juicio, y que en 

atención judicial se hace posible el contacto directo con ellos y su valoración, por tanto·, 

esta Cámara basada en los criterios antes expuestos emite las siguientes 

consideraciones: a) Como primera premisa procederemos a resolver la Excepción de 

Falta de Legitimación Pasiva alegada por el Doctor RUDY ARMANDO BONILLA 

CARRANZA, en su calidad de Jefe del Departamento de Gestión de Proyectos de Salud, 

quien en su escrito solicita que los reparos sean descartados respecto a su persona ya 

que no tienen relación con el cargo que ocupaba en esa época y por no estar dentro del 

rol y funciones asignadas al puesto de trabajo que desempeñaba. Al respecto los 

suscritos advertimos que la Falta de Legitimación Pasiva es entendida como la posibilidad 

que tiene una persona para que formule o controvierta las pretensiones contenidas en 
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una demanda, pretendiendo que en dicho proceso se encuentren las personas que deben 

defenderse de las imputaciones a que haga el demandante; en tal contexto, en el caso 

que nos ocupa y ciñéndonos a la legislación aplicable, los suscritos concluimos que la 

excepción interpuesta carece de fundamento, pues al examinar los presupuestos 

procesales, resulta que no concurren condiciones que limiten el conocimiento de esta 

Cámara de la causa en contra del reparado, aunado a ello la re~ación del funcionario Dr. 

Bonilla Carranza, se establece a partir del Examen Especial de Auditoría que dio origen 

al presente juzgamiento, ello bajo el amparo del art. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República, que determina quienes estarán sujetos a la fiscalización y control de esta 

Corte, siendo que de acuerdo a las atribuciones conferidas en dicho cuerpo legal, se 

determinará la clase y grado de responsabilidad atribuible, garantizándose a su vez un 

debido proceso a los justiciables, por lo tanto no se han infringido los derechos 

constitucionales, al debido proceso o de defensa de los servidores relacionados en el 

presente Juicio de Cuentas Por todo lo anterior, Declárase sin lugar la Excepción de 

Falta de Legitimación Pasiva interpuesta por el peticionario; b) como segunda premisa 

procederemos a la valoración, fundamentación y conclusión en relación a los Reparos 

descritos en el Pliego de Reparos, en los cuales se emiten las siguientes consideraciones: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO UNO, titulado "NORMA DE 

CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE EMITIDA 

tNCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO", se cuestiona que la Norma de Cirugía 

Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, con vigencia a partir del mes de julio de 2015, fue 

emitida incumpliendo los procesos establecidos en el Manual de Normas y 

Procedimientos de Normalización y Estandarización, tales como los siguientes: 1-) Se 

autorizó el documento con el aval de la Dirección General, sin dejar constancia de 

haberse validado por un equipo de expertos en el área debidamente comisionados para 

ese fin y por el personal operativo relacionado con el tema, 2-) No se ha documentado 

los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores que integraron el 

equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso y 3-) No se demostró que la normativa 

aludida se divulgó al personal directa e indirectamente relacionado con la dependencia 

involucrada, así como del personal de médicos especialistas de oftalmología, que serían 

los responsables de su aplicación. Al respecto los Doctores RICARDO CEA ROUANET, 

RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE ARGUETA 

mencionada en el presente Juicio como Ana Guadalupe Argueta de Barrera; DAVID 

JONATHAN HERNANDEZ SOMOZA mencionado en el presente Juicio como David 

Jonathan Hernandez; y RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, en escritos 
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Estandarización dos mil nueve; el cual en el Numeral 2 Normas Generales, determina 

que para la creación o modificación de un documento técnico normativo, la solicitud 

puede provenir de la Dirección General, por lo tanto expresan que el inicio del trámite de 

actualización de la Norma de Cirugía Oftalmología ambulatoria ISSS, julio 2015, si 

cumplía con dicho parámetro, lo cual está amparado a lo establecido en el Art. 18 de la 

Ley del ISSS, que dice: "Corresponde al Director General" ch) Formular recomendaciones 

esenciales sobre normas y procedimientos a seguir en la organización y desarrollo del 

trabajo". Artículo que da toda la potestad a la Dirección General para solicitar 

modificaciones a nonnativas.''.· por otra parte la CLÁUSULA 5 DEL CONTRATO 

COLECTIVO dice que son Facultades del Instituto: "( ... ) manejar en forma exclusiva la 

administración de los centros de trabajo y de todas las instalaciones del mismo, así como 

la dirección de las labores de las y los trabajadores. Dicho reconocimiento incluye el 

derecho de planificar, dirigir, coordinar y controlar la operación y uso de todo equipo 

cualquiera, que sea su clase. " Por otra parte sostienen los reparados que se debe tomar 

en cuenta que la NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGIA AMBULATORIA ISSS, JULIO 

2015, está actualizada basándose en el documento denominado "PROCESO DE 

TRASLADO DE SALA DE OPERACIONES ELECTIVA DE OFTALMOLOGIA, DE 

HOSPITAL GENERAL A POLICLINICO ZACAMIL JUNIO DE 2015" elaborado por el Dr·. 

Stanley Pineda, Jefe del Servicio de Oftalmología, dándole cumplimiento a instrucción de 

-4' la Dirección General, a través del Departamento de Gestión de Proyectos y el Servicio r de Oftalmología del Consultorio de Especialidades, habiéndose demostrado con prueba 

"- documental que dicho documento fue remitido al Dr. Rudy Bonilla por correo electrónico 

~ con las observaciones pertinentes donde solicita el equipo e insumos a necesitar de 

acuerdo a las nuevas patologías a intervenir quirúrgicamente en el Hospital Policlínico 

_.::s Zacamil, por lo tanto no es posible que se plasme en el Informe de Auditoria que el aporte 

-4 técnico de los especialistas del área, no fue considerado en la actualización de la Norma, 

J cuando claramente fue demostrado que el Jefe del servicio participo en cada una de las 

\ etapas, hasta que repentinamente e inexplicablemente su decisión cambia y decide no 
) 
:, apoyar el proyecto, y es por lo que es separado de su cargo; de tal manera que la no 

<.. inclusión del staff de médicos oftalmólogos en la revisión de la norma, no puede atribuirse 

o responsabilizarse a la Administración del Instituto, teniendo en cuenta que se le 

demostró al Equipo Auditor, que fueron los mismos especialistas que en nota enviada en 

fecha veintinueve de junio de dos mil quince señalaron: "No omitimos manifestar que en 

reunión celebrada el viernes treinta de enero de ese mismo año con el Subdirector de 

Salud Dr. Benjamín Coello, le manifestamos nuestra decisión firme de no acatar el 

traslado ... " por lo tanto la desobediencia del personal de médicos especialistas de 

oftalmología del Consultorio de Especialidades es atribuible únicamente a ellos mismos, 
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de la Norma de Cirugía Ambulatoria y no producto de la misma; en dicha nota del 

veintinueve de junio, hacen del conocimiento de las autoridades del ISSS su decisión de 

no acatar los traslados, es decir no acudirían a operar al Hospital Policlínica Zacamíl para 

realizar cirugías oftalmológicas, expresando además en otras notas dirigidas a la 

Directora del Consultorio de Especialidades, donde manifestaron su negativa a asistir a 

capacitaciones y reuniones de carácter administrativo relacionadas al traslado de los 

quirófanos. En ningún momento se mencionó que la no participación en la formulación 

de la normativa era la causa de desobediencia del personal médico, la justificación J~ 
utilizada por el grupo de oftalmólogos fue que el Hospital Policlínico Zacamil no contaba 1,., r 
con la infraestructura, equipo y personal para la atención de pacientes de esta 

especialidad lo cual fue desvirtuado con las evaluaciones de entidades como el Consejo 

Superior de Salud Pública. Por otra parte, el Dr. Stanley Pineda como Jefe del área, era 

quien tenía a cargo el manejo del personal médico y conocía la necesidad de ejecutar el 

proyecto de traslado de las cirugías para dar respuesta a los pacientes. En ese sentido, 

en junio de dos mil quince, envía el proceso de traslado de Sala de Operaciones de 

oftalmología del Hospital General hacia el Hospital Policlínica Zacamil, quedando 

implícitas las modificaciones y ajustes pertinentes para: a) Modificación del portafolio de 

servicios, ya que presenta necesidad de compra de equipos e insumos para la realización 

de las cirugías, b) Traslado de personal y c) Flujo de atención del paciente. Asimismo 

expresan los reparados que los documentos probatorios que fueron agregados al 

expediente administrativo, certifican que la administración realizó los procesos a su 

alcance, abriendo los espacios necesarios para la validación de la normativa de cirugía 

ambulatoria oftalmológica pero debido a la negativa de colaboración de parte de los 

Oftalmólogos, no se real izó en las condiciones descritas en el manual de procedimientos; 

por otra parte sustentan que debería de tomarse en cuenta que tendría que existir 

responsabilidad por parte de los Oftalmólogos en no acatar las convocatorias realizadas 

por la administración, lo cual no permitió concluir el proceso con normalidad, situación 

que hace que el señalamiento del Equipo Auditor se vuelve parcializado al no tomarse en 

cuenta la existencia de responsabilidad individual y colectiva del grupo de oftalmólogos 

por no acatar como empleados públicos las disposiciones de las autoridades superiores, 

' violando los artículos del reglamento interno del ISSS, Código de trabajo y de la misma 

Constitución de la República con la negativa de brindar atención de salud a los pacientes, 

pero increíblemente no hay ningún pronunciamiento ni señalamiento de la auditoría sobre 

las claras faltas en que incurrieron los oftalmólogos; como tampoco existió un 

pronunciamiento por parte del Equipo Auditor, ante la falta de coordinación de la jefatura 
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todos los procesos encomendados a dicha Jefatura como es las convocatorias a 

reuniones y capacitaciones del personal, no obstante que la autorización por la Dirección 

General de esa normativa no solo se da en su calidad de autoridad del ISSS sino también 

por la competencia técnica del señor Director General como especialista en Oftalmología. 

2) Respecto a que no se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la 

normativa por los servidores que integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho 

proceso, expresan los reparados que al Equipo Auditor le fue presentado un expediente 

administrativo que incluye la evidencia de los diferentes pasos seguidos desde la solicitud 

de la modificación hasta.la elaboración de la normativa, por lo tanto dicha afirmación no 

es válida , ya que el proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de 

Departamento de Gestión de Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director 

General, solicito en nota con fecha doce de junio de dos mil quince, la elaboración de la 

Normativa que regulara el proyecto "PLAN DE TRASLADO DE QUIROFANOS DE 

OFTALMOLOGIA DE HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLINICO 

ZACAMIL", con indicación que la normativa solicitada dejaba sin efecto la "NORMA PARA 

CIRUGÍA OFTALMOLOGICA AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCION", y lo cual fue avalado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio 

de Oftalmología; sin embargo la actitud no colaborativa por parte del personal médico de 

Oftalmología impidió realizar el proceso normado, ya que injustificada y públicamente 

habían manifestado que no iban a realizar cirugías en el Policlínico Zacamil, por lo que la 

administración del ISSS, en aras de implementar dicho proyecto el cual sería de beneficio 

inmediato para la población usuaria procedió a validar la Normativa, a través de la 

Subdirección del ISSS, como ente rector de los procesos y políticas de salud del instituto; 

lo cual fue autorizado y avalado por las autoridades competentes, ya que el Director 

General del ISSS, como máxima autoridad y en su calidad de especialista en 

Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia respaldado en la cláusula 5 del 

Contrato Colectivo de Trabajo. La misma norma para cirugía oftalmológica ambulatoria 

en Unidades Médicas de segundo nivel de atención de enero 2006, la cual precede a la 

que está en mención, establece en el apartado de MODIFICACIONES A LA NORMA: 

"Las disposiciones no contempladas en esta normativa serán consideradas por la División 

Técnica Normativa y aprobadas por la Subdirección de Salud" por lo cual las autoridades 

del ISSS también contaban con el aval de realizar las modificaciones, y 3) Respecto a 

que no se demostró que la normativa aludida haya sido divulgada al personal directa e 

indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así como al personal de 

médicos especialistas de oftalmología, que serían los responsables de su aplicación, 

expresan que esto se dio debido a que los médicos en un franco abandono de atención 

para sus pacientes se negaron a realizar las cirugías oftalmológicas en el Policlínico 
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Zacamil, poniendo en riesgo la salud de los pacientes, violando su derecho a acceso 

oportuno a la salud al hacer prevalecer su interés particular sobre el de ellos, esta actitud 

expresan los reparados fue la que imposibilitó que se realizara la divulgación 

correspondiente de la norma, a pesar de que los flujogramas que contenían y describían 

todo el proceso de atención contemplado en la actualización de la norma le fue remitido 

al jefe del Servicio, para que en cumplimiento de las funciones establecidas en el Manual 

de Funciones de Puestos, realizará la divulgación con el personal médico de oftalmología, 

lo cual no se hizo, quedando claro que fue el jefe del servicio quien incumplió esta 

indicación, no obstante, la administración realizó convocatorias para hacerles del 

conocimiento la ejecución del proyecto, capacitación para uso de equipo y la actualización 

de la normativa, sin embargo tampoco se hicieron presentes y a la única convocatoria 

que se presentaron lo hicieron junto a los miembros de sindicato de médicos, quienes no 

permitieron que se llevara a cabo la divulgación, por lo que ante tal posición tomada por 

el equipo de oftalmólogos que programaban cirugías y no las realizaban ; ya organizadas 

y funcionando las salas de operaciones del Policlínico Zacamil destinadas para tal fin , la 

administración superior se vio obligada a dar una respuesta ante la falta de oportunidad 

para la realización de cirugías oftalmológicas ya que la prestación de un servicio de salud 

no puede interrumpirse sino que tiene que prevalecer el derecho a la salud. Por otra parte, 

el Dr. Cea Rouanet argumento también que la Sala de lo Constitucional procedió a emitir 

el Fallo declarando no ha lugar el Amparo solicitado por los pacientes en contra de las 

actuaciones del Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, por la 

supuesta vulneración de su derecho fundamental a la salud de los pacientes 

oftalmológicos del ISSS; lo cual fue notificado en fecha diecinueve de marzo de dos mil 

dieciocho, que contiene el Fallo de la Sentencia Definitiva emitida por la Sala de lo 

Constitucional en el proceso de amparo clasificado con la referencia número Ref.148-

2016, habiendo la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia pronunciado 

dicha Sentencia a las diez horas diez minutos del doce de marzo de dos mil dieciocho, 

en la que, entre otros aspectos, concluye: """"En consecuencia, se concluye que no existe 

la vulneración alegada por los señores .... , ya que el traslado del servicio de cirugía 

oftalmológica del ISSS hacia el HPZ fue realizado con el propósito de mejorar la atención 

brindada no solo a los pacientes oftalmológicos de dicho instituto, sino también a los del 

resto de especialidades médicas atendidas en el HG, y en dicho traslado se veló porque 

las condiciones técnicas del hospital receptor de ese servicio fueran las adecuadas. Por 

ello, resulta procedente declarar que no ha lugar el amparo solicitado por los 

demandantes a su favor y de los pacientes oftalmológicos del ISSS ... """". Por su parte el 

Ministerio Público Fiscal, sostiene que en este reparo no se demostró que la normativa 
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involucrada, así como el personal médico especialistas de oftalmología, que serían los 

responsables de la aplicación de esta normativa; asimismo la observación no se limita 

únicamente a la divulgación sino también a la falta de aval de los expertos, por lo que la 

Representación Fiscal considera que el Reparo se mantenga. En virtud de lo anterior, 

esta Cámara considera que la condición planteada por el Auditor en el Informe que dio 

origen al Reparo, consiste en que no se le dio cumplimiento a los procesos establecidos 

en el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y Estandarización de la 

Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del ISSS, vigente al mes de julio de dos mil 

quince, incumpliéndose lo siguiente: 1) Fue autorizado el documento con el aval de la 

Dirección General, sin dejar constancia de haber sido validado por un equipo de expertos 

en el área debidamente comisionados para ese fin y por el personal operativo relacionado 

con el tema, al respecto l5>s reparados expresaron en diferentes escritos pero en similares 

temimos que la administración realizó los procesos a su alcance, abriendo los espacios 

necesarios para la validación de la normativa de cirugía ambulatoria oftalmológica pero 

debido a la negativa de colaboración de parte de los médicos Oftalmólogos, no se realizó 

en las condiciones descritas en el manual de procedimientos, argumentado a su vez que 

fue el Jefe de Servicio de Oftalmología Dr. Stanley Pineda, quien participó en la 

elaboración del Proyecto de Mejora del Servicio y en el Plan de Traslado de Quirófanos, 

y fue él quien creó el documento al que denominó "Proceso de Traslado de Sala de 

Operaciones Electiva de Oftalmología, de Hospital General a Policlínico Zacamil, Junio 

2015", el cual fue remitido por correo electrónico por el Dr. Pineda al Jefe de proyectos, 

-t" Dr. Rudy Bonilla; al respecto los suscritos Jueces hemos examinado los Papeles de 

Trabajo que han servido de base al Auditor para la formulación del Hallazgo que dio 

origen al presente Reparo y tenemos que dentro de ellos están los referenciados ACR10, -sin embargo estos no c5>ntienen documentación que demuestre que la administración 

nombró o comisiono a un equipo de expertos en la materia para validar la Norma como 

lo establece el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y Estandarización, 

de tal manera que se incumplió con lo establecido en dicho Manual emitido por el Instituto 

del Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) vigente desde el año 2004 y modificado en , 
febrero del año 2009 _el cual deterí!lina en el 2.1 .1 Normas del Procedimiento, que el Jefe 

~ 

de la División Técnica Normativa al recibir una solicitud para la elaboración o modificación 

de un documento técnico normativo, determinara la conveniencia de lo solicitado y 

marginara al Jefe del Departamento de Normalización y Estandarización para su análisis, 
-éste deberá analizar todas la solicitudes recibidas para su asignación al Colaborador 

Técnico idóneo; y en el 2.1 .2 Descripción del procedimiento, el Jefe del Departamento de 

Normalización y Estandarización; deberá definir el equipo de expertos para la elaboración 

del documento técnico normativo, solicitara al Jefe de la División la asignación oficial de 
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los integrantes del equipo de expertos, recibirá el nombre del personal autorizado que 

conformaría el equipo de expertos y los entregaría al colaborador técnico y luego se 

integraría el equipo de expertos, siendo este el punto medular que no fue realizado ya 

que no hay evidencia que se halla nombrado o comisionado al equipo de expertos en la 

materia , lo cual es imprescindible para validar la Norma como lo establece el Manual de 

Normas y Procedimientos de Normalización y Estandarización, de tal manera que dicho 

incumplimiento legal se confirma. Por otra parte, en relación al numeral 2) Que no se han 

documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores que 

integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso, al respecto los 

reparados expresaron en diferentes escritos pero en similares temimos que fue 

presentado un expediente administrativo que incluye la evidencia de los diferentes pasos 

seguidos desde la solicitud de la modificación hasta la elaboración de la normativa, el 

proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de Gestión de 

Proyectos de Salud, quien por instrucción del Director General, solicito en nota con fecha 

doce de junio de dos mil quince, la elaboración de la Normativa que regulara el proyecto 

"Plan de traslado de quirófanos se oftalmología de Hospital General hacia el Hospital 

Policlínico Zacamil", con indicación que la normativa solicitada dejaba sin efecto la 

"Norma para Cirugía Oftalmológica Ambulatoria en Unidades Médicas de segundo nivel 

de atención", y lo cual fue avalado por el Dr. Stanley Pineda, Jefe del Servicio de 

Oftalmología, expresando que por la poca colaboración brindada por parte del personal 

Médico de oftalmología la administración del ISSS, en aras de implementar dicho 

proyecto el cual sería de beneficio inmediato para la población usuaria procedió a validar 

la Normativa, a través de la Subdirección del ISSS, como ente rector de los procesos y 

políticas de salud del instituto; siendo autorizado y avalado por las autoridades 

competentes, ya que el Director General del ISSS, como máxima autoridad y en su 

calidad de especialista en Oftalmología, autorizó y avaló la normativa en referencia 

respaldado en la cláusula 5 del Contrato Colectivo de Trabajo; al respecto los suscritos 

Jueces, al examinar la normativa, los Papeles de Trabajo y los argumentos expresados 

por los reparados identificamos que el Manual de Normas y Procedimientos de 

Normalización y Estandarización, como ya se dijo antes en el 2.1.2 Descripción del 

procedimiento N° 13, manda a que debe de estar integrado un equipo de expertos de la 

materia y es estos de acuerdo a lo establecido en los numerales 16 y 17 Colaborado 

Técnico y Equipo de Expertos son los que entre otras cosas, deben de realizar la 

investigación, consultar con expertos de las áreas y elaboraran la versión preliminar del 

documento técnico con la información recopilada o lo revisaran con el Jefe del 

Departamento de Normalización y Estandarización; posterior a ello se validan el 

contenido de la norma de acuerdo a lo establecido en el 
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final de Documentos Técnicos Normativos, en el 2.2.1 Normas del procedimiento, Nº1 

determina que "Todo documento técnico normativo nuevo o modificado de uno existente! 

deberá ser validado por expertos del área y personal relacionado a lo normado distinto al 

que lo elaboro: a fin de comprobar su funcionalidad y hacerle los ajustes pertinente; este 

y otros requisitos que establece el procedimiento fueron los que se omitieron al no 

haberse nombrado el Equipo de Expertos de la Materia a que hace referencia el Manual, 

siendo este un vacío importante de incumplimiento legal y necesario para realizar de 

acuerdo al Manual el procedimiento, por otra parte es importante el traer a cuenta que 

los mismos argumentos de los reparados confirman la inobservancia atribuida en lo 

tocante a la validación de la Normativa la cual se dio incumpliendo el debido proceso 

señalado en este numeral, por lo que este se confirma; en relación al numeral 3) No se 

demostró que la normativa aludida se divulgó al personal directa e indirectamente 

relacionado con la dependencia involucrada, así como del personal de médicos 

especialistas de oftalmología , que serían los responsables de su aplicación, al respecto 

los reparados expresaron en diferentes escritos pero en similares términos que esto s~ 

dio debido a que los médicos oftalmólogos en un franco abandono de atención para sus 

pacientes se negaron a realizar las cirugías oftalmológicas en el Policlínico Zacamil, 

poniendo en riesgo la salud de los pacientes, violando su derecho a acceso oportuno a 

la salud al hacer prevalecer su interés particular sobre el de ellos, esta actitud expresan 

los reparados fue la que imposibilitó que se realizara la divulgación correspondiente de 

la norma, a pesar de que los flujogramas que contenían y describían todo el proceso de 

atención contemplado en la actualización de la norma le fue remitido al jefe del Servicio, 

para que en cumplimiento de las funciones establecidas en el Manual de Funciones de 

Puestos, realizará la divulgación con el personal médico de oftalmología, lo cual no se 

hizo, quedando claro que fue el jefe del servicio quien incumplió esta indicación, no 

obstante, la administración realizó convocatorias para hacerles del conocimiento la 

ejecución del proyecto, capacitación para uso de equipo y la actualización de la 

normativa, sin embargo tampoco se hicieron presentes y a la única convocatoria que s~ 

presentaron lo hicieron · junto a los miembros de sindicato de médicos, quienes no 

permitieron que se llevara a cabo la divulgación, al respecto los suscritos Jueces, al 

examinar la normativa, los Papeles de Trabajo y los argumentos expresados por los 

reparados identificamos que el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización y 

Estandarización, en el 2.2.1 N° 3 y 4, establecen el procedimiento que se debe de realizar 

después de la validación y oficialización del documento Técnico normativo, el cual en el 

2.3 ""Divulgación de Documentos Técnicos Normativos", 2.3.1 Normas de Procedimiento, 

del Manual antes relacionado, detalla los pasos a seguir para divulgar el documento 

Técnico Normativo, especificando que se debe de dar a conocer al personal directa e 
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indirectamente relacionado con la dependencia involucrada en el proceso normado po 

medio de documentos impresos y/o electrónicos teniendo la misma validez en ambos 

casos, como también detalla que en caso de ser necesaria la divulgación presencial del 

documento se coordinara con responsables del Departamento de Docencia y Educación 

Continua; y una vez divulgado el Colaporador Técnico responsable deberá presentar un 

i_nforme del evento realizado al Jefe del Departamento de Normalización y 

Estandarización; procedimiento que no se llevó a cabo entre el personal médico de 

Oftalmología del Consultorio de Especialidades, debido a los inconvenientes presentados 

por parte de dicho personal, lo cual si bien es cierto que se realizaron gestiones para la 

divulgación del documento, estas no fueron acatadas por el personal indicado debido a 

las mismas razones de que el procedimiento para la obtención y validación del documento 

a divulgar no fue el regulado en el Manual de Normas y Procedimientos de Normalización 

y Estandarización tantas veces enunciado, de tal manera que esta normativa ha surgido 

sin respetar el control de legalidad establecido en el Manual aludido, por lo tanto queda 

evidenciado que la normativa aludida no se divulgo al personal de médicos especialistas 

que serían los responsables de su aplicación, lo cual también ha quedado confirmado 

con lo dicho por los reparados quienes han afirmado tal situación. En tal sentido se 

concluye que el Reparo se confirma de conformidad a lo establecido en el Art. 61 de la 

l,..ey de la Corte de Cuentas de la Republica, que dice: "Los servidores serán responsables 

no solo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las 

funciones de su cargo" y Art. 69 lnc. 2º de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; 

por lo tanto de conformidad con el Art. 54 del mismo cuerpo legal, sanciónese con Multa 

equivalente al diez por ciento del salario mensual a los Servidores que fueron 

remunerados con salario, de conformidad a lo establecido en el Art. 107 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO 

DOS, titulado "PROFESIONAL PRESTÓ SERVICIOS MEDICO$ EN PROYECTO DE 

CONTINGENCIA DE OFTALMOLOGÍA SIN ESTAR AUTORIZADA MEDIANTE 

ACUERDO Y CONTRATO"; se cuestiona que: a) En Acuerdo de Dirección General No. 

2016-05-0216 de fecha 23/05/2016, la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, Médico 

Especialista, no se encuentra incluida entre el personal de profesionales autorizados para 

realizar "Procedimientos Médicos, Quirúrgicos y Terapéuticos a contratar por Unidades 

Valorativas durante el período comprendido del 01 de marzo al !31 de diciembre de 2016 

en el Policl ínica Zacamil, en el marco del proyecto denominado "Contingencia de 

Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente 

Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica de FACO" y b) No existe 

contrato de servicios profesionales suscrito por funcionarios del Instituto con dicha 
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Proyecto. No obstante, lo anterior, la Médico Especialista en mención, según mapa 

quirúrgico y detalle de cirugías realizadas elaborado por Jefatura de Sala de Operaciones 

y Directora del Policlínico Zacamil ha prestado servicios a la Institución bajo el referido 

proyecto, durante los meses de marzo y abril del 2016. Al respecto los Doctores 

RICARDO CEA ROUANET, RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, en escritos 

separados pero en símí!ares términos han expresado: Que en relación a la venta de 

servicios profesionales al Instituto Salvadoreño·del Seguro Social (ISSS), según la 

Norma de Compra de Servicios Médico Profesionales del ISSS, es un procedimiento 

exclusivo de las direcciones locales la cual señala que el Director local es el responsable 

de gestionar la contratación y distribución del personal médico contratado y se apoyará 

para esta función con la administración local, los jefes de servicio clínico correspondientes 

y jefes de Departamento; por otra parte expresan los reparados, que existe como 

antecedente una nota de fecha veintidós de julio del año dos mil catorce, referenciada 

SDS-0614-040, en la cual la Subdirección de Salud del ISSS, envía a los Directores de 

los Centros de Atención del ISSS, lo relacionado a la compra de servicios médicos 

profesionales, nota que fue firmada por Director General y Subdirector de Salud, en 

donde dice que con el propósito de agilizar los procesos administrativos, se autorizan 

algunos cambios en el trámite de compra de servicios medico profesionales, lo cual 

entraría en vigencia a pa~ir de las contrataciones correspondientes al año dos mil quince·, 

dichos lineamiento fueron enviados vía correo electrónico por el Jefe de Departamento 

de Gestión de Proyectos de Salud a la Directora del Hospital Policlínico Zacamil el día 

veintidós de febrero de dos mil dieciséis , adjuntando al correo los lineamientos para la 

generación del acuerdo que permitiera la puesta en marcha del "Proyecto denominado 

contingencia de servicios de ampliación de horarios de cirugías oftalmológicas 

específicamente cirugías de cataratas ya sea por extra capsulares o por técnica 

FACO", sosteniendo los reparados que la elaboración del acuerdo para realizar 

procedimientos médicos, quirúrgicos y terapéuticos por unidades valorativas en el 

Policlínico Zacamil, era de exclusiva responsabilidad de cada Centro de Atención en los 

cuales el ISSS realizaba la compra de servicios por esa modalidad. Por otra parte, 

expresan los reparados que a partir del año dos mil quince, se creó el Plan de 

mejoramiento del servicio de oftalmología donde se estableció la descentralización de 

los servicios quirúrgicos ~el Hospital General y se procedió a desarrollar el plan de Acción 

para el traslado de los quirófanos de la especialfdad al Hospital Policlínico Zacamil, lo 

cual permitió trasladar el instrumental y equipos quirúrgicos existentes en el Hospital 

General hacia el Centro de Atención Policlínico Zacamil permitiendo que el resto del 

proceso en cuanto a la evaluación inicial de la enfermedad, la preparación pre quirúrgica 

y el control post quirúrgico se siguiera realizando en el Consultorio de Especialidades; sin 
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embargo en vista que los programas y proyectos no fueron acuerpados por el persona 

médico de oftalmología del Consultorio•de Especialidades, debido a intereses personales, 

sostienen que el ISSS con el fin de dar una respuesta oportuna a los pacientes se vio en 

la urgente necesidad de llevar a cabo un "Proyecto de Contingencia", que permitiera 

brindar los servicios a los pacientes oftalmológicos en razón de la problemática generada 

por dichos médicos; de tal manera que la ejecución y desarrollo de dicho Proyecto, 

obedece a la negativa de la mayoría del personal médico de la Especialidad de 

Oftalmología destacado en el Consultorio de Especialidades del ISSS, de prestar los 

servicios y realizar los procedimientos que ya estaban programados; por lo que ante ta l 

negativa, se real izaron las consultas pertinentes con algunos Especialistas en 

Oftalmología resultando que la disponibilidad de Médicos Especialistas en Oftalmología 

que se encontraban en posibilidad y disposición de prestar sus servicios bajo este 

Proyecto de Contingencia de Ampliación de Horarios era reducida en comparación con 

la demanda de los servicios no brindados; teniendo la aceptación y disposición de cierto 

número de Médicos Oftalmólog_os de -prestar los servicios de i_nmediato, lo que originó 

que éstos ejecutaran los procedimientos operatorios desde marzo de dos mil dieciséis 

sin ningún tipo de dilación en lo concerniente a la tramitología administrativa para la 

formal ización de su contratación , pues asumieron la responsabilidad de cumplir y sacar 

adelante el proyecto con el denominado "Mapa Quirúrgico" en beneficio de los pacientes, 

lo que en ningún momento genera que se haya incumplido alguna normativa. Por otra 

parte expresan los reparados que en cuanto a los procedimientos quirúrgicos realizados 

por la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, en el Hospital Policlínico Zacamil durante 

los meses de marzo y abril del año dos mil dieciséis, los cuales se ven reflejados en el 

mapa quirúrgico como servicios brindados dentro del "Proyecto de Contingencia de 

Servicios de Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente 

Cirugías de Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica FACO", se dieron 

dentro de una situación excepcional de requisición de servicios, por lo tanto los médicos 

oftalmólogos comprometidos en sacar'adelante dicho Proyecto _como la Dra. Hughes de 

Cea, iniciaron y prestaron servicios de manera inmediata y sin la formalización respectiva 

de su contratación, pues asumieron la responsabilidad de solventar ese problema 

prestando el servicio de procedimientos quirúrgicos, por otra parte manifiestan que 

simultáneamente el Centro de Atención realiza el trámite de formalización solicitando a 
l 

la Dirección General emitir el "primer" Acuerdo No. 2016-05-0216 de fecha veintitrés de 

mayo dos mil dieciséis donde se incluye a cinco de los médicos oftalmólogos que se 

comprometieron a apoyar el Proyecto de Contingencia , ello no quiere decir que la Dra. 

Hughes de Cea haya estado excluida de formar parte de ese Proyecto ya que brindo los 
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de fecha trece de junio de dos mil dieciséis suscrita por la Directora del Hospital Policlínico 

Zacamil, que se emite el Acuerdo de Dirección General Nº 2016-07-0283 donde se 

incluye a la referida Médico Especialista, junto con otros 2 especialistas igualmente 

contratados. El anterior Acuerdo es el que ampara los procedimientos realizados 

desde el uno de marzo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, y el cual 

sirvió de base para elaborar el contrato, por lo que los servicios prestados por la Doctora 

Evelyn Margarita Hughes de Cea, están debidamente amparados y sustentados 

contractualmente. Por otra parte, el Dr. Cea Rouanet argumento también que la Sala de 

lo Constitucional procedió a emitir el Fallo declarando no ha lugar el Amparo solicitadQ 

por los pacientes en contra de las actuacion~s del Director General del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, por la supuesta vulneración de su derecho fundamental 

a la salud de los pacientes oftalmológicos del ISSS; lo cual fue notificado en fecha 

diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, que contiene el Fallo de la Sentencia Definitiva 

emitida por la Sala de lo Constitucional en el proceso de amparo clasificado con la 

referencia número Ref.148-2016, habiendo la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia pronunciado dicha Sentencia a las diez horas diez minutos del doce 

de marzo de dos mil dieciocho, en la que, entre otros aspectos, concluye: """"En 

consecuencia, se concluye que no existe la vulneración alegada por los señores .... , ya 

que el traslado del servicio de cirugía oftalmológica del ISSS hacia el HPZ fue realizado 

con el propósito de mejorar la atención brindada no solo a los pacientes oftalmológicos 

de dicho instituto, sino también a los del resto de especialidades médicas atendidas en 

el HG, y en dicho traslado se veló porque las condiciones técnicas del hospita l receptor 

de ese servicio fueran lás adecuadas. Por ello, r_esulta procedente declarar que no ha 

lugar el amparo solicitado por los demandantes a su favor y de los pacientes 

oftalmológicos del ISSS ... """". Al respecto el Dr. BENJAMIN POMPILIO COELLO 

VILLALOBOS, no presentó alegatos, habiendo sido declarado Rebelde según auto 

emitido a las diez horas con treinta minutos del dia siete de mayo de dos mil dieciocho, 

de fs. 124 a fs.125 ambos vio. Por su parte el Ministerio Público Fiscal, sostiene que 

no son aceptables los argumentos de la administración al justificar que por una necesidad 

de urgencia institucional derivada de la oposición de ciertos médicos, la profesional 

cuestionada prestó sus servicios sin contar con un contrato que garantice el cumplimiento 

de obligaciones y derechos de las partes en beneficio de los derechohabientes, ya que 

todo funcionario público está obligado a cumplir con el marco legal aplicable y el respeto 

al debido proceso, por lo que la Representación Fiscal considera que el reparo se 

mantenga. En virtud de lo anterior, esta Cámara considera que la condicion planteadQ 

por el Auditor en el Informe que dio origen al ReP.aro, consiste en: a) Según el Acuerdo 

de Direccion General N° 2016-05-0216 de fecha veintitres de mayo de dos mil dieciseis, 

f 
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la Doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, Médico Especialista no estaba incluida entre 

el pe'rsonal de profesionales autorizados para realizar Procedimientos Médicos, 

Quirúrgicos y Terapéuticos a contratar por Unidades Valorativas durante el periodo 

comprendido del uno de marzo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciseis en el 

Policlinico Zacamil, en el marco del Proyecto denominado "Contingencia de Servicios de 

Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente Cirugías de 

Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Tecnica de FACO" y b) No existe contrato 

de servicios profesionales suscrito por funcionarios del Instituto con la Dra. Evelyn 

Margarita Hughes de Cea, para la prestacion de los mismos durante el periodo que 

comprende el citado Proyecto; al respecto los reparados Cea Rouanet y Bonilla 

Carranza han expresado que la Do~tora Evelyn Margarita Hughes de Cea, realizo 

P.rocedimientos quirugicos en el Hospital Policliníco Zacamil, durante los meses de marzo 

y abril del año dos mil dieciséis, los cuales han quedado reflejados en el mapa quirurgico 

como servicios brindados dentro del "Proyecto de Contingencia de Servicios de 

Ampliación de Horarios de Cirugías Oftalmológicas Específicamente Cirugías de 

Cataratas ya sea por Extra Capsulares o por Técnica FACO", los cuales se dieron en una 

situación excepcional de requisición de servicios, siendo la Dra. Hughes de Cea uno de 

los medicos que iniciaron y prestaron sus servicios de manera inmediata y sin la 

formalizacion respectiva de su contratacion; y simultaneamente el Centro de atencion 

realizo el tramite de formalizacion, solitando a la Direccion General que emitiera el primer 

Acuerdo N° 2016-05-2016 de fecha veintitres de mayo de dos mil dieciseis, en el cual 

fueron incluidos, cinco de los médicos oftalmólogos que se comprometieron a apoyar el 

Proyecto de Contingencia, sin embargo la Dra. Hughes de Cea no fue incluida en este 

Acuerdo, sino hasta la solicitud de fee:ha trece de junio de dos mil dieciséis, la cual fue 

~uscrita por la Directora del Hospital Policlínico Zacamil , habiéndose emitido el Acuerdo 

de Dirección General N°2016-07-0283 mediante el cual fue incluida la referida Dra. 

Hughes de Cea junto a otros dos especialistas igualmente contratados, siendo este el 

Acuerdo que ampara los procedimientos realizados desde el uno de marzo al treinta y 

uno de diciembre de dos mil dieciséis, el cual sirvió de base para elaborar el contrato, por 

lo que los servicios prestados dicha profesional expresan los reparados, han sido 

debidamente amparados y sustentados contractualmente; por su parte el Doctor 

Benjamín Pompilio Coello Villalobos , quien ha sido relacionado en este reparo no 

emitió ningún comentario frente a la observación, por lo que no se pronunció, ni utilizo su 

derecho de defensa, habiendo sido declarado Rebelde por medio de auto emitido a las 

diez horas con treinta minutos del día siete de mayo de dos mil dieciocho, de fs. 124 a 

fs.125 ambos vto., de conformidad al Art. 68 inciso final de la Ley de la Corte de Cuentas 
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fs .148, empero dicho reparado no interrumpió dicho estado; respecto a la declaratoria de 

rebeldía, el Art. 69 lnc. 2º de la misma Ley establece: "en caso de rebeldía, o cuando a 

juicio de la Cámara no estuvieren suficientemente desvanecidos los reparos, ésta 

pronunciará fallo declarando la responsabilidad administrativa o patrimonial o ambas en 

su caso, condenando al reparado a pagar el monto de su responsabilidad patrimonial y 

la multa correspondiente cuando se tratare de responsabilidad administrativa, quedando 

pendiente de aprobar su actuación en tanto no se verifique el cumplimiento de su 

condena"; lo dispuesto en el Artículo 284 lnc. 4 º del Código Procesal Civil y Mercantil el 

cual establece que "El Juez podrá considerar el silencio o las respuesta evasivas del 

demandado como admisión tácita de los hechos que le sean conocidos y perjudiciales"; 

asimismo los suscritos Jueces hemos examinado los Papeles de Trabajo que han servido 

de base al Auditor para la formulación del Hallazgo que dio origen al presente Reparo y 

tenemos que dentro de ellos están los referenciados ACR10, entre los que se encuentra 

la nota de fecha veintidós de julio del año dos mil catorce, referenciada SDS-0614-040, 

en la cual la Subdirección de Salud del ISSS, envía a los Directores de los Centros de 

Atención del ISSS, lo relacionado a la compra de servicios médicos profesionales, nota 

que fue firmada por Director General y Subdirector de Salud; el Contrato de prestación 

de Servicios realizado en cumplimiento al Acuerdo de Dirección General del Instituto 

número 2016-07-0283, de fecha cinco de julio de dos mil dieciséis, el cual entre otros 

aspectos detalla en el " .. Romano IV- Plazo: El presente contrato se celebra a plazo, cuya 

vigencia es a partir del primero de marzo al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciséis ... "; como también documentación por medio de la cual se hace constar la 

existencia de dicho Acuerdo y Contrato en el que si fue incluida la Dra. Hughes de Cea; 

de tal manera que con la documentación examinada se establece que si hay Acuerdo 

que ampara la contratación de la profesional durante el periodo señalado por la Auditoria, 

siendo este el Acuerdo N° 2016-07-0283, de fecha cinco de julio de dos mil dieciséis; no 

obstante fue el Acuerdo Nº 2016-05-2016 de fecha veintitrés de mayo de dos mil 

dieciséis, el que ha sido cuestionado por los Auditores en el literal a), no siendo este el 

correspondiente a la contratación de la Dra. Hughes de Cea, situación que fue expuesta 

y justificada por los funcionarios señalados en etapa de auditoria, pero aun así fue 

relacionado en el Hallazgo que dio origen al reparo que nos ocupa; de tal manera que si 

bien es cierto que la contratación de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, se 

formalizó con posterioridad a la ejecución del Proyecto, por diferentes circunstancias y 

por ser un Proyecto de Contingencia y emergencia, este contempla en el Romano IV-

Plazo: que la vigencia es a partir del primero de marzo al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis; y con ello se evidencia que si existe la formalización de un contrato que 

ampara la contratación de prestación de servicios profesionales para procedimientos 



Página 53 de 61 

ti CORTE D E CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

médicos-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos por parte de la profesional relacionada 

en el Reparo, en ese sentido los suscritos conclu imos que las observaciones contenidas 

en los literales a) y b) del Reparo, se desvanecen, en ese sentido es procedente absolver 

a los reparados de la responsabilidad administrativa atribuida, de conformidad al Art. 69 

lnc. 1 º de la Ley de la Corte de Cuentas de Republica. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO TRES, titulado "INCOMPATIBILIDAD DE 

CONTRATACION POR VINCULO FAMILIAR"; se cuestiona que: durante el periodo 

examinado, la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, Medico Oft_almólogo del Consultorio 

de Especialidades del ISSS, fue beneficiada con el otorgamiento de contrataciones en la 

Modalidad de Compras de Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y en 

otros hospitales, las cuales fueron autorizadas por el actual Director General a pesar de 

existir un vínculo familiar en primer grado de afinidad con la mencionada doctora. Las 

r contrataciones aludidas durante el periodo examinado, se detallan a continuación: 1) Tipo 

de Nombramiento: Compra de servicios médicos profesionales; Período de 

nombramiento: del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince; 

Complejidad autorizada: Baja: 1 y 2 U.V., Moderada: 4 y 7 U.V., Alta: 10 U.V.; Numero 

de Acuerdo o Resolución: Acuerdo Dirección General Nº 2014-09-0453; Pagos en 

Unidades Valorativas: $16.95 por unidades valorativas y según la complejidad que 

realice; 2) Tipo de Nombramiento: Compra de servicios médicos profesionales; Período 

de nombramiento: del uno de enero al treinta de abril de dos mil dieciséis; Complejidad 

autorizada: Baja: 1 y 2 U.V., Moderada: 4 y 7 U.V., Alta: 10 U.\( ; Numero de Acuerdo o 

Resolución: Acuerdo Dirección General N° 2015-10-0335; Pagos en Unidades 

Valorativas: $16.95 por unidades valorativas y según la complejidad que realice; y 3) Tipo 

de Nombramiento: Compra de servicios médicos profesionales; Período de 

nombramiento: del uno de enero al treinta de abril de dos mil dieciséis; Complejidad 

autorizada: Baja: 1 y 2 U.V., Moderada: 4 y 7 U.V., Alta: 10 U.V.; Numero de Acuerdo o 

Resolución: Acuerdo Dirección General Nº 2016-05-0229; Pagos en Unidades 

Valorativas: $16.95 por unidades valorativas y según la complejidad que realice. Al 

respecto el Doctor RICARDO CEA ROUANET, ha expresado que fue el Consejo 

Directivo quien decidió y autorizó la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes 

de Cea, como trabajadora interina y permanente del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social; es decir que en ningún momento su persona formo parte de esa decisión, lo que 

quedó plasmado en los Acuerdos #2012-0250.FEB., #2012-0697.JUN. y #2012-

1251 .SEP; asimismo, mediante las propuestas de nombramiento presentadas, se colige 

que los responsables de la propuesta de contratación de la doctora Hughes de Cea, en 
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Especialidades y para la ampliación de dos horas fue el Director General del ISSS, doctor 

Leonel Flores Sosa quien las autorizó. Sumado a lo anterior, es preciso señalar que en 

el año dos mil doce, el cargo de Director General del ISSS recayó en el Doctor LeoneJ 

Flores Sosa, desempeñándose el reparado como Subdirector General del ISSS, cargo 

en el que únicamente se ejecutan las atribuciones del Director General cuando éste falta, 

demostrando con ello que él jamás participo en el proceso de contratación interina o 

permanente de la Doctora Hughes de Cea, ya que no fue de mi competencia decidir sobre 

su contratación como trabajadora del ISSS. En cuanto a un supuesto beneficio de la 

profesional antes relacionada por haber sido contratada bajo la modalidad de compra de 

servicios médicos, en la especialidad de Oftalmología, es de aclarar que lo anterior no es 

cierto ya que dicha forma de contratación se encuentra respaldada en el Acuerdo de 

Dirección General 2014-09-0453, de fecha 26 de septiembre de 2014, por el plazo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015; contratación prorrogada hasta 

el 30 de abril de 2016, conforme al Acuerdo de Dirección General 2015-10-0335, de fecha 

1 de octubre de 2015, rezando en el respectivo contrato en concordancia con los citados 

Acuerdos, que la doctora Hughes de Cea prestaría sus servicios médicos en el Hospital 

General o en cualquier Hospital del área metropolitana del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, como lo es el Hospital Policlínica Zacamil; posterior al vencimiento del 

Contrato prorrogado (30 de abril de 2016), fue contratada nuevamente a la doctora 

Hughes de Cea, bajo la misma modalidad y especialidad, mediante Acuerdo de Dirección 

General 2016-05-0229, de fecha 30 de mayo de 2016, para el período comprendido del 

1 de mayo al 31 de diciembre de 2016; permaneciendo la condición que los servicios 

profesionales durante el plazo, serían prestados en el Hospital General o en cualquier 

Hospital del área metropolitana del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de tal manera 

que al analizar ambas contrataciones, es fácil advertir que éstas fueron ejecutadas 

considerando como marco regulatorio la Norma para la Compra de Servicios Médicos 

Profesionales, dicha Norma señala que la compra de los servicios médico asistenciales 

y de procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos serán determinados 

en tiempo y lugar por las autoridades locales de cada centro de atención, sustentando 

dicha actividad a través de acuerdos de Direcciór.1 General y los contratos firmados por 

las partes involucradas. En otras palabras, expresa el Reparado que la gestión y decisión 

de realizar la compra de servicios médico profesionales corresponde a las autoridades 

locales de cada centro de atención, a partir de la necesidad de compra de servicios 

médico asistenciales y de procedimientos médico- quirúrgicos, diagnósticos y 

terapéuticos, determinando además, el tiempo y lugar en que deberán ser prestados los 

servicios que se contraten. Por su parte el reparado sostiene que no ha fungido como 

Director Local en ningún centro de atención del ISSS, por lo tanto, no ha estado a su 
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cargo la contratación de ningún profesional bajo la modalidad de Compras de Servicios 

Médicos Profesionales en el Hospital General y en otros hospitales del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, limitándose su participación tal como lo describe dicha 

Norma, a la suscripción de acuerdos y contratos que respaldan la prestación de los 

servicios que voluntariamente han sido contratados por las par-tes contratantes, para el 

caso, los diferentes directores locales y los profesionales que han sido contratados por 

los primeros, explicando que para tales contrataciones solamente comparece en su 

calidad de representante legal del ISSS en los respectivos documentos contractuales que 

amparan la contratación de los médicos bajo la modalidad de compra de servicios médico 

asistenciales y de procedimientos médico-quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos que 

aparecen en dicha Norma; sin embargo, la contratación pende exclusivamente de las 

autoridades de los centros de atención, quienes evalúan para la necesidad de los 

servicios la urgencia, pertinencia y procedencia de la contratación de servicios médicos, 

manifestando el reparado que no existe de su parte ningún incumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 3 de la Ley de Ética Gubernamental, puesto que no ha habido ningún conflicto 

de interés suscitado a raíz de la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes de 

Cea, contratada bajo la modalidad de compra de servicios médicos, en la especialidad 

de Oftalmología, siendo los responsables de gestionar su contratación bajo dicha 

modalidad los directores locales, tal como lo indica la Norma para la Compra de Servicios 

Médicos Profesionales. En ese sentido, no ha sido su persona en el carácter de Director 

General del ISSS, quien justificó, gestionó y decidió sobre la contratación de la doctora 

Evelyn Margarita Hughes de Cea, bajo la modalidad de compra de servicios médicos en 

el ISSS; por otra parte manifiesta el reparado que en relación al presunto incumplimiento 

r del CAPITULO 111, RELACIONADOS CON EL PERSONAL en los artículos 93 y 94 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos, que se refieren a la incompatibilidad originada 

por el parentesco y la incompatibilidad originadas por el parentesco con motivo de 

licencias a empleados, respe~tivamente; hace relación a que el Art. 93 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos su persona no ha incurrido en la prohibición 

señalada en él, en virtud que la contratación de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, 

en forma interina, como su nombramiento en propiedad y la compra de servicios médicos 

profesionales en los períodos señalados, no fueron gestionadas por el reparado, ni 

nombro a la referida profesional en la misma oficina o centro de costos en los que él ha 

estado destacado durante su desempeño en el Instituto. La disposición presuntamente 

incumplida denominada "Incompatibilidad originada por el parentesco" específicamente 

señalada en "Art. 93.- Queda terminantemente prohibido que sea nombrada para llenar 
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segundo de afinidad de alguno de los jefes de la misma oficina, dependencia o Ramo, 

salvo que dicha persona ya se encuentre prestando servicios en la misma oficina, 

dependencia o Ramo, y en consecuencia el nuevo nombramiento sólo constituya traslado 

o ascenso dentro del orden regular del movimiento del personal. .. "; en razón de ello el 

reparado sostiene que su nombramiento como Director General del ISSS, fue a partir del 

mes de junio del año dos mil catorce, tal como se puede corroborar en el Acuerdo 

Ejecutivo número 68 de fecha once de junio de dos mil catorce, mediante el cual e) señor 

Presidente Constitucional de la República, SALVADOR SÁNCHEZ CEREN, lo nombró a 

partir de esa misma fecha, como Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social. En tal sentido, las contrataciones en forma interina de la Dra. Evelyn Margarita 

Hughes de Cea, conforme a las propuestas de nombramiento y las justificaciones de las 

mismas no fueron gestionadas y/o autorizadas por su persona presupuesto que requiere 

la disposición legal transcrita para incurrir o ser responsable de esa prohibición sino que 

se realizaron a solicitud del Jefe de Servicio respectivo, según las necesidades 

institucionales de ese momento, y culminaron con la aprobación de la contratación por 

las autoridades correspondientes, es decir, Consejo Directivo del ISSS y Director 

General, según el caso, quienes fungían y ejercían dichos cargos en los períodos 

señalados. Además, expresa el reparado que la contratación en permanencia de la 

referida profesional, que también fue realizada en el año dos mil doce, la cual fue 

aprobada por la máxima.autoridad del ISSS, es decir, por el Consejo Directivo, lo que sé 

puede corroborar por medio del Acuerdo emitidÓ por dicha autoridad en fecha 24 de 

septiembre de 2012, con #2012-1251.SEP. Por otro lado, en lo que respecta a la 

contratación en la modalidad de "Compra de Servicios Médicos Profesionales", tal como 

lo ha venido señalando, las contrataciones de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, 

se han realizado en total cumplimiento a lo establecido en la NORMA PARA LA COMPRA 

DE SERVICIOS MÉDICOS PROFESIONALES (Octubre 2012), normativa que legitima la 

emisión de los Acuerdos DG Nos. 2014-09-0453, 2015-10-0335 y 2016-05-0229, los 

cuales fueron autorizados y se suscribieron los respectivos contratos de prestación de 

servicios profesionales, tomando en cuenta que fue determinado en tiempo y lugar por 

las autoridades locales de cada centro de atención, quienes son los facultados 

legalmente para tramitar dichas contrataciones. En lo relativo al Art. 94 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos expresa que no ha incurrido en la prohibición 

señalada en el Art. 94 de-las Disposiciones Generales de Presupuestos, que textualmente 

establece: "Art. 94.- Queda terminantemente prohibido nombrar en sustitución de 

funcionarios o empleados a quienes se concede licencia con o sin goce de sueldo, al 

cónyuge y a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad."; ya que como lo ha expuesto antes el Art. 93 de las Disposiciones Generales 
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así 

r-iombramiento en permanencia, y la compra de servicios médicos profesionales a favor 

de la Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, no han sido gestionados ni aprobados por 

el reparado por lo tanto sostiene que no ha existido lo señalado en el reparo. Por su parte 

el Ministerio Público Fiscal, sostiene que respecto a este reparo la médica especialista 

Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea mantiene un vínculo familiar con el Director 

General del ISSS, no obstante la referida profesional fue contratada por el titular de la 

institución durante el periodo examinado, por lo que considero que el reparo se mantenga. 

En virtud de lo anterior, esta Cámara aconsidera que la condicion planteada por el Auditor 

en el Informe que dio origen al Reparo, consiste en: que durante el periodo examinado la 

Dra. Evelyn Margarita Hughes de Cea, Medico Oftalmologo del Consultorio de 

Especialidades del ISSS, fue beneficiada con el otorgamiento de contrataciones en 

modalidad de compras de Servicios Medicos Profesionales en el Hospital General y en 

otros hospitales, las cuales fueron autorizadas por el actual Director General a pesar de 

existir vinculo familiar en primer grado de afinidad con la mencioanda doctora; 

incumpliendo lo establecido en los Artículos 2, 3, 5 y 6 de la Ley de Etica Gubernamental 

y Articulos 93 y 94 de las Dispoisiciones Generales del Presupuesto; al respecto el 

reparado Doctor Cea Rouanet ha expresado que fue el Consejo Directivo quien decidió 

y autorizó la contratación de la Doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, como 

trabajadora interina y permanente del Instituto Salvadoreño del Seguro Social; es decir 

que en ningún momento su persona formo parte de esa decisión, lo que quedó plasmado 

en los Acuerdos #2012-0250.FEB., #2012-0697.JUN. y #2012- 1251 .SEP; asimismo, 

mediante las propuestas de nombramiento presentadas, se colige que los responsables 

de la propuesta de contratación de la doctora Hughes de Cea, en el período comprendido 

entre el diecisiete de abril y el diecisiete de mayo de dos mil doce, fueron las jefaturas del 

Servicio de Oftalmología y la Dirección del Consultorio de Especialidades y para la 

ampliación de dos horas fue el Director General del ISSS, doctor Leonel Flores Sosa 

quien las autorizó; en cuanto a un supuesto beneficio de la profesional antes relacionada 

por haber sido contratada bajo la modalidad de compra de servicios médicos, en la 

especialidad de Oftalmología, el reparado sostiene que no es cierto ya que dicha forma 

de contratación se encuentra respaldada en el Acuerdo de Dirección General 2014-09-

0453, de fecha 26 de septiembre de 2014, por el plazo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2015; contratación prorrogada hasta el 30 de abril de 2016, conforme al 

Acuerdo de Dirección General 2015-10-0335, de fecha 1 de octubre de 2015, posterior al 

vencimiento del Contrato prorrogado (30 de abril de 2016) , fue contratada nuevamente a 
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comprendido del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2016; como también sostiene el 

reparado que su persona no ha fungido como Director Local en ningún centro de atención 

del ISSS, por lo tanto, no ha estado a su cargo la contratación de ningún profesional bajo 

la modalidad de Compras de Servicios Médicos Profesionales en el Hospital General y 

en otros hospitales del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y sostiene que la 

contratación pende exclusivamente de las autoridades de los centros de atención, 

quienes evalúan para la necesidad de los servicios la urgencia, pertinencia y procedencia 

de la contratación de servicios médicos, manifestando el reparado que no existe de su 

parte ningún incumplimiento a lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley de Ética Gubernamental, 

puesto que no ha habido ningún conflicto de interés suscitado a raíz de la contratación 

de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, contratada bajo la modalidad de compra 

de servicios médicos, en la especialidad de Oftalmología, siendo los responsables de 

gestionar su contratación bajo dicha modalidad los directores locales, tal como lo indica 

la Norma para la Compra de Servicios Médicos Profesionales, en ese sentido, no ha sido 

su persona en el carácter de Director General del ISSS, quien justificó, gestionó y decidió 

sobre la contratación de la doctora Evelyn Margarita Hughes de Cea, bajo la modalidad 

de compra de servicios médicos en el ISSS; por otra parte manifiesta el reparado que en 

relación al presunto incumplimiento del CAPITULO 111 , RELACIONADOS CON EL 

PERSONAL en los artículos 93 y 94 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, 

que se refieren a la incompatibilidad originada por el parentesco y la incompatibilidad 

originadas por el parentesco con motivo de licencias a empleados, respectivamente; hace 

relación a que el Art. 93 de las Disposiciones Generales de Presupuestos su persona no 

ha incurrido en la prohibición señalada en él , en virtud que la contratación de la Ora·. 

Evelyn Margarita Hughes de Cea, en forma interina, como su nombramiento en propiedad 

y la compra de servicios médicos profesionales en los períodos señalados, no fueron 

gestionadas por el reparado, ni nombro a la referida profesional en la misma oficina o 

centro de costos en los que él ha estado destacado durante su desempeño en el Instituto. 

La disposición presuntamente incumplida denominada "Incompatibilidad originada por el 

parentesco" específicamente señalada en "Art. 93.- Queda terminantemente prohibido 

que sea nombrada para llenar una plaza de Ley de Salarios o de planillas en una oficina, 

dependencia o Ramo, una persona que sea cónyuge o pariente dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de los jefes de la misma oficina, 

dependencia o Ramo, salvo que dicha persona ya se encuentre prestando servicios en 

la misma oficina , dependencia o Ramo y en consecuencia el nuevo nombramiento sólo 

constituya traslado o ascenso dentro del orden regular del movimiento del personal. .. "; 

en razón de ello el reparado sostiene que su nombramiento como Director General det 

ISSS, fue a partir del mes de junio del año dos mil·catorce, tal como se puede corroborar 
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en el Acuerdo Ejecutivo número 68 de fecha once de junio de dos mil catorce, median e 

el cual el señor Presidente Constitucional de la República, Salvador Sánchez Ceren, lo 

nombró a partir de esa misma fecha, como Director General del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social; al respecto los suscritos Jueces hemos examinado los Papeles de Trabajo 

que han servido de base al Auditor para la formulación del Hallazgo que dio origen al 

presente Reparo y tenemos que dentro de el los se encuentran los referenciados ACR10, 

entre los que constan los Acuerdos enunciados por el reparado y con ellos se determina 

que efectivamente la contratación de la Dra. Hughes de Cea, fue realizada hace varios 

años atrás, desde el año dos mil doce, primeramente como interina y posteriormente fue 

contratada como médico especialista de forma permanente, habiendo sido aprobada 

dicha contratación por parte del Consejo Directivo del ISSS que es la máxima autoridad; 

evidenciándose también con dicha documentación que el reparado no ha fungido como 

Director local en ningún centro de atención del ISSS, por lo tanto, no ha estado a su cargo 

la contratación de ningún profesional bajo la modalidad de Compras de Servicios Médicos 

Profesionales en el Hospital General y en otros hospitales del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, en ese sentido no se dan los preceptos establecidos en los Artículos 93 y 

94 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, que se refieren a la incompatibilidad 

originada por el parentesco, ya que la participación del reparado se limita como lo 

describe la Norma a la suscripción de Acuerdos y contratos que respaldan la prestación 

de los servicios que voluntariamente han sido contratados por las partes contratantes de 

tal manera que su persona únicamente comparece en calidad de representante legal del 

ISSS en los diferentes documentos contractuales que amparan la contratación de los 

médicos bajo la modalidad de co~pra de servicios medico asistenciales y de 

procedimientos médico-quirúrgico, diagnósticos y terapéuticos; de tal manera que el 

Reparo no subsiste y en ese sentido es procedente absolver al reparado de la 

responsabilidad administrativa atribuida, de conformidad al Art. 69 lnc. 1 º de la Ley de la 

Corte de Cuentas de Republica. 

POR TANTO: De acuerdo a los considerandos anteriores y de conformidad 

con los Artículos 195 Nº 3º de la Constitución de la República, 3, 15, 16, 54, 69, 107, 108 

y 115 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,_ 215, 216, 217 y 

218 del Código Procesal Civil y Mercantil y demás disposiciones citadas en cada uno de 

los Reparos, a nombre de la 
I 
República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1.) 

Confirmase el Reparo Uno y declarase Responsabilidad Administrativa, en el reparo 

titulado "NORMA DE CIRUGIA OFTALMOLOGICA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, 
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la cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($534.95), cantidad • 

equivalente al diez por cie;1to (10%) del salario mensual devengado durante el periodo 

auditado; RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, la cantidad de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($237.37), cantidad equivalente al diez (10%) por ciento 

del salario mensual devengado durante el periodo auditado; DAVID JONATHAN 

HERNANDEZ SOMOZA, mencionado en el presente juicio como DAVID JONATHAN 

HERNANDEZ, la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($237.37), 

cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del salario mensual devengado durante el 

periodo auditado; RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, la cantidad de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON SESENTA CENTAVOS ($297.60), cantidad equivalente al diez por 

ciento (10%) del salario mensual devengado durante el periodo auditado; y ANA 

GUADALUPE ARGUETA, mencionada en el presente Juicio como ANA GUADALUPE 

ARGUETA DE BARRERA, la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SIETE CENTAVOS ($241.07), cantidad 

equivalente al diez por ciento (10'%) del salario mensual devengado durante el periodo 

auditado. 2.) Declarase desvanecida la Responsabilidad Administrativa establecida en 

el Reparo Dos, titulado "PROFESIONAL PRESTO SERVICIOS MEDICOS EN 

PROYECTO DE CONTINGENCIA DE OFT ALMOLOGIA SIN ESTAR AUTORIZADA 

MEDIANTE ACUERDO Y CONTRATO", y Absuélvase del pago de Multa a los Doctores 

RICARDO CEA ROUANET, RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA y BENJAMIN 

POMPILIO COELLO VILLALOBOS. 3.) Declarase desvanecida la Responsabil idad 

Administrativa establecida en el Reparo Tres, ti tulado " INCOMPATIBILIDA DE 

CONTRAT ACION POR VINCULO FAMILIAR", y Absuélvase del pago de Multa al Doctor 

RICARDO CEA ROUANET. 4.) Haciendo un total de la Responsabi lidad 

Administrativa la cantidad de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

($1,548.36). 5.) Apruebase la gestión del Doctor BENJAMIN POMPILIO COELLO 

VILLALOBOS, en relación a su cargo y periodo de actuación según Informe de Auditoria 

de Examen Especial realizado al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 

correspondiente al periodo comprendido del uno de noviembre de dos mil quince al treinta 

de abril de dos mil dieciséis. 6.) Queda pendiente de aprobación la gestión de las 

personas condenadas en éste fallo por su actuación en el INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) , POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES COMETIDAS 
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POR EL DIRECTOR GENERAL, EN LA CONTRATACION Y PAGO DE SERVICIOS 

MÉDICOS DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DE SERVICIOS MÉDICOS Y 

DE APOYO POR TRASLADO DE EQUIPÓ DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS DEL 

HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLICLÍNICO ZACAMIL 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL UNO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, en tanto no se 

ejecute el cumplimiento de la presente Sentencia; y 7.) Al ser canceladas las multas 

impuestas por Responsabilidad Administrativa, désele ingreso a. favor del Fondo General 

de la Nación. 

HÁGASE SABER. 

JC-IV-25-2017 
Fiscal: Lic. Guillermo Alfonso López Chávez. 
Ref. Fiscal. 252-DE-UJC-18-2017. 
SARV 

Ante mí, 
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DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

REPúBLICA: San Salvador, a las quince horas con cinco minutos del día veintinueve de abril 

de dos mi l diecinueve. 

Visto en Apelación con la Sentencia Definitiva pronunciada por la Cámara Cuarta de Primera 

Instancia de esta Corte de Cuentas, a las catorce horas con treinta minutos del día veintiséis de 

octubre del año dos mil dieciocho; que conoció del Juicio de Cuentas No. JC-IV-25-2017, 

derivado del "INFORME DE EXAMEN ESPECIAL, REALIZADO AL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES 

COMETIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL, EN LA CONTRATACIÓN Y PAGO 

DE SERVICIOS MÉDICOS DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS Y EVALUACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DE 

SERVICIOS MÉDICOS Y DE APOYO POR TRASLADO DE EQUIPO DE CIRUGÍAS 

OFTALMOLÓGICOS DEL HOSPITAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL 

POLICLÍNTCO ZACAMÍL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO 

DEL UNO DE NOVIEMllRE DE DOS MIL QUINCE AL TREINTA DE AilRIL DE DOS 

MIL DJECISElS; seguido en contra de los señores RICARDO CEA ROUANET, Director 

General, RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, Jefe del Departamento de Gestión de 

Proyectos de la Salud, DAVID JONATHAN HERNÁNDEZ SOMOZA, mencionado en el 

Juicio como DA VID JONATHAN HERNÁNDEZ, Jefe del Departamento de Planificación 

Estratégica en Salud; RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, Jefe de División de 

Políticas y Estrategias de Salud, ANA GUADALUPE ARGUETA, mencionada en el Juicio 

como ANA GUADALUPE ARGUETA DE BARRERA, Jefe de Sec~ión Regulación Técnica 

en Salud y BENJAMTN POMPILIO COELLO VlLLALOUOS, a quienes se les reclama 

Responsabilidad Administrativa. 

La Cámara Sexta de Primera Instancia, en su fallo elijo: 

"""( . .. ) FALLA: 1) Confirmase el Reparo Uno y declárese Respa11snbilidnd Ad111i11istrntivn, en el 

reparo tillllado "NORMA DE CIRUG/A OFTALMOLOGICA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, 

FUE EMITIDA INCUMPllENDO EL PROCESO ESTABLECmO", condenase a pagar en concepto 

de Multa por la infracción cometida a los Doctores: RICARDO CEA ROUANET la cantidad de 

QUJNIENTOS TREINTA Y CUA TRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERJCA CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($534.95), cantidad equivalen/e al diez por cien/o (10%) del salario 

mensual devengado dura111e el periodo audi1ado, RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA, la 

can!idad de DOSCIENTOS TREINTA Y S IETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON TRE1NTA Y SIETE CENTAVOS ($237.37), can1idad equivalen/e al diez (10%) por cie1110 del 

salario mensual devengado duran/e el periodo audi1ado; DAVID JONATHAN HEKNANDEZ 

SOMOZA , mencionado en el presen1e juicio como DAVID JONATHAN HERNANDEZ, la canlidad de 
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DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($237.37), ca11tidad equivale11te al diez por cie11to (10%) del salario 

mensual deve11gado dura11te el periodo audi1ado; IUCAIWO FEDEIUCO FLORES SALAZAR, la 

canlidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA 

CON SESENTA CENTAVOS ($297.60), ca11tidad equivalenle al diez por cie1110 (10%) del salario 

mensual devengado duran/e el periodo audi!ado; y ANA GUADALUPE ARGUETA. 111e11cio11ada en el 

prese111e Juicio como ANA GUADALUPE ARGUETA DE BARRERA, la ca111idad de DOSCIENTOS · 

CUARENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA CON SIETE CENTAVOS 

($241.07), ca11tidad equivalente al diez por cien/o (10%) del salario 111e11sua/ deve11gado duran/e el 

periodo auditado. 2) Declarase desva11ecida la Responsabilidad Ad111i11islrativa eslablecida en el Reparo 

Dos, litulado "PROFESIONAL PRESTO SERVJCJOS MEDICOS EN PROYECTO DE 

CONTINGENCIA DE OFTALMOLOGIA SIN ESTAR AUTOJUZADA MEDIANTE ACUERDO Y 

CONTRATO", y Absuélvase del pago de Mulla a los Doclores IUCAJWO CEA ROUANET, RUDY 

A IUVJANDO BONJLLA CAJUUNZA y BENJAMIN POMPILJO COELLO VJLLALOBOS. 3.) 

Declarase desvanecida la R espo11sabilidad A1/111i11isfralil>a establecida en el Reparo Tres, tilulado 

"JNCOMPATJBILIDA DE CONTIUTACJON POR VINCULO FAMILIAR", y Absuélvase del pago 

de Multa al Doctor IUCAIWO CEA IWUANET. 4.) Haciendo 1111 tola/ de la Respo11s11bilitl11d 

A d111i11istmliv11 la ca111idad de UN MIL QUINIENTOS CUARENTJ Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREJNTA Y SEJS CENTAVOS (SI,548.36). 5.) Apruébase la 

ges1ió11 del Doctor BENJAMIN POJlfl'JLIO VILLALOBOS, e11 relación a w cargo y periodo de 

ac/uació11 segú11 J, ,forme de A udiloría de Examen Especial realizado al J11stilulo Salvadore110 del Seguro 

Social, correspo11die11/e al periodo co111pre11dido del 11110 de 11ovie111bre de dos 111il q11i11ce al lreinla de 

abril de dos 111il dieciséis. 6) Queda pe11die11le de aprobació11 la geslión de las perso11as co11de11adas e11 

és1efallo por su ac111ació11 en el INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (/SSS), POR 

PRESUNTAS JRREGULARIDADES COMETIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL, EN LA 

CONTRA TACIÓN Y PAGO DE SERVJCJOS MÉDICOS DE CJJWGÍAS OFTALMOLÓGJCAS Y 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE INFRAESTIWCTURA FÍSICA Y 

DE SERVJCJOS MÉDICOS Y DE APOJ'O POR 11lASLADO DE EQUJPO DE CJRUGÍAS 

OFTALMOLÓGJCAS DEL HOSPITAL GENEJUL HACIA EL 1-IOSPJTAL POLICLÍNJCO 

ZACAA11L COJUl.ESPONDIENTE AL PEJUODO COJlll'RENDIDO DEL UNO DE NOVJEMBRE 

DE DOS MIL QUJNCE AL TREJNTA DE ABIUL DE DOS MIL DIECJSÉIS, en tan/o 110 se ejecule 

el cw11pli111ie11to de la presenle Sentencia; y 7.) Al ser cancelpdas las mullas i111pueslas por 

Responsabilidad Ad111i11islraliva, désele ingreso a favor del Fondo General de la Nació11. IIAGASE 

SABER.( .. . )""" 

Estando en desacuerdo con dicho fallo, los seíiores RICARDO CEA ROUANET, 

R.UDY ARMANDO IlONlLLA CARRANZA lUCARDO FEDEIUCO FLORES 

SALAZAR, ANA GUADALUPE ARGUETA DE 13AlUlliRA y DAVID JONATHAN 

HERNANDEZ SOMOZA, interpusieron recurso de apelación, de conformidad al artículo 70 

ele la Ley ele la Corte ele Cuentas ele la República; so licitud que le fue admitida a folios 203 de la 

número dos del proceso. 
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'· •n esta Instancia han intervenido la Licenciada ANA RUTH MARTTNEZ GUZMAN, Agente 

Auxiliar del señor Fiscal General de la República, y los apelantes señores RICARDO CEA 

ROUANET, RUDY ARMANDO IlONTLLA CARRANZA RICARDO FEDERICO 

FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE ARCUETA DE BARRERA y DAVID 

JONATHAN HERNANDEZ SOMOZA. 

VISTOS LOS AUTOS; Y 

CONSIDERANDO: 

I) Por resolución de folios S vuelto a 6 frente de este expediente, se tuvo por parte a la 

Licenciada ANA RUTH MARTJNEZ GUZMAN, Agente Auxiliar del señor Fiscal General de 

_la República; los apelantes señores RICARDO CEA ROUANET, RUDY ARMANDO 

IlONILLA CARRANZA, RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, ANA 

GUADALUPE ARGUETA DE BARRERA y DAVID JONATHAN HERNANDEZ 

SOMOZA. En el mismo aufo se les corrió traslado, para que expresaran agravios de 

conformidad al Artículo 72 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

JI) De folios 1 O a folios 14 corre agregado el escrito de expresión de agravios de los 

apelantes señores RICARDO CEA ROUANET, RUDY ARMANDO IlONlLLA 

CARRANZA RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE 

ARGUETA DE IlARRERA y DAVID JONATHAN HER A DEZ SOMOZA, quienes 

literalmente manifiestan lo siguiente: 

""( .. . )Por este medio comparecemos a EXPRESAR AGRAVIOS en conlra de la Sentencia Definiliva t 
( -

dictada por el Tribunal de primera inslancia el día 26 de oc/ubre de 2018 en la cual se nos se11ala como 
"" 1 

.responsables adminislralivos en el reparo 1 del "EXAMEN ESPECIAL AL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES 

COMETIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL EN LA CONTRATACION Y PAGOS Y DE 

SERVICIOS MÉDICOS DE~ CIRUGÍAS OFTALMOLOGICAS Y EVALUACION DEL 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA FISTCA Y DE SERVICIOS 

MÉDICOS Y DE APOYO POR TRASLADO DE EQUIPO DE CIRUGÍAS OFTALMOLOGICAS 

DEL HOSPITAL GENERAL AL HOSPITAL POLICLINTCO ZACAMIL, PERIODO DEL 1 DE 

NOVIEMBR E DE 2015 AL 30 DE ABRIL DEL 2016" emilido por la Dirección de Audiloría C11a1ro, 

por los siguien/es molivos: Consideramos que el Tribunal de Primera lns/ancia, pese " que reconoce e11 

s11 11(1/oroció11 p"ra ese re1mro que //(/ existido 1111 i11sto i111pedi111e11to P"ra c11111plír con I" C(lrg" q11e 

i111po11fa la NORMA DE CIRUGÍA OFTALMOLOGÍA AMBULATORIA ISSS, porque exislía un 

1110/ivo que 110 permilía la realización del procedimienlo es/ablecido en la norma como era la neg(lfiva 

de los médicos en formar parle del proyeclo, sin embargo para ese Thbunal el inc11111plimie1110 de 

conformar un equipo médico para la validación de la norma si implica una responsabilidad que debe 

_atribuírsenos. Lo an/erior sin considerar que la nega1iva de los médicos del equipo de oftalmología al 
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proyecto co111plicaba cualquier co11vocatoria co1110 le fue demostrado, así tampoco lo p ermitía la 

Jefatura 11ombrada e11 su mome11to, e11 co11sec11e11cia implicaba y requería que p or esa circ1111sta11cia 

particular el ISSS procediera a realizar las accio11es admi11istrativas que permitiera bri11dar de mcmera 

i11mediata los servicios a los pacie11tes oftalmológicos, e11 ese se11tido es totalme11te falso que lo que 

ocasio11ó desobediencia del perso11al de médicos especia/islas de oftalmología del Co11sultorio de 

Especialidades.fuera que 110 se les tomara e11 cuenta en el proceso de traslado ya que si se hizo desde 1111 

i11icio como se le demostró al Equipo Auditor y posteriormente al Tribu11al. REPARO UNO: NOJlJlfA 

DE CJJWGÍA OFTALMOLOGÍCA AMBULATORIA lSSS, J ULIO 2015, FUE EMITIDA 

INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO. El Tribw,a/ de p rimera instancia confirmo lo 

establecido el !,,forme de Auditoria, en c11011to a la Norma de Cirugía Oftalmológica Ambulatoria del 

ISSS, de julio de 2015, la cual estableció que se /,izo i11cumplie11do los procesos establecidos e11 el 

Ala11ual de Normas y Procedimientos de Non11a/izació11 y Esta11darizació11, tales como los siguientes: 1-) 

Se autorizó el documento co11 el aval de la Direcció11 Ge11era/, si11 dejar co11sta11cia de haberse validado 

por w, equipo de expertos debidamellfe comisio11ados para esef,11 por el perso11al operativo e11 ese tema; · 

2-) No se ha docume11tado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores que 

integraro11 el equipo respo11sable de llevar a cabo dicho proceso; 3-) No se demostró que la normativa 

aludida se divulgó al personal directa e i11directame11te relacio11ado co11 la depe11de11cia i11 volucrada, así 

como de personal de médicos especialistas de oftalmología, que sería11 los respo11sables de su 

aplicación. 1) Sobre la s upuesta allforizació11 de la Norma de Cirug ía Oftalmológica Ambulatoria del 

JSSS, co11 vige11cia a partir del mes de julio de 2015, con el aval de la Direcció11 Ge11era/, sin dejar 

constancia de haberse validado por 1111 equipo de expertos debidame11/e comisio11ados para ese J,11 por el 

personal operativo en ese tema. Al respecto se explicó que el MANUAL DE NOIUlfAS Y 

PJWCEDJMJENTOS DE NOIUIIA.LJZACJÓN Y ESTANDAIUZACION (2009), establece en la PAG. 

7. 1.2 NORMAS GENERALES Numeral 2, que para la creación o modijicación de 1111 Documento 

Téc11ico Normativo, la solicitud puede prove11ir de la Dirección Ge11eral, por lo tanto el i11icio del 

trámite de actualizació11 de la NORMA DE CIJWJIA OFTALMOLOGICA AMBULATOJUA ISSS, 

JULIO 2015, si cumplía co11 d icho parámetro. Lo anterior era posible en vista de lo seííalado e11 el Art. 

18 de la Ley del JSSS q ue dice: Corresponde al Director General "el,) Formular recome11daciones · 

esenciales sobre normas y procedimientos a seguir e11 la orga11izació11 y desarrollo del trabajo". 

Artículo que da toda la potestad a la Direcció11 Ge11eral para solicitar modificaciones a 11ormativas. " 

Asimismo en la CLÁUSULA 5 DE CONTRATO COLECTI VO dice que son Facultades del l11stituto: 

"(..) manejar e11 forma exclusiva la ad111i11istració11 de los centros de trabajo y de todas las instalaciones 

del mismo, así como la direcció11 de las labores de las y los trabajadores. Dicho reconocimiento incluye 

el derecho de pla11ificar, dirigir, coordi11ar y co11trolar la operació11 y uso de todo equipo cualquiera, 

que sea su clase." U11 punlo a tomar en c11e11ta es que la NORMA DE CJRUGlA OFTALMOLOGIA 

AMBULATORIA l SSS, JULIO 2015, es la actualización basada e11 el doc11111e11to de110111inado 

"PROCESO DE TRASLADO DE SALA DE OPERACJONES ELECTlVA DE OFTALMOLOGlA, DE 

JIOSPJTAL GENERAL A POL!CL!NICO ZACAMIL JUNIO DE 2015"; elaborado por el Dr. Sta11/ey 

Pi11eda, Jefe del Servicio de Oftalmología, dando cumplimie11to a il1~trucció11 de Direcció11 Ge11eral, a 

través del Departamento de Gestió11 de Proyectos y el Servicio de Oftal1110/ogía del Co11s11/torio de 

Especialidades, se le demostró co11 prueba documental perti11ente que dicho docu111e11to fue remitido al 
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R11dy Bonilla por correo electrónico con las observaciones pertinente donde solícita el eq11ipo e 

insumos a necesitar de acuerdo a las nuevas patologías a intervenir quinírgicamente en el Hospital 

Polic/ínico Zacomi/, por lo tanto no es posible que se plasme en el Informe de Auditoria que el aporte 

técnico de los especialistas del área, no fue considerado en la actualización de la Norma, c11a11do 

claramente fue demostrado que el Jefe del servicio participo e11 cada 1111a de las etapas, hasta que 

repentinamente e inexp/icab/eme111e su decisión cambia y decide 110 apoyar el proyecto, y es por lo q11e 

es separado de su cargo. La no inclusión de un equipo especializado de médicos oftalmólogos en la 

revisión de la 11orma, 110 puede atribuirse o responsabilizarse a la Administración del lnstitlllo, teniendo 

en cuenta que se le demostró al Eq¡1ipo Auditor, q11ef11eron los mismos especialistas que en nota enviada 

el 29 de junio de 2015 señalaron: "No omitimos manifestar que en re1111ión celebrada el viem es 30 de 

enero de ese mismo aiio con el Subdirector de Salud Dr. Benjamín Coello, le manifestamos nuestra 

decisión firme de 110 acatar el traslado ... " por lo tanto la desobediencia del personal de médicos 

especialistas de oftalmología del Consultorio de Especialidades es atribuible únicamente a ellos mismo, 

ya q11efi1e una posición manifiesta desde antes q11e se diera el proceso de loformn/ación de la Norma de 

Cirugía Ambulatoria y no producto de la misma. En dicha nota del 29 de junio, hacen del co11ocimien10 

de las autoridades del lSSS su decisión de 110 acatar los traslados, es decir no acudirían a operar al 

Hospital Polic/ínico Zacami/ para realizar cirugías ojla/1110/ógicas, expresando además en o/ras 11otas 

dirigidas a la Directora del Consu/1orio de Especialidades, donde ma11ifes1aro11 su 11egativa a asislir a 

capacilaciones y re1111iones de carácter adminislralivo relacio11adas al traslado de los quirófanos. En 

ningún momento se mencionó que la 110 parlicipación en la formulación de la normaliva era la causa de 

desobedie11cia del personal médico, la justificación utilizada por el grupo de ojla/mólogos f11e q11e el 

Hospilal Polic/í11ico Zacamil 110 contaba con la i11fraes1r11ctura, equipo y personal para la atenció11 de 

pacientes de es/a especialidad lo_ cual fue desvirmado con las evaluaciones de entidades como el 

Consejo S11perior de Sa/11d Pública. Por 01ra parte, el Dr. S1a11/ey Pineda como Jefe del área y quien 

tenía a cargo el manejo del personal médico conocía la necesidad de ejecular el proyecto de traslado de 

las cirugías para dar respuesta a los pacientes. En ese semido, en j unio de 2015, envía el proceso de 

traslado de Sala de Operaciones de ojlalmología del Hospilal General hacia el Hospilal Polic/ínico 

Zacamil, quedando imp/ícilos las modificaciones y aj11s1es perti11en1es para: a) Modificación del 

portafolio de servicios, ya q11e presenta necesidad de compra de equipos e i11s11111os para la realización 

de las cirugías. b) Traslado de personal c) Fhyo de a/ención del paciente Los documen/os proba!orios 

que fueron agregados al expediente administmtivos, certifican que la administración realizó los 

procesos a su alcance, abriendo los espacios necesarios para la validación de la normativa de cirugía 

ambulatoria ojialmológica pero debido a la negativa de colaboración de parle de los Ojialmólogos, no 

se realizó en las condiciones descritas en el manual de procedimientos. Se debe lomar en cuenla que 

· existe responsabilidad por parte de los Oftalmólogos en no aca/ar las convocatorias realizadas por la 

adminislración y que al final fue lo que 110 permitió concluir el proceso con normalidad. Esto también 

hace que el se1ialamien10 se vuelve parcializado al no tomarse en cuenta la existencia de 

responsabilidad individual y colecliva del grupo de oftalmólogos por no acatar como empleados 

públicos, las disposiciones de las autoridades superiores, violando los artículos del reglamento interno 

del JSSS, Código de trabajo y de la misma Constitución de la República con la negativa de brindar 

atención de salud a los pacientes, pero increíblemenle no /,ay ningún pro111111ciamien/o ni seiialamiento 
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de la a11ditoría sobre las claras faltas en que i11cw-riero11 los oftalmólogos. A la 11ez a la feclrn 110 lrn 

existido 1111 pro111111cia111ie11to de la respo11sabilidad por la falla de coordinación de 111 ie(atum de la 

especialidad con el gmpo de Oü almúlogos del Consultorio de Especialidades y con to,los los p rocesos 

e11co111e11dados a dich a Jefatum com o es las con vocatorias a re1111ioñes y capacitaciones del p ersonal. 

La a11torizaciú11 p or la Dirección Gen eral de esa 110r11111tiva se dio en s u calidad de autoridad del JSSS 

y p or su competencia técnica com o eJJJecialista eu OjtalmologÍII. En ese sentido lo q11e se solicita a ese 

Trib1mal se analice toda la docw11e11tació11 de descargo presentada por la Ad111i11istració11, ya que 

considero qÍ1e 110 fue evaluada 11i analizada debidamente. 2) Respecto a la s11p11esta 110 doc11me11tació11 

de los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores que integraron el eq11ipo 

responsable de llevar a cabo dicho proceso. Debe tenerse que e11 cuenta q11e al Eq11ipo A11ditor y al 

Tribunal le f11e presentado 1111 expediente administrativo que i11c/11ye la evidencia de los diferentes pasos 

seguidos desde la solicitud de la modificación hasta la elaboración de la 11or111ativa, por lo tanto dicha 

afirmación 110 es válido. El proceso normativo inició a partir de la solicitud del Jefe de Departamento de 

Gestión de Proyectos de Sa/11d, q11ie11 por instrucción del Director General, solícita en nota con fecha 12 

de j1111io de 2015, la elaboración de la Normativa que regule el proyecto "PLAN DE TRASLADO DE 

QUJIWFANOS DE OFTALMOLOGIA DE HOSPITAL GENERAL JIACIA EL HOSPITAL 

POLICLINJCO ZACAMJL ", co11 i11dicació11 que la normativa solicitada dejaba si11 efecto la "NORMA 

PARA CIRUGÍA OFTALMOLOGJCA AMBULATORIA EN UNIDADES MEDICAS DE SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCION", y lo cual fue avalado por el Dr. Sta11ley Pineda, Jefe del Servicio de 

Oftalmología. La actit11d 110 colaborativa por parle del personal médico de Oftalmología impidió 

realizar el proceso 11onuado. )la que i11h1stificada y piíblica111e11/e habían manifestado que 110 iban a 

realizar cirugías e11 el Policlí11ico Zacamil. es decir cómo se les podía convocar si va habían 

manifestado su negativa a participar e11 este pro)lecto. Por lo que la ad111i11istració11 del ISSS, e11 aras de 

i111pleme11tar dicho proyecto el cual sería de be11eflcio inmediato para la població11 usuaria procedió a 

,·alidar la Normativa, a través de la Subdirección del JSSS, como ente rector de los procesos y políticas 

de sal11d del i11stituto; lo c11al fue alllorizado y avalado por las autoridades competentes. El Director 

General del ISSS, como máxima autoridad y e11 su calidad de especialista e11 Oftalmología, autorizó y 

ai•aló la normativa e11 referencia respaldado e11 la clá11sula 5 del Co11trato Colectivo de Trabajo. Jo 

misma 11om,a para cirugía oftalmológica ambulatoria e11 Unidades Médicas de segw,do nivel de 

ate11ció11 de enero 2006, establecía e11 el apartado de MODIFICACIONES A LA NORMA: "las 

disposiciones 110 contempladas e11 esta 11om1ativa serán consideradas por la División Técnica Normativa 

y aprobadas por la Subdirección de Sal11d" por lo cual las allloridade3 del JSSS también co11taba11 co11 el 

aval de realizar las modificacio11es. 3) Sobre la s11p11estafalta de demostración de la uormativa a/11dida 

se divulgó al persona directa e i11direclame11te relacionado co11 la depe11de11cía i11volucrada, así co1110 de 

perso11a/ de médicos especialistas de oftal111ología, q11e sería11 los responsables de su aplicación. E11 · 

vista de lo a11terion11e11te expuesto, de la sit11ació11 irregular de a1e11ció11 q11efue de co11ocimie11to público 

ü1re11sa escrita, radio y televisió11), quie11es en 1111 Jra11co aba11do110 de sus pacientes se 11egaro11 a 

realizar cirugías oftal1110/ógicas en el Policlí11ico Zaca111il, po11ie11do e11 riesgo la sal11d de 11uestros 

pacie11tes, vio/a11do su derecho a acceso opor/11110 a la salud al hacer prevalecer su interés particular 

sobre el de ellos. Esta actit11d, es la que imposibilitó que se realizara la divulgació11 correspo11die11te de 

/a 11om10, a pesar de que los jlujogramas que co11te11ía11 y describía11 todo el proceso de ate11ció11 
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emplado en la actualización de la norma le fue remitido al jefe del Servicio, para que en 

cumplimiento de sus funciones establecidas en el Manual de Funciones de Puestos, realizará la 

divulgación con el personal médico de oftalmología. Por tanto sino se realizó la divulgación respectiva. 

está claro que el jefe del servicio incu111plió esta indicación. No obstante, la Administración realizó 

convocatorias para hacerles de conocimiento la ejecución del proyecto, capacitación para 11so de equipo 

y la actualización de la nor111ariva. Es importame, /ener en cuenta que fueron ellos los que 110 se hicieron 

presentes a las convocatorias, y a la zínica convocatoria q11e se hicieron presentes fue junto con 

miembros de sindicato de médicos, no permitiendo q11e se llevara a cabo esra divulgación. Ante la 

posición to111ada por el equipo de ofta/1116/ogos que programaban cimgías y 110 las realizaban; ya 

debidamellle establecidas y funcionando las salas de operaciones del Policlínico Zacamil destinadas 

para ta/fin, la administración s 11perior se vio obligada a dar una respuesta ante /a/alta de oportunidad 

para la realización de cim g ías oftal111ológicas ya que la presración de un servicio de salud no p11ede 

imermmpirse sino que liene que prevalecer el derecho a la salud. Por lo antes expuesto, se confir111a que 

· la administración brindó los espacios para la corresponclienre divulgación de la normativa, por lo que el 

seííala111ie11to debe ser descartado. S iendo impnrtfl11/e se1ia/r,r que quien es un c11mpliern11 cn11 el debido 

proceso )' sus respo11snbilidrules, ú1ern11 los médicos nür,lmólngns v /r, Jefatura de ese mnm e11tn. que 

extrnr1n111e11te 111111cn foern11 i11vnlucrrulns pnr el Equipo Auditor. Por lo anteriormente expuesto, con 

todo respeto PEDIMOS: Se nos tenga por parte en el carácter en el que co111parecemos. - Se analice los 

argumentos expuestos y se 1e11ga por superado el reparo J seiia/ado por la Cámara de primera i11s1a11cia 

en los 1érmi11os arriba expresados y se nos declare libre y solvente de toda responsabilidad. Se verifique 

en el expediente administrativo nuestros argumentos, y la pm eba q11efue proporcionada en su momento, 

lo cual re.1palda cada uno de los puntos seííalados en el presellfe escrito, ya q11e cons/Cln las justifican res 

suficientes que no se ha cometido ninguna ilegalidad. ( . .. ) "'"' 

V) De folios 10 a 14 frente de este expediente, se tuvo por expresados los agravios por parte 

de los apelantes señores RICARDO CEA ROUANET, RUDY ARMANDO IlONlLLA 

·CARRANZA RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE 

ARGUETA DE BARRERA y DAVID JONATHAN l-ffiRNANDEZ SOMOZA. En el 

mismo auto se le conió traslado Licenciada ANA RUTH MARTTNEZ GUZMAN, Agente 

Auxiliar del Señor Fiscal General de la República, y quien a folios 129 A 130, contesto agravios 

de la siguiente manera: 

""( ... ) a VOS ll'IANIFIESTO: REPARO UNO R ESPONSABILIDAD A DM!NlSTRATWA, Norma 

de Cirugía Oftr,/1110/ógicr, A 111b11IMr,rir, JSSS julio de 2015 fue emitida i11c11111plie11do el proceso 

estr,b/ecirln e11 el proceso. La condición seííalada ha sido generada debido a i11c11mp/imienro.1· de 

procedimiento, avalar 1111a nueva norma de cirugía sin evidencia del nombramiento de los funcionarios 

que co11for111aron el equipo que participó en el proceso de elaboración y revisión así como tan bien la 

nómina de personal que participó en el proceso de validación tal como establece la norma y 

p rocedimiento de estandarización y normalización. Al respecto los cuentadantes hacen referencia a la 

misma pmeba que fue presemada en primera instancia y la suscrita comparte la opinión de los 
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Ho11orables Jueces de Primera J11sta11cia ya que co11 lo 111e11cio11ado 110 se desvirtúa el reparo dicen los 

seíiores j11eces e11 el análisis de la se11te11cia que los refere11ciados ACR JO 110 co11tie11e11 doc11111e11tación 

que de11111estre que la ad111i11istració11 110111bró o co111isio11ó a 1111 eq11ipo de expertos e11 la materia para 

validar la 11or111a como lo establece el Ma11ual de 11or111as y procedi111ie11tos, de tal 111a11era que se 

h1cw11plió co11 lo co11certado e11 dicho 111011110/, tampoco se docw11e11laro11 los pasos desarrollados para 

elaborar la 11or111ativa por los servidores q11e i11Legraro11 el equipo responsable de llevar a cabo dicho 

proceso, para ji11a/izar co11c/11ye11 q11e la 11or111ativa a s11rgido si11 respetar el co11trol de legalidad 

establecido e11 el Afa11ua/ al11dido, y q11eda evide11ciado q11e la 11or111ativa 110 se div11/gó al personal 

médico especializado y co11c/11ye11 co1,jin11a11do el reparo de co11for111idad al Arlíc11lo 61 de la Ley de la 

Corte de C11e11tas de la República. Por lo q11e la suscrita solicita se co1,jir111e la se11te11cia venida e11 

alzada. Por lo antes expuesto OS PIDO: Ad111itáis el presente escrito; - Tengáis por evac11ada el traslado 

conferido e11 los tér111i11os antes exp11esto Co1,jir111éis la se11te11cia ve11ida e11 alzada. Sa11 Salvador, ocho 

de abril de dos 111i/ dieci11ueve. ( ... )"" 

VI) Esta Cámara Superior en Grado, estima importante determinar con fundamentó en el 

Artículo 73 inciso primero de la Ley de la Corte Cuentas de la República, que "La selllencia que 

p ronuncie la Cámara de Segu11da J11sla11cia confirmará, reformará, revocará, a111pliará o 

anulará la de Primera Jmlancia. Se circunscribirá a los puntos apelados y aquellos que 

debiero11 haber sido decididos y 110 lo fuero11 en Primera instancia, no obstante haber sido 

propuestos y ventilados por las parle ... ". 

El objeto de esta apelación se circunscribirá en torno aj fallo de la sentencia venida en 

grado, en cuanto a la condena del Reparo Número Uno: titulado, "NORMA DE CIRUGIA 

OFTALMOLOGICA AMBULATORIA ISSS, JULIO 2015, FUE EMITIDA 

INCUMPLIENDO EL PROCESO ESTABLECIDO"; establecido con Responsabilidad . 

Administrativa; por ser el punto invocado como agravio por los apelantes señores RICARDO 

CEA ROUANET, RUDY ARMANDO BONILLA CARRANZA RICARDO FEDERICO 

FLORES SALAZAR, ANA GUADALUPE ARGUETA DE BARRERA y DAVID 

JONATHAN HERNANDEZ SOMOZA. 

RESPONSAl31LlDAD ADMINISTRATIVA. 

Reparo Número Uno: titulado, "NOR.MA DE CIRUGIA OFTALMOLOGICA 

AMlJULATOIUA ISSS, JULIO 2015, FUE EMITIDA INCUMPLIENDO EL PROCESO 

ESTABLECIDO "; Según Informe ele Auditoria, los Auditores-comprobaron que la Norma ele 

Cirugia Oftalmológica Ambulatoria del lSSS, con vigencia a partir del mes ele julio de 2015, fue 

emitida incumpliendo los procesos establecidos en el Manual ele Normas y Procedimientos de 
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(i) cst¿E1]1bg DE 

Normalización y Estandarización, tales como los siguientes: 1-) Se autorizó el documento con el 

aval ele la Dirección General, sin dejar constancia ele haberse validado por un equipo ele expertos 

en el área debidamente comisionados para ese fin y por el personal operativo relacionado con el 

lema. 2- ) No se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los 

servidores que integraron el equipo responsable ele llevar a cabo dicho proceso y 3-) No se 

demostró que la normativa aluclicla se divulgó al personal directa e indirectamente relacionado 

con la dependencia involucrada, así como del personal de médicos especialistas ele oftalmología, 

que serían los responsables de su aplicación. Tnobservanclo los numerales 2.1 "Elaboración o 

Modificación ele Documentos .Técnicos Normativos", 2.1.1 Normas del Procedimiento, 2.3 

"Divulgación ele Documentos Técnicos Normativos"; y 2.3 .1 Normas del procedimiento; del 

Manual ele Normas y Procedimientos ele Normalización y Estandarización, emitido por el 

Insti tuto Salvadoreño del Seguro Social (TSSS) vigente desde el año 2004 y modificado en 

febrero del año 2009. La deficiencia se debe a que: a) La Jefa del Departamento de Planificación 

y Regulación Técnica en Salud (hasta agosto de 2015) que posterior a una reestructuración ele la 

Subdirección de Salud, pasó a denominarse Jefa de la Sección ele la Regulación ele Salud, pasó a 

denominarse Jefa ele la Sección de la Regulación Técnica en Salud (a partir de septiembre de 

2015), el Jefe de División de Políticas y Estrategias de Salud, no completaron de manera general 

el proceso de elaboración de la Norma según lo describe el Manual de Normas y Procedimientos 

de Normalización y Estandarización vigente desde el mes de febrero de 2009, b) El Jefe del 

Departamento de Gestión de Proyectos de la Salud con autorización del Director General, giró 

instrucciones a la Jefa del entonces Departamento de Planificación y Regulación Técnica en 

Salud por medio de MemorándlJm sin No. de fecha 12 de junio de 2015 para que procediera a la 

elaboración de la nueva Norma de Cirugía Ambulatoria, enfatizando que ésta debería estar lista 

a finales del mes de junio para entrar en vigencia a partir del mes de julio de 2015; y c) El señor 

Director General del ISSS validó por si solo la nueva Norma de Cirugía Ambulatoria julio de 

2015, sin existir evidencia del nombramiento de los funcionarios o servidores que conformaron 

el equipo que participó en el proceso de elaboración y revisión, así como también la nómina del 

personal que participó en su proceso de validación, tal y como lo establece las Normas y 

Procedimientos de Estandarización y Normalización. Lo anterior, ocasionó desobediencia del 

personal ele médicos especializas de oftalmología del Consultorio ele Especialidades, mostrando 

su inconformidad al no tomarlos en consideración en el procedimiento utilizado para la 

elaboración de la normativa ni mucho menos para su validación, con la consecuente generación 

de un conílicto que perjudica la prestación normal del servicio que se debe brindar a los 

derechohabientes que demandan los servicios de dicha especialidad. Lo anterior, genera 

presunta Responsabilidad Administrativa de conformidad al Art. 54 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, por lo que deberán responder por el presente Reparo, en Grado de 

Responsabilidad por Acción u Omisión, de conformidad al Art. 61 de la citada Ley, los 

Doctores: RICARDO CEA ROUANET, Director General; RUDY ARMANDO BONILLA 
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CARRANZA, Jefe ele Departamento Gestión ele Proyectos de la Salud; DA VID JONATI-lAN 

1-JERNÁNDEZ, Jefe de Departamento Planilkación Estratégica en Salud; RICARDO 

FEDERICO FLORES SALAZAR, Jefe ele División de Políticas y Estrategias de Salud; ANA 

GUADALUPE ARQUETA DE BARRERA, Jefe ele Sección Reguladora Técnica en Salud y 

BENJAMIN POMPlLIO COELLO VILLALOBOS, Sub Director de Salud. 

Esta Cámara Superior en Grado, al analizar la sentencia, y lo expuesto por las parles en 

esta Instancia, estima necesario hacer referencia a que el Juez A-Quo, estableció este reparo con 

Responsabilidad Administrativa, debido a que se autorizó el documento con el aval ele la 

Dirección General, sin dejar constancia ele haberse validado por un equipo de expertos en el área 

debidamente comisionados para ese fm por el personal operativo en ese tema; no se documentó 

los pasos desarro!lados para elaborar la normativa por los servidores que integraron el equipo 

responsable de llevar a cabo dicho proceso; no se demostró que la normativa aludida se 

divulgara al personal directa e indirectamente relacionado con la dependencia involucrada, así 

como del personal de médicos especialistas ele ofialmología, que serían los responsables de su 

aplicación. Por lo anterior esta Cámara valoro Los argumentos· expuestos en su expresión de 

agravios; y al respecto los señores recurrentes mencionan que: "Consideramos que el Tribunal 

de Primera Instancia. pese a que reconoce en su valoración para ese reparo que ha exislido 1111 

i11s10 impedimento para cumplir con la carga que imponía la NORMA DE CIRUGÍA 

OFTALMOLOGÍCA AMBULATORIA ISSS. Porque existía un motivo que no permitía la 

realización del procedimienlo eslablecido en la norma como era la negaliva de los médicos en 

formar parle del proyecto, sin embargo para ese Tribunal el incwnplimienlo de conformar un 

equipo médico para la validación de la norma si implica una responsabilidad que debe 

atribuírsenos ... ". En Primera Instancia el Juez A-Quo al respecto manifestó lo siguiente: "Al 

respecto los suscritos Jueces hemos examinado los Papeles de Trabajo que han servido de base 

al Auditor para la formulación del Hallazgo que dio origen al presente Reparo te11e111os que 

den/ro de ellos están los referenciados ACRJ O, sin embargo eslos no contie11e11 doc11111enlació11 

que demuestre que la administración nombró o comisiono a u11 equipo de experlos en la materia 

para validar la Norma como lo establece el Manual de Normas y Procedimienlos de 

Normalización y Es1a11darización, de /al manera que se incumplió con lo eslablecido e11 dicho 

Manual emitido por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) .. . ". Este Tribunal en . 

grado considera que el Juez A quo, fundamento la Responsabilidad Administrativa, ya que los 

señores recurrentes tuvieron su momento procesal oportuno para poder desvirtuar lo atribuido 

por la Auditoria; ya que se inobservo lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos 

de Normalización y Estandarización: 1-) Se autorizó el cloctm1ento con el aval ele la Dirección 

General, sin dejar constancia de haberse validado por un equipo de expertos en el área 

debidamente comisionados para ese fin y por el personal operativo relacionado con el lema. 2-) 
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1/:E.. UENT AS DE 
LA REPOlÍUCA 

· ~ (@;' C8RTE DE 

" o se ha documentado los pasos desarrollados para elaborar la normativa por los servidores que 

integraron el equipo responsable de llevar a cabo dicho proceso y 3- ) No se demostró que la 

normativa aludida se divulgó al personal directa e indirectamente re lacionado con la 

dependencia involucrada, así como del personal ele médicos especialistas de oftalmología, que 

serían los responsables de su aplicación. Como se trata de una omisión por parte de los señores 

recurrentes ele lo que dejaron ele hacer al momento de sus funciones y del periodo auditado, 

inobservaron lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República el 

cual establece: "Los servidores serán responsables no sólo por su acciones sino cuando dejen 

de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo". Es oportuno resaltar que los 

recurrentes no presentaron documentación cuando, la especialidad del Juicio ele Cuentas radica 

en que la prueba documental pasa a ser para los apelantes el medio idóneo con el cual debe ele 

ilustrar al Juez sobre sus alegatos, debiendo ser conducente para que al momento ele ser 

valorada, le presente los hechos de la mejor manera posible; la obligación de aportar la prueba 

en el Juicio ele Cuentas, es por parte del recurrente, esta es una ele las características dentro del 

ámbito Judicial, el hecho que los cuentaclantes no prueben lo que alegan no le da ninguna 

seguridad al Juez de la realidad de los hechos ele conformidad al Artículo 321 del Código 

Procesal Civil y Mercantil que dice: "La carga de la prueba es exclusiva de las partes". Cuando 

la existencia ele este acto o hecho no se conoce, es necesario probarlo, para convencer al juez de 

la existencia misma del derecho; a falta de prueba no se puede obtener el respeto del derecho. 

Esta Cámara Acl-Quem considera que dicha acción se adecua a los presupuestos establecidos en 

el Artículo 54 ele la Ley ele la Corte ele Cuentas "La responsabilidad administrativa de los 

funcionarios y empleados de las enlidades y organismos del sector público, se dará por 

inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por el incwnplimien/o de sus 

atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les competen 

por razón de su cargo. La responsabilidad administrativa se sancionará con multa"; Artículo 

107 ele la Ley ele la Corte de Cuentas ele la República "La Responsabilidad Administrativa a que 

se refiere esta Ley, será sancionada por la Corte, con multa, cuya cuanlía no podrá ser inferior 

al diez por ciento ni mayor a diez veces el sueldo o salario mensual percibido por el 

responsable, a la fecha en que se generó la responsabilidad". Por el cual, este Tribunal 

Superior en Grado, confirmará la Responsabilidad Administrativa atribuida, por haber siclo 

dictada conforme a derecho. 

POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales c itadas, a 

los Artículo 54 y 73 ele la Ley de la Corte ele Cuentas ele la República, a nombre ele la 

República, esta Cámara FALLA: A) CONFJRMASE en todas sus partes, la Sentencia 

pronunciada por la Cámara Cuarta de Primera Instancia de esta Corte de Cuentas, a las catorce 

horas con treinta minutos del día veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho; que conoció 
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del Juicio de Cuentas No.JC-IV-25-20I7, derivado del "INFORME DE EXAMEN 

ESPECIAL, REALIZADO AL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCLAL 

POR PRESUNTAS llUlEGULAlUDADES COMETIDAS POR EL DIRECTOR 

GENERAL, EN LA CONTRATACIÓN Y PAGO DE SERVICIOS MÉDICOS DE 

CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICAS Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

CONDICIONES D E JNl<RAESTl{UCTURA IrÍSl CA Y D E SERVICIOS MÉDICOS Y 

DE APOYO POR TRASLADO DE EQUIPO DE CIRUGÍAS OFTALMOLÓGICOS DEL 

IIOSPlTAL GENERAL HACIA EL HOSPITAL POLlCLÍNICO ZACAMÍL, 

CORRESPONDIENTE AL PEIÚODO COMPilENDlDO DEL UNO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL QUINCE AL TllEINTA DE AlllUL DE DOS MIL DlECISElS, por estar 

dictada conforme a derecho; B) Declárase ejecutoriada la Sentencia de Primera Instancia y 

cxpídase la ejecutoria de Ley; C) Devuélvase la pieza principal a la Cámara remitente, con 

certi(icación de esta sentencia.- HÁGASE SABER.-

QUE LA SUSCIUllEN. 

EJ(I, JC-tV-l S-10 I 7 
C/\MAl!A: CU/\l!T/\ 
INSTITUT O SALVAIJOllEÑO DEL SEGUl!O SOCIAL (ISSS) 
C:i m. U, Srguntln lnsl:1nci11/ \1u,•nsq,1r1 .. 

Secretario tlc Actuaciones 



Co rte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A . 

. . . anterior fotocopia es conforme con su original, con la cual se confrontó; y para ser 
remitida a la Cámara Cuarta de Primera Instancia de esta Institución, a efecto de que se 
cumpla lo pronunciado por los Honorables señora Magistrada Presidente y Magistrados de 
esta Cámara, extiendo, firmo y sello la presente, en San Salvador a las trece horas con 
quince minutos del día dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

/ 
Lic. Car'9S"Francisco Aparicio Silva. 

Secretario de AcJtíaciones Cámara de Segunda Instancia 

Exp. JC-IV-25-2017 
CAMARA: CUARTA 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) 
Cám. De Segund:a Ins tancia/ \lesvasquc1.. 
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